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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES





B - Tipus Altres

B0 - MATERIALES BÁSICOS

B01 - LÍQUIDOS

B011 - NEUTROS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0111000,B011-05ME.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 
- Elaboración de hormigón
- Elaboración de mortero
- Elaboración de pasta de yeso
- Riego de plantaciones
- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc.
- Humectación de bases o subbases
- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones 
sin armadura. Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas 
aguas, salvo que se realicen estudios especiales. 
Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la 
propia central de hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad 
sea <= 1,3 g/m3 y la densidad total sea <=1,1 g/cm3
 
El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener 
ninguna sustancia perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón 
o a la protección del armado. 
Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay 
antecedentes de su utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple 
todas y cada una de las siguientes características: 
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 
- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm)
- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956) 

- Cemento SR:  <= 5 g/l  (5.000 ppm)
- Otros tipos de cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 

- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 7178) 
- Agua para hormigón armado:  <= 3 g/l  (3.000 ppm)
- Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm)
- Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 3 g/l  (3.000 ppm) 

- Hidratos de carbono (UNE 7132):  0
- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

OPERACIONES DE CONTROL: 
Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se 
tienen dudas, se analizará el agua para determinar: 
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 
- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 
- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 
- Contenido de ión CI- (UNE 7178) 
- Contenido de hidratos de carbono (UNE 7132) 
- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235) 
En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los 
ensayos anteriores. 
En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón 
preparado  o  de  prefabricados,  dispondrá  la  realización  de  los  ensayos  en  laboratorios 
contemplados  en  el  apartado  78.2.2.1  de  la  EHE,  para  comprobar  el  cumplimiento  de  las 
especificaciones del artículo 27 de la EHE. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizaran según las instrucciones de la DF y la norma EHE, realizándose la 
toma de muestras según la UNE 83951. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el 
curado. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B03 - ÁRIDOS

B031 - ARENAS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0310020.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Arena procedente de rocas calcáreas, rocas graníticas, mármoles blancos y duros, o arenas 
procedentes  del  reciclaje  de  residuos  de  la  construcción  o  demoliciones  en  una  planta 
legalmente autorizada para el tratamiento de este tipo de residuos. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Arena de mármol blanco 
- Arena para confección de hormigones, de origen: 
Arena para confección de hormigones, de origen: 

- De piedra caliza 
- De piedra granítica 

- Arena para la confección de morteros 
- Arena para relleno de zanjas con tuberías 
- Arenas procedentes del reciclaje de residuos de la construcción y demoliciones 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los 
áridos, aportando todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean 
requeridos por el Director de Obra, entre otros: 
- Clasificación geológica.



- Estudio de morfología.
- Aplicaciones anteriores. 
La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control 
demasiado frecuente de los materiales extraídos. 
Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 
La composición granulométrica será la adecuada a su uso, o si no consta, la que establezca 
explícitamente la DF. 
No tendrá margas u otros materiales extraños. 
Contenido de piritas u otros sulfuros oxidables:  0% 
Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón 
Contenido de terrones de arcilla (UNE 7133):  <= 1% en peso 
Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de 
rocas blandas, friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos 
ferrosos, sulfuros oxidables, etc., en cantidades superiores contempladas a la EHE 
Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. 
Además, los que provengan de hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán 
adecuados para la fabricación de hormigón reciclado estructural, cumpliendo una serie de 
requisitos: 
- Dimensión mínima permitida  = 4 mm 
- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6%
- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25%
- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7%
- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5%
- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40
- Contenidos máximos de impurezas: 

- Material cerámico:  <= 5% del peso
- Partículas ligeras:  <= 1% del peso
- Asfalto:  <= 1% del peso
- Otros:  <= 1,0 % del peso 

En  los  valores  de  las  especificaciones  no  citadas,  se  mantienen  los  establecidos  en  el 
artículo 28 de la EHE. 
ARENA DE MARMOL BLANCO: 
Mezcla con áridos blancos diferentes del mármol:  0% 
ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Se denomina arena a la mezcla de las diferentes fracciones de árido fino que se utilizan para 
la confección del hormigón 
Designación: d/D - IL - N
d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo
IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla
N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, 
dolomítico; Q, traquita; I, fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado 
Tamaño de los gránulos (Tamiz 4 UNE-EN 933-2):  <= 4 mm 
Material  retenido  por  el  tamiz  0,063  (UNE_EN  933-2)  y  que  flota  en  un  líquido  de  peso 
específico 20 kN/m3 (UNE EN 1744-1): <= 0,5% en peso 
Compuestos de azufre expresado en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 1% en peso 
Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146507-2) 
Sulfatos solubles en ácido, expresados en SO3 y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 
0,8 en peso 
Cloruros expresados en Cl- y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): 
- Hormigón armado o en masa con armaduras de fisuración: <= 0,05% en peso
- Hormigón pretensado: <= 0,03% en peso 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
Estabilidad (UNE-EN 1367-2): 
- Pérdida de peso con sulfato sódico:  <= 10%
- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 15% 
Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) cuando el hormigón esté sometido a una 
clase de exposición H o F, y el árido fino tenga una absorción de agua >1%:  <= 15% 
Coeficiente de friabilidad (UNE 83115) 
- Para hormigones de alta resistencia:  < 40
- Hormigones en masa o armados con Fck<=30 N/mm2:  < 50 



Los  áridos  no  presentarán  reactividad  potencial  con  los  álcalis  del  hormigón.  Para 
comprobarlo, en primer lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de 
reactividad que, en su caso, puedan presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de 
reactividad álcali  sílice o álcali  silicato, se realizará el ensayo descrito en la UNE 
146.508 EX. Si el tipo de reactividad potencial es de álcali  carbonato, se realizará el 
ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2. 
La curva granulométrica del árido fino, estará comprendida dentro del huso siguiente:
+----------------------------------------------------------------------------+
¦        ¦      Material retenido acumulado, en % en peso,en los tamices     ¦
¦Límites ¦-------------------------------------------------------------------¦
¦        ¦  4 mm  ¦  2 mm  ¦  1 mm  ¦ 0,5 mm ¦ 0,25 mm ¦ 0,125 mm ¦ 0,063 mm ¦
¦--------¦--------¦--------¦--------¦--------¦---------¦----------¦----------¦
¦Superior¦   0    ¦   4    ¦   16   ¦   40   ¦   70    ¦    77    ¦   (1)    ¦
¦Inferior¦   15   ¦   38   ¦   60   ¦   82   ¦   94    ¦   100    ¦   100    ¦
+----------------------------------------------------------------------------+
(1) Este valor varía en función del tipo y origen del árido. 
ARENA DE PIEDRA GRANITICA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1): 
- Árido grueso: 

- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso 
- Árido fino: 

- Árido redondeado:  <= 6% en peso 
- Árido de machaqueo no calcáreo para obras sometidas a exposición IIIa, b, c, IV u otra 

clase específica: <= 6% en peso 
- Árido de machaqueo no calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase 

específica de exposición: <= 10% en peso 
Equivalente de arena (EAV)(UNE_EN 933-8): 
- Para obras en ambientes I, IIa,b o ninguna clase específica de exposición: >= 70
- Otros casos: >= 75 
Absorción de agua (UNE-EN 1097-6):  <= 5% 
ARENA DE PIEDRA CALIZA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1): 
- Árido grueso: 

- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso 
- Árido fino: 

- Árido redondeado:  <= 6% en peso 
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición IIIa,b,c,IV o alguna clase 

específica: <= 10% en peso 
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase 

especifica de exposición: <= 16% en peso 
Valor azul de metileno((UNE 83130): 
- Para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de exposición: <= 0,6% 

en peso
- Resto de casos: <= 0,3% en peso 
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS: 
La composición granulométrica quedará dentro de los siguientes límites: 
+-------------------------------------------------+
¦  Tamiz    ¦  Porcentaje en   ¦   Condiciones    ¦
¦ UNE 7-050 ¦  peso que pasa   ¦                  ¦
¦   mm      ¦  por el tamiz    ¦                  ¦
¦-----------¦------------------¦------------------¦
¦   5,00    ¦        A         ¦      A = 100     ¦
¦   2,50    ¦        B         ¦  60 <= B <= 100  ¦
¦   1,25    ¦        C         ¦  30 <= C <= 100  ¦
¦   0,63    ¦        D         ¦  15 <= D <= 70   ¦
¦   0,32    ¦        E         ¦   5 <= E <= 50   ¦
¦   0,16    ¦        F         ¦   0 <= F <= 30   ¦
¦   0,08    ¦        G         ¦   0 <= G <= 15   ¦
¦-----------¦------------------¦------------------¦
¦   Otras   ¦                  ¦  C - D <= 50     ¦
¦   condi-  ¦                  ¦  D - E <= 50     ¦
¦   ciones  ¦                  ¦  C - E <= 70     ¦
+-------------------------------------------------+ 
Medida de los gránulos:  <= 1/3 del espesor de la junta 



Contenido de materias perjudiciales:  <= 2% 
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES: 
El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos 
de la construcción. 
El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o 
química bajo las condiciones más desfavorables que presumiblemente puedan darse en el lugar de 
empleo. 
No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas 
de firmes, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 
Se ha considerado que su uso será para rellenos de zanjas con tuberías. 
Para cualquier otra utilización se requiera la aceptación expresa de la dirección facultativa 
y la justificación mediante los ensayos pertinentes que se cumplen las condiciones requeridas 
para el uso al que se pretende destinar. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Cada remesa de arena se descargará en una zona, ya preparada, de suelo seco. 
Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 
Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y 
evitando su posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos 
bajo techado para evitar los cambios de temperatura del árido y en un terreno seco y limpio 
destinado al acopio de los áridos. Las arenas de otro tipo se almacenarán por separado. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón. 
Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F. 
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES: 
Decret  Legislatiu  1/2009,  de  21  de  juliol,  pel  qual  s'aprova  el  Text  refós  de  la  Llei 
reguladora dels residus. 
ARENAS PARA OTROS USOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada 
por el suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación del suministrador 
- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la cantera 
- Fecha de la entrega 
- Nombre del peticionario 
- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE 
- Cantidad de árido suministrado 
- Identificación del lugar de suministro 
El  fabricante  deberá  proporcionar  la  información  relativa  a  la  granulometría  y  a  las 
tolerancias del árido suministrado. 



El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro,
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad 
muy  estrictos*.  *  Requisitos  que  deben  ser  definidos  por  leyes,  reglamentos  y  normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro: 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros  trabajos  de  obras  públicas  de  Funcion:  Aplicaciones  que  no  exigen  requisitos  de 
seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro,
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe 
estar visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir 
acompañado de la siguiente información:  
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante 
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 
- Referencia a la norma (UNE-EN 12620) 
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto) 
- Designación del producto 
- Información de las características esenciales aplicables 
En la documentación del marcado deberá constar: 
- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos 
- Fecha de emisión del certificado 
- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado 
- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no 

cumplan con el artículo 28.4.1. 
El árido reciclado deberá incluir en su documentación: 
- Naturaleza del material 
- Planta productora del árido y empresa transportista del escombro 
- Presencia de impurezas 
- Detalles de su procedencia 
- Otra información que resulte relevante 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad 
para su uso se hará mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento 
de las especificaciones del proyecto y del artículo 28 de la EHE. 
En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un 
certificado de ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de 
control de los contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE, que verifique el cumplimiento 
de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE. 
La  DF  podrá  valorar  el  nivel  de  garantía  del  distintivo,  y  en  caso  de  no  disponer  de 
suficiente información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 
La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, 
antes del suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso 
necesario, la DF podrá realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las 
especificaciones: 
- Materia orgánica (UNE-EN 1744-1). 
- Terrones de arcilla (UNE 7133). 
- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso 

específico 2 (UNE EN 1744-1). 
- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1). 
- Sulfatos solubles en ácido (UNE-EN 1744-1). 
- Contenido de Ión CL- (UNE-EN 1744-1). 
- Ensayo petrográfico 
- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508). 



- Equivalente de arena (UNE-EN 933-8). 
- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6). 
- Ensayo de identificación por rayos X. 
- Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) 
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2) 
- Coeficiente de friabilidad (UNE 83115) 
Una vez se haya realizado el acopio, se realizará una inspección visual, y si es considera 
necesario, se tomarán muestras para realizar los ensayos correspondientes. 
Se podrá aceptar la arena que no cumpla con los requisitos siempre y cuando mediante lavado, 
cribado o mezcla, se alcancen las condiciones exigidas. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará la arena que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego de 
condiciones. Si la granulometría no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las 
dosificaciones aprobadas, se deberán proyectar y aprobar nuevas fórmulas de trabajo.  
No se utilizarán áridos finos que tengan un equivalente de arena inferior a: 
- 70, en obras sometidas a las clases I, IIa, ó IIb, y no sometidas a las clases específicas 

de exposición
- 75, en los otros casos 
En el caso de las arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas o de rocas dolomíticas que 
no cumplan con la especificación del equivalente de arena, se podrán aceptar si el ensayo del 
azul de metileno (UNE-EN 933-9) cumple lo siguiente: 
- Para obras con clase general de exposición I, IIa o IIb (y sin clase específica): <= 0,6% 

en peso
- Resto de casos: <= 0,3% en peso 
Si el valor del azul de metileno fuera superior a los valores anteriores, y se presenten dudas 
de la presencia de arcilla en los finos, se podrá realizar un ensayo de rayos X para su 
detección e identificación: se podrá emplear el árido fino si las arcillas son del tipo 
caolinita ó illita, y si las propiedades del hormigón con este árido son las mismas que las de 
uno que tenga los mismos componentes pero sin los finos. 
Se  podrán  utilizar  arenas  rodadas,  o  procedentes  de  rocas  de  machaqueo,  o  escorias 
siderúrgicas adecuadas, en la fabricación de hormigón de uso no estructural. 
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B0 - MATERIALES BÁSICOS

B05 - AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES

B051 - CEMENTOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0511401,B0512401.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Conglomerante hidráulico formado por diferentes materiales inorgánicos finamente divididos 
que, amasado con agua, forma una pasta que, por un proceso de hidratación, endurece y una vez 
endurecido conserva su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. 
Se consideran los cementos regulados por la norma RC-08 con las siguientes características: 
- Cementos comunes (CEM) 
- Cementos de aluminato de calcio (CAC) 
- Cementos blancos (BL) 
- Cementos resistentes al agua de mar (MR) 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
En el caso de que el material se utilice en obra pública, el acuerdo de la Generalitat de 
Catalunya de 9 de junio de 1998, exige que los materiales, sean de calidad certificada o 



puedan acreditar un nivel equivalente, según las normas aplicables a los estados miembros de 
la Unión Europea o de la Asociación Europea de Libre Cambio.
También, en este caso, se procurará, que dichos materiales dispongan de la etiqueta ecológica 
europea, regulada en el Reglamento 880/1992/CEE o bien otros distintivos de la Comunidad 
Europea. 
Será un material granular muy fino y estadísticamente homogéneo en su composición. 
El cemento será capaz, cuando se dosifica y mezcla apropiadamente con agua y áridos, de 
producir  un  mortero  o  un  hormigón  que  conserve  su  trabajabilidad  durante  un  tiempo 
suficientemente largo y alcanzar, al cabo de períodos definidos, los niveles especificados de 
resistencia y presentar estabilidad de volumen a largo plazo. 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
En actividades manuales en las que exista riesgo de contacto con la piel y de acuerdo con lo 
establecido  en  la  Orden  Presidencial  1954/2004  de  22  de  junio,  no  se  utilizarán  o 
comercializarán cementos con un contenido en cromo (VI) superior a dos partes por millón del 
peso seco del cemento. 
CEMENTOS COMUNES (CEM): 
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 
de 29 de diciembre, 1328/1995 de 28 de julio y 956/2008 de 6 de junio. 
Los componentes deberán cumplir los requisitos especificados en el capítulo 5 de la norma UNE-
EN 197-1. 
Tipos de cementos: 
- Cemento Portland: CEM I
- Cemento Portland con adiciones: CEM II
- Cemento Portland con escorias de horno alto: CEM III
- Cemento puzolánico: CEM IV
- Cemento compuesto: CEM V 
Algunos de estos tipos se subdividen en subtipos, según el contenido de la adición o mezcla de 
adiciones presentes en el cemento. Según dicho contenido creciente los subtipos pueden ser A, 
B o C. 
Adiciones del clinker pórtland (K): 
- Escoria de horno alto:  S
- Humo de sílice:  D
- Puzolana natural:  P
- Puzolana natural calcinada: Q
- Ceniza volante silícea:  V
- Ceniza volante calcárea: W
- Esquisto calcinado:  T
- Caliza L:  L
- Caliza LL:  LL 
Relación entre denominación y designación de los cementos comunes según el tipo, subtipo y 
adiciones:
+------------------------------------------------------+
¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland                      ¦  CEM I       ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland con escoria          ¦  CEM II/A-S  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-S  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland con humo de sílice   ¦  CEM II/A-D  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland con puzolana         ¦  CEM II/A-P  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-P  ¦
¦                                       ¦  CEM II/A-Q  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-Q  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland con ceniza           ¦  CEM II/A-V  ¦
¦ volante                               ¦  CEM II/B-V  ¦
¦                                       ¦  CEM II/A-W  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-W  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland con esquisto         ¦  CEM II/A-T  ¦
¦ calcinado                             ¦  CEM II/B-T  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦



¦ Cemento Pórtland con caliza           ¦  CEM II/A-L  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-L  ¦
¦                                       ¦  CEM II/A-LL ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-LL ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento Pórtland mixto                ¦  CEM II/A-M  ¦
¦                                       ¦  CEM II/B-M  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento con escoria                   ¦  CEM III/A   ¦
¦ de horno alto                         ¦  CEM III/B   ¦
¦                        ¦  CEM III/C   ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento puzolánico                    ¦  CEM IV/A    ¦
¦                                       ¦  CEM IV/B    ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento compuesto                     ¦  CEM V/A     ¦
¦                                       ¦  CEM V/B     ¦
+------------------------------------------------------+
En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM IV/A y CEM 
IV/B y en cementos compuestos CEM V/A y CEM V/B los componentes principales además del clinker 
deberán ser declarados en la designación del cemento. 
La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la 
norma UNE-EN 197-1. 
Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad 
especificadas en el capítulo 7 de la norma UNE-EN 197-1. 
CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC): 
Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos. 
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 956/2008 de 6 
de junio. 
Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE-EN 14647. 
CEMENTOS BLANCOS (BL): 
Estarán sujetos al Real Decreto 1313/1988 y serán aquellos definidos en la norma UNE 80305 y 
homólogos  de  las  normas  UNE-EN  197-1  (cementos  comunes)  y  UNE-EN  413-1  (cementos  de 
albañilería) que cumplen con la especificaciones de blancura. 
Índice de blancura (UNE 80117):  >= 85 
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 
enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que 
cumplirán los cementos comunes blancos son las mismas que las especificadas para los cementos 
comunes en la norma UNE-EN 197-1. 
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el 
cemento blanco de albañilería (BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el cemento 
homólogo en la norma UNE-EN 413-1. 
CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 
enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 
Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según el 
tipo, subtipo y adiciones:
+------------------------------------------------------+
¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento portland                      ¦      I       ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento portland con escoria          ¦    II/A-S    ¦
¦                                       ¦    II/B-S    ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento portland con humo de sílice   ¦    II/A-D    ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento portland con puzolana         ¦    II/A-P    ¦
¦                                       ¦    II/B-P    ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento portland con ceniza           ¦    II/A-V    ¦
¦ volante                               ¦    II/B-V    ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦



¦ Cemento con escoria                   ¦    III/A     ¦
¦ de horno alto                         ¦    III/B     ¦
¦                                       ¦    III/C     ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento puzolánico                    ¦    IV/A      ¦
¦                                       ¦    IV/B      ¦
¦---------------------------------------¦--------------¦
¦ Cemento compuesto                     ¦    V/A       ¦
¦                                       ¦    V/B       ¦
+------------------------------------------------------+ 
Las especificaciones generales en cuanto a composición y a exigencias mecánicas, físicas, 
químicas  y  de  durabilidad  que  cumplirán  son  las  correspondientes  a  los  cementos  comunes 
homólogos de la norma UNE-EN 197-1. 
Cumplirán los requisitos adicionales especificados en el capítulo 7.2 de la norma UNE 80303-2. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: de manera que no se alteren sus características. 
Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos. 
Si el cemento se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, ventilado, protegido de 
la  intemperie  y  sin  contacto  directo  con  el  suelo,  de  manera  que  no  se  alteren  sus 
condiciones. 
Tiempo máximo de almacenamiento de los cementos: 
- Clases 22,5 y 32,5:  3 meses
- Clases 42,5:  2 meses
- Clases 52,5:  1 mes 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. 
Orden de 17 de enero de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad a normas 
como alternativa de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas 
por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. 
Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la Recepción 
de Cementos (RC-08). 
UNE-EN 197-1:2000 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad 
de los cementos comunes. 
UNE-EN 14647:2006 Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. 
UNE 80305:2001 Cementos blancos. 
UNE 80303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al 
agua de mar. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS COMUNES (CEM) Y CEMENTOS DE 
CAL (CAC): 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para preparación de hormigón, mortero, lechadas y otras mezclas para construcción 
y para la fabricación de productos de construcción,



 - Productos para elaboración de hormigón, mortero, pasta y otras mezclas para construcción y 
para la fabricación de productos de construcción: 
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
El símbolo normalizado del marcado CE deberá ir acompañado de la siguiente información: 
- número de identificación del organismo certificador que ha intervenido en el control de 

producción
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante
- número del certificado CE de conformidad
- las dos últimas cifras del año en que el fabricante puso el marcado CE
- Indicaciones  que  permitan  identificar  el  producto  así  como  sus  características  y 

prestaciones declaradas, atendiendo a sus indicaciones técnicas
- referencia a la norma harmonizada pertinente
- designación normalizada del cemento indicando el tipo, subtipo, (según los componentes 

principales) y clase resistente
- en su caso, información adicional referente al contenido en cloruros, al límite superior de 

pérdida por calcinación de ceniza volante y/o aditivo empleado 
Sobre el propio envase el marcado CE se puede simplificar, incluyendo como mínimo los puntos 
siguientes: 
- el símbolo o pictograma del marcado CE
- en su caso, el número del certificado CE de conformidad
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante o su 

representante legal
- los dos últimos dígitos del año en que el fabricante puso el marcado CE
- la referencia al número de la norma armonizada correspondiente 
En este caso, la información completa del marcado o etiquetado CE deberá aparecer también en 
el albarán o la documentación que acompaña al suministro 
En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- número de referencia del pedido
- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la instrucción RC-08
- cantidad que se suministra
- en su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE
- fecha de suministro
- identificación del vehículo que lo transporta 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS BLANCOS (BL) Y CEMENTOS 
RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 
En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- número de referencia del pedido
- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro
- designación normalizada del cemento suministrado conforme al Real Decreto 956/2008 de 6 de 

junio
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios
- la fecha de suministro
- identificación del vehículo que lo transporta (matrícula)
- en su caso, el etiquetado correspondiente al marcado CE
- En  el  caso  de  cementos  envasados,  estos  deben  mostrar  en  sus  envases  la  siguiente 

información:
- nombre o marca identificativa y dirección completa del fabricante y de la fábrica
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la presente instrucción
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios
- fechas de fabricación y de envasado (indicando semana y año)
- condiciones específicas aplicables a la manipulación y utilización del producto 
El fabricante facilitará, si se le piden, los siguientes datos: 
- Inicio y final del fraguado
- Si se incorporan aditivos, información detallada de todos ellos y de sus efectos 
OPERACIONES DE CONTROL: 
La recepción del cemento deberá incluir al menos, dos fases obligatorias: 
- Una primera fase de comprobación de la documentación
- Una segunda fase de inspección visual del suministro 
Se puede dar una tercera fase, si el responsable de recepción lo considera oportuno, de 
comprobación del tipo y clase de cemento y de las características físicas químicas y mecánicas 



mediante  la  realización  de  ensayos  de  identificación  y,  si  es  el  caso,  de  ensayos 
complementarios. 
Para la primera fase, al iniciar el suministro el Responsable de recepción ha de comprobar que 
la documentación es la requerida. Esta documentación estará comprendida por: 
- Albarán o hoja de suministros
- Etiquetado
- Documentos  de  conformidad,  como  pede  ser  el  marcaje  CE  o  bien  la  Certificación  de 

Conformidad del Real Decreto 1313/1988
- Para el caso de los cementos no sujetos al marcaje CE, el certificado de garantía del 

fabricante firmado.
- Si los cementos disponen de distintivos de calidad, será necesaria también la documentación 

precisa de reconocimiento del distintivo. 
En la segunda fase, una vez superada la fase de control documental, se deberá someter el 
cemento a una inspección visual para comprobar que no ha sufrido alteraciones o mezclas 
indeseadas. 
La tercera fase se activará cuando se pueda prever posibles defectos o en el caso que el 
Responsable así lo establezca por haber dado resultados no conformes en las fases anteriores o 
por haber detectado defectos en el uso de cementos de anteriores remesas. 
En este caso se llevarán a cabo, antes de empezar la obra y cada 200 t de cemento de la misma 
designación y procedencia durante la ejecución, ensayos de acuerdo con lo establecido en los 
Anejos 5 y 6 del la RC-08. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras se tomarán según lo indicado en la RC-08. Para cada lote de control se extraerán 
tres muestras, una para realizar los ensayos de comprobación de la composición, la otra para 
los ensayos físicos, mecánicos y químicos y la otra para ser conservada preventivamente. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
A efectos de la fase primera, no se aprobará el uso de cementos los cuales el etiquetado y la 
documentación no se correspondan con el cemento solicitado, cuando la documentación no esté 
completa y cuando no se reúnan todos los requisitos establecidos. 
A efectos de la segunda fase, no se aprobará el uso de cementos que presenten síntomas de 
meteorización relevante, que contengan cuerpos extraños y que no resulte homogénea en su 
aspecto o color. 
A efectos de la tercera fase, no se aprobará el uso de cementos que no cumplan los criterios 
establecidos en el apartado A5.5 de la RC-08. 
Cuando no se cumpla alguna de las prescripciones del cemento ensayado, se repetirán los 
ensayos por duplicado, sobre dos muestras obtenidas del acopio existente en obra. Se aceptará 
el lote únicamente si los resultados obtenidos en las dos muestras son satisfactorios. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B05 - AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES

B05A - LECHADAS Y MATERIALES PARA REJUNTADO

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Material formado por la mezcla de un conglomerante, cargas minerales y aditivos, apto para el 
rellano de juntas entre diferentes materiales, o protege contra la corrosión armaduras activas 
de elementos pretesados o postesados 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Mezcla de carácter coloidal compuesta principalmente de cemento, agua y, eventualmente, 

arena fina y aditivos, utilizadas en estructuras con armaduras pretesadas y postesadas 
- Material formado por la mezcla de un conglomerante, cargas minerales y aditivos, apto para 

rellenar las juntas entre baldosas cerámicas que forman el revestimiento de paredes o 
pavimentos situados en interior o exterior. 

Se han considerado los siguientes tipos de material para rejuntado de baldosas cerámicas: 



- Material de rejuntado cementoso (CG): Mezcla de conglomerante hidráulico, cargas minerales 
y  aditivos  orgánicos  o  inorgánicos,  que  únicamente  necesita  incorporar  agua  o  adición 
líquida en el momento antes de su uso.

- Material  de  rejuntado  de  resina  reactiva  (RG):  Mezcla  de  resines  sintéticas,  cargas 
minerales y aditivos orgánicos o inorgánicos, que endurecen por una reacción química. 

LECHADA DE CEMENTO: 
Los componentes de la lechada: agua, áridos, cemento y aditivos, cumplirán las condiciones 
generales como componentes del hormigón, además de las indicadas en este apartado. 
Se establecerá la fórmula de trabajo de la lechada, que incluirá como mínimo, los siguientes 
datos: 
- La granulometría de los áridos (si es el caso).
- La dosificación de cemento, agua, áridos y, si es el caso, de cada aditivo, referidas a la 

mezcla total.
- La resistencia a compresión de la lechada a 28 días.
- La consistencia de la lechada.
- El tiempo de mezcla y amasado. 
El cemento tiene que ser del tipo CEM I, preferiblemente, clase 32,5. 
En la preparación de la mezcla se dosificarán los materiales sólidos, en peso. 
Se prohíbe la elaboración manual de la mezcla. 
El tiempo de amasado depende del tipo de aparato mezclador, pero en cualquier caso no será 
inferior a 2 minutos ni superior a los 4 minutos. 
La arena será de granos silícicos o calcáreos y no debe contener impurezas o sustancias 
perjudiciales como ácidos o partículas laminares como mica o pizarra. 
Los aditivos que se usen no contendrán sustancias que puedan perjudicar a las armaduras o a la 
lechada, como pueden ser los sulfuros, cloruros o nitratos, y cumplirán: 
- Contenido: < 0,1%
- Cl < 1 g/l de aditivo del líquido
- pH según fabricante
- Extracto seco ±5% del definido por el fabricante 
Las lechadas de inyección cumplirán que: 
- El contenido de ion cloruro (CI-) será <= 0.1% de la masa del cemento
- El contenido de ion sulfato (SO3) será <= 3.5% de la masa del cemento
- El contenido de ion sulfuro (S2-) será <= 0.01% de la masa del cemento 
Las lechadas de inyección tendrán las siguientes propiedades según UNE EN 445: 
- Fluidez en el cono de Marsh: 17 < F < 25
- Relación agua-cemento: <= 0,5 (óptimo entre 0,36 y 0,44)
- Exudación en probeta cilíndrica (D10 cm, altura 10 cm): 

- A las 3 h: <= 2% en volumen
- Máxima: <= 4% en volumen
- A les 24 h: 0% 

- pH del agua:  >= 7 
- Contracción en probeta cilíndrica: <= 2% en volumen
- Expansión: <= 10%
- Resistencia a la compresión a los 28 días: >= 300 kg/cm2(30 N/mm2) 
- Reducción volumétrica:  <= 1% 
- Expansión volumétrica:  <= 5%
- Resistencia a la compresión a 28 días:  >= 30 N/mm2
- Endurecimiento: 

- Inicio: >= 3h
- Final: <= 24h 

- Absorción capilar a 28 días: > 1 g/cm2 
En el caso de vainas o conductos verticales, la relación a/c de la mezcla será superior que la 
indicada para vainas horizontales. 
LECHADA PARA CERÁMICA: 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
LECHADA PARA CERÁMICA DE MATERIAL CEMENTOSO (CG): 
Se han considerado las siguientes clases en función de las características adicionales: 
- CG 1: Material de rejuntado cementoso normal
- CG  2:  Material  de  rejuntado  cementoso  mejorado,  con  características  adicionales  (alta 

resistencia a la abrasión y absorción de agua reducida) 
Características fundamentales: 
- Resistencia a la abrasión (EN 12808-2):  <= 2000 mm3
- Resistencia a la flexión (EN 12808-3):  >= 2,5 N/mm2
- Resistencia a la compresión (EN 12808-3):  >= 15 N/mm2



- Retracción (EN 12808-4):  <= 3 mm/m 
- Absorción de agua (EN 12808-5): 

- Después de 30 min:  <= 5 g
- Después de 240 min:  <= 10 g 

Características adicionales: 
- Alta resistencia a la abrasión (EN 12808-2):  <= 1000 mm3 
- Absorción de agua (EN 12808-5): 

- Después de 30 min:  <= 2 g
- Después de 240 min:  <= 5 g 

LECHADA PARA CERÁMICA DE RESINAS REACTIVAS (RG): 
- Resistencia a la abrasión (EN 12808-2):  <= 250 mm3
- Resistencia a la flexión (EN 12808-3):  >= 30 N/mm2
- Resistencia a la compresión (EN 12808-3):  >= 45 N/mm2
- Retracción (EN 12808-4):  <= 1.5 mm/m 
- Absorción de agua después de 240 min(EN 12808-5):  <= 0,1 g 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

SUMINISTRO Y ALMACENAJE EN LA LECHADA DE CEMENTO: 
Suministro: Con las precauciones necesarias para que no se alteren sus características. 
Almacenamiento: No se utilizará una vez pasados 30 min desde el momento de su amasado. 
SUMINISTRO Y ALMACENAJE EN LA LECHADA PARA CERÁMICA 
Suministro:  Envasada  adecuadamente,  de  manera  que  no  experimente  alteración  de  sus 
características. 
Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y 
protegido de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

LECHADA DE CEMENTO: 
l de volumen necesario procedente de la instalación de la obra. 
LECHADA PARA CERÁMICA: 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

LECHADA DE CEMENTO: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
UNE-EN 445:2009 Lechadas para tendones de pretensado. Métodos de ensayo. 
UNE-EN 447:2009 Lechadas para tendones de pretensado. Requisitos básicos. 
LECHADA PARA CERÁMICA: 
* UNE-EN 13888:2009 Materiales de rejuntado para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de 
la conformidad, clasificación y designación. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA LECHADA DE CEMENTO: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  documentación 
relacionada con los materiales que componen la lechada de cemento, acreditando el marcado CE, 
según el sistema de evaluación aplicable de los  materiales de los capítulos 26,27,28 y 29 de 
la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA LECHADA PARA CERÁMICA: 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Nombre del producto
- Marca del fabricante y lugar de origen
- Fecha y código de producción, caducidad y condiciones de almacenamiento 
- Referencia a la norma UNE-EN 13888
- Tipo de material de rejuntado 
- Instrucciones de uso: 

- Proporciones de mezcla



- Tiempo de maduración: intervalo de tiempo desde el momento de realizar la mezcla y el 
momento en que está listo para ser aplicado

- Vida útil: intervalo de tiempo máximo en que el material puede ser utilizado después de 
realizar la mezcla

- Modo de aplicación
- Tiempo que ha de transcurrir hasta realizar la limpieza y permitir el uso
- Ámbito de aplicación 

OPERACIONES DE CONTROL EN LAS LECHADAS DE CEMENTO: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Estudio y aprobación de la dosificación de la lechada. 
- Control de fabricación de la mezcla: determinación diaria del tiempo de amasado, relación 

agua/cemento y cantidad de aditivo. 
- Antes del inicio de las obras, y cada 10 días durante su ejecución, se realizará: 

- Confección y ensayo a compresión a 28 días de 3 probetas (160x40x40 mm) de lechada de 
cemento, según UNE EN 1015-11. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN LAS LECHADAS DE CEMENTO: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 
INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  LAS  LECHADAS  DE 
CEMENTO: 
No  se  aceptará  la  lechada  de  cemento  para  inyección  de  vainas  si  no  se  cumplen  las 
especificaciones indicadas. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B07 - MORTEROS DE COMPRA

B071 - MORTEROS CON ADITIVOS

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Mortero adhesivo 
- Mortero sintético de resinas epoxi 
- Mortero refractario 
- Mortero polimérico de cemento con resinas sintéticas y fibras 
- Mortero de albañileria 
El mortero de nivelación es una mezcla de áridos finos, cemento y aditivos orgánicos, que al 
añadirle agua forma una pasta fluida para extender sobre suelos existentes y hacer una capa de 
2 a 5 mm de espesor de superficie plana y horizontal con acabado poroso. 
El mortero refractario es un mortero de tierras refractarias y aglomerante específico para 
resistir altas temperaturas, utilizado para la colocación de ladrillos refractarios en hornos, 
hogares, etc. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
ADHESIVO PARA BALDOSAS CERÁMICAS: 
Mezcla de conglomerantes cargas minerales y aditivos orgánicos que dan como resultado una 
pasta apta para fijar revestimientos cerámicos en suelos y paredes situados en exterior o 
interior. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Adhesivo cementoso (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos 

orgánicos, que han de mezclarse con agua justo antes de su uso.
- Adhesivo  en  dispersión  (D):  Mezcla  de  conglomerante  orgánico  en  forma  de  polímero  en 

dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista para su 
uso.

- Adhesivo  de  resinas  reactivas  (R):  Mezcla  de  resinas  sintéticas,  aditivos  orgánicos  y 
cargas minerales cuyo endurecimiento resulta de una reacción química, puede presentarse en 
forma de uno o más componentes. 



Se han considerado las siguientes clases en función de las características adicionales: 
- 1: Normal
- 2. Mejorado (cumple los requisitos para las características adicionales)
- F: Fraguado rápido
- T: Con deslizamiento reducido
- E: Con tiempo abierto prolongado (solo para adhesivos cementosos mejorados y adhesivos en 

dispersión mejorados). 
ADHESIVO CEMENTOSO (C): 
Características de los adhesivos de fraguado normal: 
- Adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2
- Adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2
- Adherencia después de ciclos hielo-deshielo (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 20 min) 
Los adhesivos de fraguado rápido, cumplirán, además: 
- Adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 (antes de las 24 h)
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 10 min) 
Características especiales: 
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm 
Características adicionales: 
- Alta adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2
- Alta adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2
- Alta adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2
- Alta adherencia inicial después de ciclos de hielo-deshielo (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2 
- Tiempo abierto ampliado: adherencia (UNE-EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después  de 30 min) 
ADHESIVOS EN DISPERSIÓN (D): 
Características fundamentales: 
- Adherencia inicial (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2
- Adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de al menos 20 min) 
Características especiales: 
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm 
Características adicionales: 
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1324):  >= 0,5 N/mm2
- Adherencia a alta temperatura (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2 
- Tiempo abierto ampliado: adherencia (UNE-EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después  de 30 min) 
ADHESIVOS DE RESINAS REACTIVAS (R): 
Características fundamentales: 
- Adherencia inicial (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 20 min) 
Características especiales: 
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm 
Características adicionales: 
- Adherencia después del choque térmico (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2 
MORTERO SINTETICO DE RESINAS EPOXI: 
El mortero sintético de resinas epoxi es un mortero obtenido a partir de una mezcla de áridos 
inertes y de una formulación epoxi en forma de dos componentes básicos: una resina y un 
endurecedor. 
La formulación de la epoxi será determinada por el uso al que se destine el mortero y la 
temperatura ambiente y superficial del lugar donde se coloque. Esta formulación será aprobada 
por la DF. 
Tamaño máximo del árido:  <= 1/3 del espesor medio de la capa de mortero
Tamaño mínimo del árido:  >= 0,16 mm
Proporción árido/resina (en peso) (Q):  3 <= Q <= 7 
MORTERO POLIMERICO: 
El mortero polimérico es un producto a base de cemento, resinas sintéticas, humo de sílice y 
fibras  de  poliamida,  de  alta  resistencia  mecánica,  que  se  utiliza  para  la  reparación  y 
regularización de elementos de hormigón. 
Granulometría:  0 - 2 mm 
Resistencia a compresión a 28 días :  5 - 6 kN/m2 
Resistencia a flexotracción a 28 días :  90 - 120 kg/m2 
MORTERO DE ALBAÑILERIA: 



Mezcla  compuesta  de  uno  o  varios  conglomerantes  inorgánicos,  áridos,  agua  y  adiciones  o 
aditivos (en su caso), para su uso en fábricas de albañilería (fachadas, muros pilares, 
tabiques) como material de rejuntado y trabazón. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Mortero para uso corriente (G), sin características especiales 
- Mortero para juntas y capas finas (T): Mortero diseñado con un tamaño máximo de árido menor 

e igual al valor que figura especificado 
- Mortero para albañilería ligero (L): Mortero diseñado cuya densidad (endurecido y seco), es 

inferior o igual al valor que figura especificado. 
La clase del mortero se define por la letra M seguida del valor de la Resistencia a compresión 
mínima declarada por el fabricante en N/mm2.
En  el  caso  de  morteros  prescritos,  el  fabricante  declarará  la  proporción  de  todos  los 
componentes de la mezcla, en volumen o en peso. 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayadas según la norma correspondiente: 
- Características de los morteros frescos: 

- Tiempo de utilización (EN 1015-9)
- Contenido en iones cloruro (EN-EN 1015-17): <= 0,1%
- Contenido en aire (EN 1015-7) o (EN 1015-6) si se han utilizado áridos porosos 

- Características de los morteros endurecidos: 
- Resistencia a compresión (EN 1015-11)
- Resistencia de unión (adhesión) (EN 1052-3) 
- Absorción de agua (EN 1015-18)
- Permeabilidad al vapor de agua (EN 1745)
- Densidad (mortero endurecido en estado seco) (EN 1015-10)
- Conductividad térmica (EN 1745)
- Durabilidad  (resistencia  a  los  ciclos  de  hielo/deshielo)  (se  evaluará  según  las 

disposiciones válidas) 
- Características adicionales para los morteros ligeros: 

- Densidad (UNE-EN 1015-10):  <= 1300 kg/m3 
- Características adicionales para los morteros para juntas y capas finas: 

- Tamaño del árido (EN 1015-1): <= 2 mm
- Tiempo abierto o tiempo de corrección (EN 1015-9) 

- Reacción frente al fuego: 
- Material con contenido de materia orgánica <= 1,0%:  Clase A1
- Material con contenido de materia orgánica > 1,0%:  Clase según UNE-EN 13501-1 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: en envases cerrados herméticamente. 
Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y 
protegido de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 
Tiempo máximo de almacenamiento: 
- Mortero adhesivo:  1 año 
- Mortero con resinas sintéticas o mortero polimérico:  6 meses 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

ADHESIVO PARA BALDOSAS CERÁMICAS: 
UNE-EN 12004:2001 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. 
UNE-EN 12004/A1:2002 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. 
MORTERO DE ALBAÑILERIA: 
UNE-EN 998-2:2004 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería. 
MORTERO SECO, NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN



CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos para la construcción: 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Nombre del producto
- Marca del fabricante y lugar de origen
- Fecha y código de producción, caducidad y condiciones de almacenamiento 
- Referencia a la norma UNE-EN 12004
- Tipo de adhesivo, designado según el apartado 6 de la norma UNE-EN 12004 
- Marca  CE  de  conformidad  con  lo  que  disponen  los  Reales  Decretos  1630/1992  de  29  de 

diciembre y 1328/1995 de 28 de julio 
- Instrucciones de uso: 

- Proporciones de mezcla
- Tiempo de maduración: intervalo de tiempo desde el momento de elaborar la mezcla hasta el 

momento en que esta lista para su uso
- Vida útil: intervalo de tiempo máximo en que el material puede ser utilizado después de 

elaborar la mezcla
- Modo de aplicación
- Tiempo abierto
- Tiempo que ha de transcurrir hasta el rejuntado y permitir la circulación
- Ámbito de aplicación 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO DE ALBAÑILERÍA: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 -  Productos  para  muros,  pilares  y  particiones  (morteros  diseñados*).  *  Mortero  cuya 
composición y sistema de fabricación se han elegido por el fabricante con el fin de obtener 
las propiedades especificadas (concepto de prestación): 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones
 - Productos para muros, pilares y particiones (morteros prescritos*). * Mortero que se 
fabrica en unas proporciones predeterminadas y cuyas propiedades dependen de las proporciones 
de los componentes que se han declarado (concepto de receta): 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Referencia a la norma UNE-EN 998-2
- Nombre del fabricante
- Código o fecha de fabricación
- Tipo de mortero
- Tiempo de utilización
- Contenido en cloruros
- Contenido en aire
- Proporción de los componentes (morteros prescritos)
- Resistencia a compresión o clase de resistencia a compresión
- Resistencia de unión (adhesión)
- Absorción de agua
- Permeabilidad al vapor de agua
- Densidad
- Conductividad térmica
- Durabilidad
- Tamaño máximo del árido
- Tiempo abierto o tiempo de corrección
- Reacción frente al fuego 
- Marca  CE  de  conformidad  con  lo  que  disponen  los  Reales  Decretos  1630/1992  de  29  de 

diciembre y 1328/1995 de 28 de julio 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO SECO, NIVELACIÓN, REFRACTARIO, 
POLIMÉRICO O DE RESINAS: 
En el envase figurarán los datos siguientes: 
- Nombre del fabricante o marca comercial
- Instrucciones de utilización
- Composición y características del mortero 
OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO DE ALBAÑILERIA: 



Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del 
fabricante, según las exigencias del pliego de condiciones. 
Antes del inicio de la obra, y con frecuencia semanal durante su ejecución, se comprobará la 
consistencia del mortero mediante el método establecido en la UNE EN 1015-4, y se preparará 
una serie de 3 probetas prismáticas de 4x4x16 cm con el fin de obtener la resistencia a 
compresión (UNE-EN 1015-11). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MORTEROS DE ALBAÑILERIA: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y las indicaciones de la UNE-EN 
1015-11. 
INTERPRETACIÓN  DE  LOS  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  MORTEROS  DE 
ALBAÑILERIA: 
No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 
fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas. 
El valor de resistencia a compresión obtenido debe corresponder al de las especificaciones de 
proyecto: 
- Si resulta superior al 90% de la de proyecto, se aceptará el lote.
- Si resulta inferior al 90% se encargará un cálculo estructural que determine el coeficiente 

de seguridad del elemento correspondiente. Se aceptará el lote si este coeficiente no es 
inferior al 90% del previsto en el proyecto. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B08 - ADITIVOS, ADICIONES Y PRODUCTOS DE TRATAMIENTO PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS

B081 - ADITIVOS Y ADICIONES PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B081C010.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Aditivos son aquellas sustancias o productos que al incorporarse a los morteros, hormigones o 
lechadas, en el momento de amasarlos o previamente, en una proporción no superior al 5% del 
peso del cemento, producen modificaciones en el hormigón, mortero o lechada, en estado fresco 
y/o  endurecido,  de  alguna  de  sus  características,  propiedades  habituales  o  de  su 
comportamiento. 
Adiciones son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos, o con hidraulicidad latente que, 
finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con la finalidad de mejorar alguna de sus 
propiedades o darle características especiales. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Colorante 
- Aditivos para hormigón: 

- Inclusor de aire
- Reductor de agua/plastificante
- Reductor de agua de alta actividad/superplastificante
- Retenedor de agua
- Acelerador del fraguado
- Hidrófugo
- Inhibidor del fraguado 

- Aditivos para morteros: 
- Inclusor de aire /plastificante
- Inhibidor del fraguado para mortero fuertemente retardado 

- Adiciones: 
- Cenizas volantes
- Humo de sílice
- Escoria granulada 



ADITIVOS: 
El  fabricante  indicará  las  proporciones  adecuadas  en  que  debe  utilizarse  el  producto, 
garantizando su efectividad y la no alteración de las características mecánicas y químicas del 
hormigón o mortero. 
Tendrá un aspecto homogéneo. 
El color será uniforme y se ajustará al especificado por el fabricante. 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Características esenciales: 
- Efecto sobre la corrosión:  No favorecerá la corrosión del acero embebido en el material. 
- Contenido en alcalinos (Na2O, equivalente) (UNE-EN 480-12):  <= valor especificado por el 

fabricante 
Características complementarias: 
- Componente  activo  (UNE-EN  480-6):  Sin  variaciones  respecto  al  espectro  de  referencia 

especificado por el fabricante 
- Densidad relativa, en aditivos líquidos (D) (ISO 758): 

- D >= 1,10:  ± 0,03
- D <= 1,10:  ± 0,02 

- Contenido en extracto seco convencional (T) (EN 480-8): 
- T >= 20%: >= 0,95 T, < 1,05 T
- T < 20%>= 0,90 T, < 1,10 T 

- pH (ISO 4316):  ± 1, o dentro de los límites declarados por el fabricante 
ADITIVOS Y COLORANTE PARA HORMIGÓN: 
Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón o el tiempo de fraguado, 
deberán  cumplir las condiciones de la UNE EN 934-2. 
Limitaciones de uso de aditivos 
- Cloruro cálcico y productos con cloruros, sulfuros, sulfitos: prohibidos en hormigón armado 

y pretensado
- Aireantes: prohibidos en pretensados anclados por adherencia
- Plastificantes con efecto aireante: Se admitirán si el aire ocluido es <=6% en volumen (UNE 

EN 12350-7) 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
ADITIVOS PARA HORMIGONES: 
Características esenciales: 
- Contenido total de cloruros (ISO 1158): <= 0,10%, <= valor especificado por el fabricante 
Características complementarias: 
- Contenido cloruros solubles en agua (UNE-EN 480-10): <= 0,10%, <= valor especificado por el 

fabricante 
ADITIVO PARA HORMIGÓN INCLUSOR DE AIRE: 
El aditivo aireante es un líquido para incorporar durante el amasado del hormigón o el mortero 
y con el fin de producir finas burbujas de aire separadas y repartidas uniformemente, que 
sirven para mejorar el comportamiento frente a las heladas. Estas condiciones se mantendrán 
durante el fraguado. 
Características esenciales: 
- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12350-7):  >= 2,5% 
- Contenido de aire total, en volumen (UNE-EN 12350-7):  4 a 6%
- Factor de espaciado de los huecos en el hormigón endurecido (UNE-EN 480-11):  <= 0,200 mm 
- Resistencia  a  compresión  a  28  días  del  hormigón  con  aditivo,  en  relación  al  hormigón 

testigo sin aditivo (UNE-EN 12390-3):  >= 75% 
No se utilizarán agentes aireantes con hormigones excesivamente fluidos. 
La proporción de aire en el hormigón se debe controlar de forma regular en la obra. 
No se puede mezclar con otros tipos de aditivos sin la autorización previa de la DF. 
Características complementarias: 
- Diámetro de las burbujas (D):  10 <= D <= 1000 micras 
ADITIVO PARA HORMIGÓN, REDUCTOR DE AGUA/PLASTIFICANTE: 
El aditivo reductor de agua/plastificante es un producto para incorporar durante el amasado 
del hormigón, con el fin de disminuir la cantidad de agua para una misma consistencia o 
aumentar el asentamiento en cono para una misma cantidad de agua. 
Características esenciales: 
- Reducción de agua (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 5% 



- Resistencia a compresión a 7 y 28 días del hormigón con aditivo, en relación con el 
hormigón testigo sin aditivo (UNE-EN 12390-3):  >= 110% 

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia. 
ADITIVO PARA HORMIGÓN, REDUCTOR DE AGUA DE ALTA ACTIVIDAD/SUPERPLASTIFICANTE: 
El  aditivo  reductor  de  agua  de  alta  actividad/superplastificante,  es  un  producto  para 
incorporar durante el amasado del hormigón, con el fin de disminuir fuertemente la cantidad de 
agua para una misma consistencia, o aumentar considerablemente el asentamiento en cono para 
una misma cantidad de agua. 
Características esenciales: 
- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
- Valores en relación al mismo hormigón sin aditivo a igual consistencia: 

- Reducción de agua (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 12% 
- Resistencia a compresión (UNE-EN 12390-3): 

- 1 día:  >= 140% 
- 28 días:  >= 115% 

- Valores en relación al mismo hormigón sin aditivo a igual relación agua/cemento: 
- Consistencia: 

- Asentamiento en cono (UNE-EN 12350-2):  >= 120 mm
- Escurrimiento (EN 12350-5):  >= 160 mm 

- Mantenimiento de la consistencia (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 30 min después de la 
adición, no será inferior a la consistencia inicial 

- Resistencia a compresión a 28 días >= 90%
- Contenido en aire <= 2% en volumen 

ADITIVO PARA HORMIGÓN, RETENEDOR DE AGUA: 
Aditivo que reduce la pérdida de agua al disminuir la exudación. 
Características esenciales: 
- Exudación (UNE-EN 480-4):  <= 50% 
- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
- Resistencia  a  compresión  a  28  días  del  hormigón  con  aditivo,  en  relación  al  hormigón 

testigo sin aditivo (UNE-EN 12390-3):  >= 80% 
Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia. 
ADITIVO PARA HORMIGÓN, HIDRÓFUGO: 
El aditivo hidrófugo es un producto que se añade al hormigón o mortero en el momento de 
amasarlo y que tiene como función principal incrementar la resistencia al paso del agua bajo 
presión en la pasta endurecida. Actúa disminuyendo la capilaridad. 
Características esenciales: 
- Absorción capilar en masa a 7 días (UNE-EN 450-5):  <= 50%
- Absorción capilar en masa a 28 días (UNE-EN 450-5):  <= 60% 
- Resistencia  a  compresión  a  28  días  del  hormigón  con  aditivo,  en  relación  al  hormigón 

testigo sin aditivo (UNE-EN 12390-3):  >= 85% 
- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia. 
ADITIVO PAR HORMIGÓN, INHIBIDOR DEL FRAGUADO: 
El aditivo inhibidor del fraguado es un líquido que se incorpora en el momento de amasar el 
hormigón o mortero y tiene por objeto retardar el inicio del fraguado. 
El retraso en el endurecimiento del hormigón será de tal manera que a los 2 o 3 días la 
resistencia sea la misma a la del hormigón sin aditivo. 
Características esenciales: 
- iempo de fraguado (UNE-EN 480-2): 

- Inicio de fraguado:  >= al del mortero de referencia + 90 min
- Final del fraguado:  <= al del mortero de referencia + 360 min 

- Resistencia a compresión del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin 
aditivo (UNE-EN 12390-3): 
- 7 días:  >= 80%
- 28 días:  >= 90% 

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
- Reducción de agua:  >= 5% 
Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia. 
ADITIVO PARA HORMIGÓN, ACELERADOR DEL FRAGUADO: 
El aditivo para gunitados es un producto para incorporar durante el amasado del hormigón con 
el fin de acelerar el proceso de fraguado. 
Se  dosificará  con  un  sistema  mecánico  que  asegure  la  regularidad  y  la  precisión  de  la 
proporción deseada de aditivo. 



Será compatible con el cemento, áridos, humo de sílice y fibras, con el fin de garantizar en 
el hormigón proyectado las condiciones requeridas de resistencia, tanto en la primera edad 
como durante su evolución en el tiempo, y también con relación a la durabilidad de la obra. 
No empezará a actuar hasta el momento de añadir el agua. 
Características esenciales: 
- iempo de fraguado (UNE-EN 480-2): 

- Inicio del fraguado (a 20°C):  >= 30 min
- Final del fraguado (a 5°C):  <= 60% 

- Resistencia a compresión del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin 
aditivo (UNE-EN 12390-3): 
- 28 días: >= 80%
- 90 días: >= que la del hormigón de ensayo a 28 días 

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2% 
Final del fraguado según la dosificación (ensayo Vicat): 
- 2%:  <= 90 min
- 3%:  <= 30 min
- 4%:  <= 3 min
- 5%:  <= 2 min 
Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia. 
ADITIVOS PARA MORTEROS: 
Características esenciales: 
- Contenido total de cloruros (ISO 1158):  <= valor especificado por el fabricante 
- Resistencia a compresión a 28 días (UNE-EN 1015-11):  >= 70% que la del mortero testigo 
Características complementarias: 
- Contenido de cloruros solubles en agua (UNE-EN 480-10):  <= valor especificado por el 

fabricante  
ADITIVO PARA MORTERO INCLUSOR DE AIRE/PLASTIFICANTE: 
Aditivo que mejora la trabajabilidad o que permite una reducción del contenido de agua por 
incorporación en el amasado, de una cantidad de pequeñas burbujas de aire, uniformemente 
distribuidas que quedan retenidas después del endurecimiento. 
Características esenciales: 
- Contenido de aire (EN 1015-7 método A): 

- Después de un amasado normalizado:  A= 17 ± 3% en volumen
- Después de 1 h en reposo:  >= A - 3%
- Después de un amasado largo:  <= A + 5, >= A - 5% 

Características complementarias: 
- Reducción de agua en masa (UNE-EN-480-13):  >= 8% 
Los valores se han tomado en relación al mismo mortero sin aditivo, a igual consistencia. 
ADITIVO PARA MORTERO INHIBIDOR DEL FRAGUADO: 
El aditivo inhibidor del fraguado se incorpora en el momento del amasado y tiene como objetivo 
retardar el inicio del fraguado. 
Características esenciales: 

- Después de un amasado normalizado:  A= 17 ± 3% en volumen
- Después de 1 h en reposo:  >= 0,70 A%
- Después de un amasado largo:  <= A + 5, >= A - 5% 

- Contenido de aire (EN 1015-7 método A): 
Características complementarias: 
- Consistencia después de 28 h en reposo (EN 1015-4):  ± 15 mm del valor inicial
- Resistencia a la penetración después de 52 h (EN 1015-9):  >= 5 N/mm2 que la del mortero de 

ensayo con aditivo 
Los valores se han tomado en relación al mismo mortero sin aditivo, a igual consistencia. 
COLORANTE: 
El colorante es un producto inorgánico en polvo para incorporar a la masa del hormigón, 
mortero  o  lechada  durante  el  amasado,  que  tiene  por  objeto  dar  un  color  determinado  al 
producto final. 
Deberá ser estable a los agentes atmosféricos, la cal y a los álcalis del cemento; ha de ser 
insoluble en agua, y no ha de alterar el proceso de fraguado y endurecimiento, la estabilidad 
de volumen ni las resistencias mecánicas del hormigón. 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
ADICIONES: 



En aplicaciones concretas de hormigón de alta resistencia fabricado con cemento tipo CEM I 
queda permitida la adición simultanea de cenizas volantes y humo de sílice siempre que la 
cantidad de humo de sílice no supere <=10% del peso del cemento y la suma de las adiciones 
(cenizas volantes+humo de sílice) no superen <=20% del peso total del cemento 
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretensadas, podrán utilizarse cenizas 
volantes como adición en una cantidad <=20% del peso del cemento, o humo de silice en una 
cantidad <=10% del peso del cemento  
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el 
uso de cenizas volantes o humo de silicio para su confección. En estructuras de edificación si 
se usan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de 
silicio no superará el 10% del peso de cemento. 
Si se adicionan al hormigón cenizas volantes o humo de sílice, deberá de utilizarse cemento 
del tipo CEM I 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
CENIZAS VOLANTES: 
Cenizas volantes para hormigones son exclusivamente los productos sólidos y en estado de fina 
división procedentes de la combustión de carbón bituminoso pulverizado, en los hornos de 
centrales termoeléctricas, y que son arrastradas por los gases del proceso y recuperados por 
precipitación electrostática o por captación mecánica. 
Las cenizas volantes se podrán utilizar siempre que es considere que no repercutirán a las 
características ni a la durabilidad del hormigón, y que no favorecerán la corrosión de les 
armaduras. Además, se habrá de utilizar un cemento tipo CEM I (se dan recomendaciones en la 
UNE 83414-EX), y el hormigón deberá disponer de un certificado de garantía según el artículo 
81º de la EHE. 
Resultados según la UNE-EN 450-1: 
Características químicas, expresadas como proporción en peso de la muestra seca: 
- Contenido de sílice reactiva (UNE-EN 197-1):  >= 25%
- Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  <= 0,10%
- Contenido de anhídrido sulfúrico SO3 (EN 196-2):  <= 3,0%
- Óxido de calcio libre (UNE_EN 451-1):  <= 1% 
(Se admite hasta un 2,5% si la estabilidad según 4.3.3 UNE EN 450 < 10 mm) 
- Pérdida por calcinación (1h de combustión)(EN 196-2):  <= 5,0% 
Características físicas: 
- Finura(% en peso retenido en tamiz 0,045 mm)(UNE_EN-451-2):  <= 40%
- Índice de actividad (EN 196-1): 

- A 28 días:  > 75%
- A 90 días:  > 85% 

- Expansión por el método de las agujas (UNE-EN 196-3):  < 10 mm 
La especificación relativa a la expansión solo se tendrá en cuenta si el contenido de óxido 
libre supera el 1%, sin pasar del 2,5% 
Tolerancias: 
- Densidad sobre valor medio que declara fabricante (UNE 80-122):  ± 150 kg/m3 
- Pérdida al fuego:  + 2,0% 
- Finura:  + 5,0%
- Variación de la finura:  ± 5,0% 
- Contenido de cloruros:  + 0,01% 
- Contenido de óxido de calcio libre:  +0,1% 
- Contenido SO3:  + 0,5% 
- Estabilidad:  + 1,0 mm 
- Índice de actividad:  - 5,0% 
HUMO DE SILICIO: 
El humo de sílice o microsílice es una adición en polvo para hormigones proyectados, que tiene 
por  objeto  mejorar  su  trabajabilidad,  resistencia  a  medio  plazo  y  compacidad.  Es  un 
subproducto de la reducción de cuarzo de gran pureza con carbón en hornos eléctricos de arco, 
del que se obtiene silicio y ferrosilicio. 
La DF podrá aceptar la utilización de un humo de sílice que no cumpla con los requisitos 
anteriores, siempre y cuando queden garantizados los requisitos del hormigón, tanto fresco 
como endurecido. 
Contenido de óxido de silicio (SiO2):  >= 85% 
Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  < 0,10% 
Pérdida al fuego (UNE_EN 196-2):  < 5% 



Proporción de partículas inferiores a 1 micra: 90 -  95% 
Índice de actividad (UNE_EN 196-1):  > 100% 
Tolerancia en peso:  ± 3 % del peso o volumen 
ESCORIA GRANULADA: 
La escoria granulada es escoria siderúrgica, que puede utilizarse como árido fino en la 
confección de hormigones. 
Se considera árido fino al que pasa por el tamiz 4 (UNE-EN 933-2). 
Será estable, es decir, no contendrá silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 
No contendrá sulfuros oxidables. 
Contenido máximo de sustancias perjudiciales en % en peso: 
- Terrones de arcilla: 1%
- Material retenido por tamiz 0,063 (UNE 7-050) que flota en líquido de peso específico 20 

kN/m3 (UNE 7-244): 0,50
- Compuestos de azufre expresados en SO3- y referidos al árido seco: 2% 
Reactividad potencial con los álcalis del cemento:  Nula 
Pérdida de peso máximo experimentada por los áridos al ser sometidos a 5 ciclos de tratamiento 
con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico (UNE 7-136): 
- Con sulfato sódico:  <= 10%
- Con sulfato magnésico:  <= 15% 
ESCORIA GRANULADA PARA GRAVA-ESCORIA: 
Reactividad (PG 3/75):  alfa > 20 
Contenido de agua en peso (h) en función del coeficiente alfa de reactividad: 
- 20 < alfa <= 40:  h < 15%
- 40 < alfa <= 60:  h < 20%
- alfa > 60:  h < 25% 
La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites: 
+----------------------------------+
¦  Tamiz UNE  ¦  % Acumulativo de  ¦
¦             ¦  áridos que pasan  ¦
¦-------------¦--------------------¦
¦      5      ¦      95 - 100      ¦
¦    2,5      ¦      75 - 100      ¦
¦    1,25     ¦      40 - 85       ¦
¦    0,4      ¦      13 - 35       ¦
¦    0,16     ¦       3 - 14       ¦
¦    0,08     ¦       1 - 10       ¦
+----------------------------------+ 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO EN ADITIVOS Y COLORANTES: 
Suministro: En envases cerrados herméticamente, sin alteraciones y con etiquetado. 
Almacenamiento: En lugares resguardados de la intemperie, de manera que no se alteren sus 
características. 
El transporte y almacenamiento se hará de forma que se evite la contaminación y la variación 
de las propiedades por factores físicos o químicos, como heladas o altas temperaturas. 
SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ADICIONES 
Suministro: A granel en camiones silo herméticos. 
Almacenamiento: En silos herméticos. Los silos tendrán pintada una franja roja de 70 cm de 
anchura. 
SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ESCÓRIA GRANULADA: 
Suministro: Protegido de manera que no se alteren sus características. 
Almacenamiento: Protegidas de contaminaciones, especialmente las del terreno, y separando las 
distintas fracciones granulométricas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

ADITIVOS PARA HORMIGONES: 



UNE-EN  934-2:2002  Aditivos  para  hormigones,  morteros  y  pastas.  Parte  2:  Aditivos  para 
hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
UNE-EN 934-2:2002/A1:2005 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para 
hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
UNE-EN 934-2:2002/A2:2006 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para 
hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
ADITIVOS PARA MORTEROS: 
UNE-EN 934-3:2004 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros 
para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
UNE-EN 934-3:2004/AC:2005 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para 
morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
ADICIONES PARA HORMIGONES: 
UNE-EN 450-1:2006 Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. 
UNE-EN  13263-1:2006  Humo  de  sílice  para  hormigón.  Parte  1:  Definiciones,  requisitos  y 
criterios de conformidad. 
USO PARA HORMIGONES: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para mortero para albañilería,
 - Productos para hormigón: 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
El suministro del producto ha de venir acompañado del certificado de calidad correspondiente y 
la ficha técnica del fabricante. Además debe incluir la designación del aditivo de acuerdo con 
la norma UNE EN 934-2. 
El certificado debe indicar las proporciones adecuadas de dosificación del producto, e indicar 
su función principal; también ha de garantizar su efectividad y que no produzca alteraciones 
en las características mecánicas o químicas del hormigón o mortero.  
La documentación deberá incluir también: 
- Nombre del laboratorio
- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar 

los ensayos
- Fecha de emisión del certificado
- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente 
La entrega de aditivos deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 
suministrador, donde han de constar como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación del suministrador
- Número del certificado de marcado CE
- Número de serie de la hoja de suministro
- Identificación del peticionario
- Fecha de entrega
- Cantidad suministrada
- Designación del aditivo según art. 29.2 de la EHE-08
- Identificación del lugar de suministro 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS PARA HORMIGÓN: 
En el embalaje o en el albarán de entrega, constará la siguiente información, como mínimo: 
- Designación (según el apartado 8 de la norma UNE-EN 934-2) 
- Nombre del lote y fábrica de producción
- Requisitos para el almacenamiento, incluido el límite de tiempo a partir del cual las 

propiedades ya no están garantizadas
- Instrucciones de homogeneización antes de su uso, en su caso
- Instrucciones de uso y precauciones relativas a la seguridad
- Intervalo de uso recomendado por el fabricante
- Llevará el marcado CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 

29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado CE se acompañará de la 
siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación



- Nombre o marca de identificación del fabricante
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado
- Referencia a la norma EN 934-2
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto, etc.)
- Designación del producto
- Información de las características esenciales aplicables, con los valores declarados, en 

su caso 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS PARA MORTERO: 
En el embalaje o en el albarán de entrega, constará la siguiente información, como mínimo: 
- Designación (según el apartado 8 de la norma UNE-EN 934-3) 
- Nombre del lote y fábrica de producción
- Requisitos para el almacenamiento, incluido el límite de tiempo a partir del cual las 

propiedades ya no están garantizadas
- Instrucciones de uso y precauciones relativas a la seguridad
- Intervalo de uso recomendado por el fabricante
- Llevará el marcado CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 

29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado CE se acompañará de la 
siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación
- Nombre, identificación y dirección registrada del fabricante
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado
- Número del certificado de conformidad CE del control de producción en fábrica, en su caso
- Referencia a la norma EN 934-3
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto, etc.)
- Designación del producto
- Información de las características esenciales aplicables, con los valores declarados, en 

su caso 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN COLORANTE PARA HORMIGONES: 
El suministro del producto ha de venir acompañado del certificado de calidad correspondiente y 
la ficha técnica del fabricante. Además debe incluir la designación del aditivo de acuerdo con 
la norma UNE EN 934-2. 
El certificado debe indicar las proporciones adecuadas de dosificación del producto, e indicar 
su función principal; también ha de garantizar su efectividad y que no produzca alteraciones 
en las características mecánicas o químicas del hormigón o mortero.  
La documentación deberá incluir también: 
- Nombre del laboratorio
- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar 

los ensayos
- Fecha de emisión del certificado
- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente 
En la hoja de suministro deberá constar: 
- Identificación del suministrador
- Número de serie de la fulla hoja de suministro
- Identificación del peticionario
- Fecha de entrega
- Designación de la adición
- Cantidad suministrada
- Identificación del lugar de suministro 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADICIONES: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para hormigones, morteros y pastas: 
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
La entrega de adiciones deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 
suministrador, donde han de constar como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación del suministrador
- Número del certificado de marcado CE, para las cenizas volantes y escorias granuladas
- Identificación de la instalación de procedencia (central térmica o alto horno) para cenizas 

volantes
- Número de serie de la hoja de suministro
- Identificación del peticionario
- Fecha de entrega
- Cantidad suministrada



- Designación de la adición según el art. 30 de la EHE-08
- Identificación de lugar de suministro 
La documentación deberá incluir también: 
- Nombre del laboratorio
- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar 

los ensayos
- Fecha de emisión del certificado
- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN CENIZAS VOLANTES: 
Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 
de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará 
de la siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación
- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante
- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado
- Número del certificado de conformidad CE
- Referencia a la norma UNE EN 450-1
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto
- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 450-1 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN HUMO DE SÍLICE: 
Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 
de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará 
de la siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación
- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante
- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado
- Número del certificado de conformidad CE
- Referencia a la norma UNE EN 450-1:2006
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto
- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 13263-1 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Control  del  suministro  del  material,  con  recepción  del  correspondiente  certificado  de 

calidad de acuerdo con las condiciones exigidas. 
La  DF  podrá  valorar  el  nivel  de  garantía  del  distintivo,  y  en  caso  de  no  disponer  de 
suficiente información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 
OPERACIONES DE CONTROL EN ADITIVOS PARA HORMIGÓN: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2). 
OPERACIONES DE CONTROL EN ADITIVO INCLUSOR DE AIRE PARA HORMIGÓN: 
Cada vez que cambie el suministrador, y al menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizará el ensayo de cantidad de aire ocluido (UNE-EN 12350-7). 
OPERACIONES DE CONTROL EN COLORANTE: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2). 
OPERACIONES DE CONTROL EN CENIZAS VOLANTES: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes: 

- Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2) 
- Determinación de la finura de molido (UNE-EN 451-2) 
- Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 450-1) 
- Estabilidad de volumen (UNE-EN 196-3) 
- Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2) 
- Porcentaje de óxido de calcio libre (UNE-EN 451-1) 
- Contenido de anhídrido sulfúrico (UNE-EN 196-2) 

OPERACIONES DE CONTROL EN HUMO DE SÍLICE: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes: 

- Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2) 
- Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 13263-1) 
- Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2) 
- Contenido de óxido de silicio (UNE-EN 196-2) 

OPERACIONES DE CONTROL EN ESCORIA GRANULADA: 



Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se  seguirán  las  instrucciones  de  la  DF  y  los  criterios  indicados  en  las  normas  UNE 
correspondientes y a la EHE-08 en adición de humos de sílice. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN ADITIVOS: 
La  conformidad  de  los  aditivos  que  dispongan  de  marcado  CE,  se  comprobará  mediante  la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado, permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en proyecto y 
en el artículo 29º de la EHE. 
En  el  caso  de  los  aditivos  que  no  dispongan  del  marcado  CE,  el  Constructor,  o  el 
Subministrador del hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de 
ensayo,  con  una  antigüedad  inferior  a  6  meses,  realizado  por  un  laboratorio  de  control 
autorizado, que demuestre la conformidad del aditivo respecto a las especificaciones del 
artículo 29º de la EHE-08, con un nivel de garantía estadística equivalente al exigido por los 
aditivos con marcado CE en la norma UNE EN 934-2. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN COLORANTE: 
No  se  utilizarán  aditivos  que  no  lleguen  correctamente  referenciados  y  acompañados  del 
correspondiente certificado de garantía del fabricante. 
El Director de obra decidirá la aceptación de un producto colorante, así como su empleo, a la 
vista de los resultados de los ensayos previos realizados. 
En  el  caso  de  los  aditivos  que  no  dispongan  del  marcado  CE,  el  Constructor,  o  el 
Subministrador del hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de 
ensayo,  con  una  antigüedad  inferior  a  6  meses,  realizado  por  un  laboratorio  de  control 
autorizado, que demuestre la conformidad del aditivo respecto a las especificaciones del 
artículo 29º de la EHE-08, con un nivel de garantía estadística equivalente al exigido por los 
aditivos con marcado CE en la norma UNE EN 934-2. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN ADICIONES: 
Los ensayos de comprobación del producto deben resultar conformes a las especificaciones del 
pliego.  
La  conformidad  de  las  adiciones  que  dispongan  de  marcado  CE,  se  comprobará  mediante  la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado, permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en proyecto y 
en el artículo 30º de la EHE. 
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B0 - MATERIALES BÁSICOS

B09 - ADHESIVOS

B091 - ADHESIVOS DE APLICACIÓN A DOS CARAS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0911000LBLQ.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Adhesivos que requieren extenderse en las dos superficies que se unirán. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- De caucho sintético en disolución, compatible o no con el poliestireno, o con el PVC
- De cloropreno
- De resinas epoxi bicomponente 
ADHESIVO DE CAUCHO SINTETICO: 
Será  de  fácil  aplicación,  tendrá  una  buena  estabilidad  dimensional  a  los  cambios  de 
temperatura y una gran fuerza adhesiva inicial. 
Si es compatible con el poliestireno, no tendrá disolventes y componentes que reaccionen 
químicamente con éste. 



Si es para PVC, será resistente a los ácidos, a los álcalis, al agua y a los aceites. 
Tiempo de presecado en condiciones normales:  10 - 20 min 
Tiempo útil de trabajo:  15 - 30 min 
Densidad a 20°C (D):  0,8 <= D <= 0,9 g/cm3 
Rendimiento:  Aprox. 300 g/m2 
ADHESIVO DE CLOROPRENO: 
Adhesivo de contacto con base de policloropreno con disolución de hidrocarburos y disolventes 
polares. 
Será  de  fácil  aplicación,  tendrá  una  buena  estabilidad  dimensional  a  los  cambios  de 
temperatura y una gran fuerza adhesiva inicial. 
Contenido de sólidos:  26% 
Densidad:  0,83 
Resistencia al calor:  160°C 
ADHESIVO DE RESINAS EPOXI BICOMPONENTE: 
Adhesivo a base de un aglomerante de resinas epoxi que catalizan al ser mezcladas con un 
activador. 
La mezcla preparada después de 3 minutos de agitación no puede tener coágulos, cáscaras ni 
depósitos duros. 
Características de la película líquida: 
- Temperatura de inflamación:  > 20°C
- Rendimiento:  > 1 kg/m2
- Temperatura mínima de endurecimiento:  15°C
- Vida útil de la mezcla a 20°C:  > 3 h 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: En envases herméticamente cerrados. 
En cada envase figurará los datos siguientes: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto
- Identificación del producto
- Fecha de caducidad
- Peso neto o volumen del producto
- Instrucciones de uso
- Limitaciones de uso (temperatura, materiales, etc)
- Toxicidad e inflamabilidad
- Tiempo de secado
- Rendimiento 
Para adhesivos de dos componentes: 
- Proporción de la mezcla
- Tiempo de inducción de la mezcla
- Vida de la mezcla 
Almacenamiento: En su envase, en locales ventilados, sin contacto con el terreno. 
Temperatura de almacenamiento: 
- De caucho:  5°C - 30°C
- De cloropreno:  10°C - 25°C 
Tiempo máximo de almacenamiento: 
- De caucho:  <= 6 meses a partir de la fecha de fabricación
- De cloropreno:  1 año 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 
____________________________________________________________________________

 



 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0A - FERRETERÍA

B0A4 - TIRAFONDOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0A44000.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Vástagos  cilíndricos  o  cónicos,  con  filete  de  sección  triangular  que  dibuja  sobre  su 
superficie una hélice continua. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Tornillos galvanizados
- Tornillos para madera o tacos de PVC
- Tornillos para conglomerados de madera, de latón
- Tornillos para placas de cartón-yeso, cadmiados o galvanizados 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El perfil de la rosca del tornillo estará en función de su diámetro (UNE 17-008), y la 
longitud de la rosca, en función de su longitud (UNE 17-051). 
Su superficie será lisa, no presentará fisuras, rebabas ni otros defectos perjudiciales.
Los hilos de la rosca no tendrán defectos de material ni huellas de herramienta. 
Cementación del tornillo:  > 0,1 mm 
ACABADO CADMIADO: 
Su recubrimiento será liso, sin discontinuidades ni exfoliaciones y no tendrá manchas ni 
imperfecciones superficiales. 
ACABADO GALVANIZADO: 
Su recubrimiento será liso, sin discontinuidades ni exfoliaciones y no tendrá manchas ni 
imperfecciones superficiales. 
Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2 
Pureza del zinc, en peso:  >= 98,5% 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Empaquetados. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0A - FERRETERÍA

B0A6 - TACOS Y TORNILLOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC



B0A62F90,B0A63H00.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Conjunto de pieza para encastar (taco) y un tornillo. El sistema de sujeción del taco puede 
ser por adherencia química o por expansión producida por la deformación de la pieza al ser 
comprimida por el tornillo. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Taco de expansión de nylon y tornillo de acero
- Taco de expansión de acero, con tornillo, arandela y tuerca del mismo material
- Fijación mecánica formada por una base metálica atornillada, tornillo de acero, vaina de 

PVC, arandelas de estanqueidad y tapón de caucho
- Taco químico formado por una ampolla con resina, tornillo, arandela y tuerca 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El diseño del taco será el adecuado al soporte y a los esfuerzos que soportará. 
Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc) que impidan el enroscado de los 
elementos. 
El tornillo irá protegido contra la corrosión. 
Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles. 
El perfil de la tuerca irá en función de su diámetro (UNE 17-008) 
Cementación del tornillo:  > 0,1 mm 
TACO QUIMICO: 
La ampolla será de vidrio y estanca. 
Contendrá  un  adhesivo  de  dos  componentes:  una  resina  de  reacción  y  un  endurecedor  de 
aplicación en frío. 
El tornillo será de acero zincado. Tendrá una marca con el fin de conocer la profundidad de 
uso. La cabeza del extremo libre será compatible con el adaptador de la perforadora. 
Diámetro de la botella:  14 mm 
Tiempo de endurecimiento según la temperatura ambiente:
> 20°C: 10 min
10°C - 20°C20 min
0°C - 10°C1 h 

- 5°C - 0°C: 5 h 
ARANDELAS: 
Diámetro interior de la arandela: 
- Diámetro del tornillo 10 mm:  11 mm
- Diámetro del tornillo 11 mm:  13 mm 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Se suministrarán conjuntamente con todas las piezas necesarias para su correcta 
colocación en cajas, donde figurarán: 
- Identificación del fabricante
- Diámetros
- Longitudes
- Unidades
- Instrucciones de uso 
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 
____________________________________________________________________________

 



 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0C - PLACAS, PLANCHAS Y TABLEROS

B0CC - PLACAS DE YESO LAMINADO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0CC1410.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Placas de yeso con el acabado de la cara vista con cartón. Eventualmente con otras placas o 
láminas adheridas a la cara interior, o formando un tabique de dos caras vistas, con interior 
relleno con una retícula de cartón. 
- e han contemplado los tipos de placas siguientes: 

- s de yeso laminado tipo A
- s de yeso laminado tipo H (placas con capacitad de absorción de agua reducida)
- s de yeso laminado tipo E (placas para exteriores)
- s de yeso laminado tipo F (placas con la cohesión del alma mejorada a altas temperaturas)
- s de yeso laminado tipo P (placas base de yeso)
- s de yeso laminado tipo D (placas con densidad controlada)
- s de yeso laminado tipo R (placas con resistencia mejorada)
- s de yeso laminado tipo I (placas con dureza superficial mejorada) 

- Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico o acústico: 
- Transformados clase 1
- Transformados clase 2 

- Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios: 
- Transformados laminares
- Transformados especiales (placa perforada) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 
Estará homologado de acuerdo con el RD 1312/1986 o dispondrá una certificación de conformidad 
a normas según la orden 14/01/1991. 
Los ángulos y aristas vistas serán rectos. 
La superficie será plana, sin defectos como son golpes, bultos, manchas, etc. 
PLACAS DE YESO LAMINADO: 
Resistencia a flexión (expresada como la carga de rotura a flexión): 
- Placas tipo A, D, E, F, H, I: 

- Espesor nominal 9,5 mm: 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  160 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  400N 

- Espesor nominal 12,5 mm: 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  210 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  550 N 

- Espesor nominal 15,0 mm: 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  250 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  650 N 

- Otros espesores (siendo t el espesor en mm) 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  16,8 x t (N)
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  43 x t (N) 

- Placas tipo R o combinadas con una placa tipo R: 
- Espesor nominal 12,5 mm: 

- Carga de rotura a flexión en sentido tranversal:  300 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  725 N 

- Espesor nominal 15,0 mm: 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  360 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  870 N 

- Otros espesores (siendo t el espesor en mm) 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  24 x t (N)
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  58 x t (N) 

- Placas tipo P: 
- Espesor nominal 9,5 mm: 



- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  125 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  180 N 

- Espesor nominal 15,0 mm: 
- Carga de rotura a flexión en sentido transversal:  165 N
- Carga de rotura a flexión en sentido longitudinal:  235 N 

Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Características esenciales para placas destinadas a rigidizar estructuras de madera para muros 
exteriores y estructuras de madera para tejados apuntalados: 
- Resistencia al esfuerzo cortante (UNE-EN 520) 
Características esenciales para placas en situaciones de exposición al fuego: 
- Clase A1 a F (UNE-EN 520 o UNE-EN 13501-1) 
Características esenciales para placas destinadas a control de la difusión de la humedad: 
- Para todas las placas excepto las tipo E (UNE-EN 12524)
- Para las placas tipo E:  =< 25 según UNE-EN ISO 12572 
Resistencia a flexión (UNE-EN 520)
Resistencia térmica (UNE-EN 520)
Otras características esenciales que dependen de las condiciones finales de uso: 
- Resistencia al impacto
- aislamiento frente al ruido aéreo
- Absorción acústica 
Tolerancias: 
- Anchura: 

- Placas tipo P: + 0 mm;  - 8 mm
- Placas tipo A, H, D, E, F, I, R, o combinadas:  + 0 mm;  - 6 mm 

- Longitud: 
- Placas tipo P: + 0 mm;  - 6 mm
- Placas tipo A, H, D, E, F, I, R, o combinadas:  + 0 mm;  - 5 mm 

- Espesor: 
- Placas tipo P:  ± 0,6 mm
- Placas tipo A, H, D, E, F, I, R, o combinadas: 

- Espesor nominal < 18 mm:  ± 0,6 mm
- Espesor nominal >= 18 mm: ± 0,4 x t (t=espesor en mm;  tolerancia en mm redondeada a 

0,1 mm) 
- Rectitud de aristas:  < 2,5 mm/m de anchura (según procedimiento de la norma UNE-EN 520)
- Bordes y perfiles finales (sólo para al borde afinado y el borde semiredondo afinado) 

- Profundidad del afinado del borde:  entre 0,6 y 2,5 mm
- Anchura del afinado del borde:  entre 40 mm y 80 mm 

- Capacidad de absorción de agua de las Placas tipo H1, H2 y H3: 
- Capacidad de absorción de agua superficial:  =< 180 g/m2
- Capacidad de absorción de agua total: 

- Placas tipo H1:  =< 5%
- Placas tipo H2:  =< 10%
- Placas tipo H3:  =< 25% 

TRANSFORMADOS DE PLACA DE YESO LAMINADO CON AISLAMIENTO TERMICO ACÚSTICO: 
Tanto la placa como el aislamiento cumplirán sus respectivas normas: 
- Placa de yeso laminado:  Cumplirá la norma EN 520
- Aislamiento de espuma de poliestireno expandido (EPS):  Cumplirá la norma EN 13163
- Aislamiento de poliestireno extruido (XPS): Cumplirá la norma EN 13164
- Aislamiento de poliuretano rígido (poliisocianato, poliisocianurato) (PUR y PIR): Cumplirá 

la norma EN 13165
- Aislamiento de espumas fenólicas (PF):  Cumplirá la norma EN 13166
- Aislamiento de lana mineral:  Cumplirá la norma EN 13162 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Resistencia a la flexión: 
- Carga mínima de rotura en sentido transversal:  160 N
- Carga mínima de rotura en sentido longitudinal:  400 N 
Resistencia térmica del transformado: 
- La  resistencia  térmica  se  obtendrá  sumando  las  resistencias  térmicas  de  todos  los 

componentes y se expresará con m2 · K / W 
Reacción al fuego: Ha de cumplir UNE-EN 13950



Resistencia al fuego: Ha de cumplir UNE-EN 13950
Otras características esenciales que dependen de las condiciones finales de uso: 
- Resistencia al impacte 
- Aislamiento ante el ruido aéreo
- Absorción acústica 
Descuadre: 
- En sentido transversal:  -5 mm a + 5 mm
- En sentido longitudinal:  -5 mm a + 8 mm 
Planeidad (del transformado):  =< 5 mm
Adherencia/cohesión del material aislante: 
- Transformados de clase 1:  > 0,017 MPa
- Transformados de clase 2:  > 0,003 MPa 
Tolerancias: 
- Ancho:  + 0 mm;  - 4 mm
- Largo:  + 0 mm;  - 5 mm
- Espesor (del transformado):  ± 3 mm 
TRANSFORMADOS DE PLACA DE YESO LAMINADO PROCEDENTES DE PROCESOS SECUNDARIOS: 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
- Resistencia a la flexión (UNE-EN 520) 
- Estabilidad de los elementos para a techos (UNE-EN 14190):  Cumplirá 
- Resistencia al esfuerzo cortante (UNE-EN 520) 
- Reacción al fuego (UNE-EN 14190) 
- Resistencia al fuego (UNE-EN 14190) 
- Permeabilidad al vapor de agua (UNE-EN 14190) 
- Resistencia térmica (UNE-EN 14190) 
- Protección frente los rayos X: 

- Grado de protección (IEC 6133-1)
- Cuando el uso del transformado sea de protección frente rayos X mediante incorporación de 

lámina de plomo se declarará el espesor en mm de esta lámina. 
Otras características esenciales que dependen de las condiciones finales de uso: 
- Resistencia al impacto (UNE-EN ISO 140-6, UNE-EN ISO 140-7) 
- Aislamiento al ruido aéreo (UNE-EN ISO 140-3, UNE-EN ISO 717-1) 
- Absorción acústica (UNE-EN ISO 354) 
Tolerancias: 
- El fabricante declarará las tolerancias y cuando sea necesario el tipo de borde. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Apareadas, con los bordes precintados, embaladas en paquetes paletizados. 
Almacenaje: En posición horizontal, elevados del suelo sobre travesaños separados no más de 40 
cm  y en lugares protegidos de golpes y de la intemperie. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PLACAS DE YESO LAMINADO: 
UNE-EN 520:2005 Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
UNE-EN 520:2005 ERRATUM:2006 Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos 
de ensayo. 
TRANSFORMADOS DE PLACA DE YESO LAMINADO CON AISLAMIENTO TERMICO ACÚSTICO: 
UNE-EN 13950:2006 Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico acústico. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
TRANSFORMADOS DE PLACA DE YESO LAMINADO PROCEDENTES DE PROCESOS SECUNDARIOS: 
UNE-EN 14190:2006 Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN



CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Otros,
 - Productos para cualquier uso excepto los usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al 
fuego y el uso de rigidización de estructuras de madera para muros con carga de viento o para 
estructuras de madera para tejados,
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Reacción al fuego. Productos que cumplen la Decisión de la Comisión 2003/43/CE 
modificada,
 - Productos para rigidización de estructuras de madera para muros con carga de viento o para 
estructuras de madera para tejados de Prestacion o Caracteristica: Otros,
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Reacción al fuego. Productos que cumplen la Decisión de la Comisión 2003/43/CE 
modificada,
 - Productos para usos no sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para rigidización de estructuras de madera para muros con carga de viento o para 
estructuras de madera para tejados de Prestacion o Caracteristica: Resistencia al esfuerzo 
cortante,
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Reacción al fuego,
 - Productos para rigidización de estructuras de madera para muros con carga de viento o para 
estructuras de madera para tejados de Prestacion o Caracteristica: Resistencia a cortante: 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 
de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará 
de la siguiente información: 
- Nombre, logotipo o dirección declarada del fabricante  
- Las dos últimas cifras del año de la impresión del marcado
- Referencia a la norma europea correspondiente: 

- Para las placas de yeso laminado:  la norma EN 520
- Para los transformados de placas de yeso laminado:  la norma EN 13950 

- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto
- Información sobre las características esenciales pertinentes indicadas en la tabla ZA.1 de 

la norma UNE-EN 520 ó UNE-EN 13950 o UNE-EN 14190 para las placas de yeso laminado y para 
los transformados de placas de yeso laminado. 

Las placas de yeso laminado se designarán de la siguiente manera: 
- La expresión: "Placa de yeso laminado"
- la letra o combinación de letras que designa el tipo de placa
- Referencia a la norma europea EN 520
- Las dimensiones de la placa en mm (anchura x longitud x grosor)
- El tipo de canto longitudinal 
Las placas irán marcadas de manera clara e indeleble, ya sea sobre la propia placa, en la 
etiqueta que le acompaña en el embalaje o bien en la documentación comercial que acompaña el 
envío, con la siguiente información como mínimo: 
- Nombre, marca comercial o de otros medios de identificación del fabricante de la placa.
- Fecha de fabricación
- Identificación de la placa según el sistema de designación definido en la norma.
- El símbolo normalizado del marcaje CE 
Los transformados de placas de yeso laminado han de designarse de la siguiente manera: 
- La expresión: "Transformado de placa de yeso laminado"
- Referencia a la norma europea EN 13950
- Las dimensiones de la placa en mm (ancho x largo x espesor) y tipo de descuadre ,si se 

utiliza
- El tipo de placa de yeso laminado, tipos de borde y espesor nominal de la placa en mm de 

acuerdo con EN-520 
Los  transformados  de  placas  de  yeso  laminado  procedentes  de  procesos  secundarios  han  de 
designarse de la siguiente manera: 
- Expresión que identifique el producto
- Referencia a la norma europea EN 14190
- Les dimensiones de la placa en mm (ancho x largo x espesor) 



OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual del material en su recepción, en referencia al aspecto y características 
geométricas. 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y por cada 1000 m2 de placas que lleguen 

a la obra se pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen el 
cumplimiento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos 
siguientes, realizados por un laboratorio acreditado: 
- Densidad
- Peso por m2
- Conductividad térmica
- Resistencia térmica (placas sin fibra de vidrio ni lámina de aluminio)
- Resistencia al fuego (placas con fibra de vidrio)
- Resistencia al vapor de agua (placas con lámina de aluminio)
- Características geométricas 

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
OPERACIONES DE CONTROL EN APLACADOS: 
- Control de características geométricas: 

- Grueso
- Diferencia de longitud entre las aristas
- Ángulos
- Rectitud de aristas
- Planeidad 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  CERRAMIENTOS  Y 
DIVISORIAS: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 
Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras cumplirán las condiciones 
especificadas. En caso de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, 
sobre el  doble número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados 
obtenidos sobre todas las piezas resulten satisfactorios. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN APLACADOS: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace la entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos sobre el material recibido 
a cargo del Contratista. 
En general, los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras han de 
cumplir las condiciones especificadas. 
En caso de incumplimiento en un ensayo, se repetirá, a cargo del contratista, sobre el  doble 
número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sean 
conformes a las especificaciones exigidas. 

 
____________________________________________________________________________

 



 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0C - PLACAS, PLANCHAS Y TABLEROS

B0CU - TABLEROS DE MADERA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0CU44A8.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Tableros derivados de la madera. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Tablero contrachapado de madera, con diferentes acabados 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 
Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 
No tendrá defectos superficiales. 
El  fabricante  garantizará  que  las  características  de  los  taubleros  cumplen  con  las 
especificaciones del proyecto, de la documentación técnica propia del fabricante, y de la 
normativa técnica que regula el producto. 
Tolerancias: 
- El  fabricante  garantizará  que  para  cada  tipo  de  tablero  se  cumplen  las  tolerancias 

dimensionales, de forma, contenido de humedad, contenido en formaldehído indicado en las 
tablas 1, 2 y 3 de la UNE-EN 622-1 

TABLERO CON ACABADO CHAPADO: 
Estará chapado con lámina de la madera correspondiente en todas las caras vistas. 
La chapa de madera no tendrá puntos desencolados o hinchados. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: de manera que garantice la protección de los tableros y con indicación de los 
tipos suministrados. 
Almacenamiento: De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo. Se evitará un almacenamiento prolongado en obra. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN  313-1:1996  Tableros  contrachapados.  Clasificación  y  terminología.  Parte  1: 
Clasificación. 
UNE-EN  313-2:2000  Tableros  contrachapados.  Clasificación  y  terminología.  Parte  2: 
Terminología. 
UNE-EN 636:2004 Tableros contrachapados. Especificaciones. 
UNE-EN  13986:2006  Tableros  derivados  de  la  madera  para  utilización  en  la  construcción. 
Características, evaluación de la conformidad y marcado. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0F - MATERIALES BÁSICOS DE CERÁMICA



B0F1 - LADRILLOS CERÁMICOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B0F15251.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Piezas de arcilla cocida utilizadas en albañilería (fachadas vistas o revestidas, estructuras 
portantes  y  no  portantes,  muros  y  divisorias  interiores,  para  su  uso  en  edificación  e 
ingeniería civil) 
Se han considerado los siguientes tipos: 
Según la densidad aparente: 
- Piezas LD: con una densidad aparente menor o igual a 1000 kg/m3, para uso en fábricas 

revestidas.
- Piezas  HD:  para  elementos  sin  revestir  o  para  fábricas  revestidas  y  con  una  densidad 

aparente mayor de 1000 kg/m3 
Según el nivel de confianza de las piezas en relación con la resistencia a la compresión: 
- Piezas de categoría I: piezas con una resistencia a compresión declarada con probabilidad 

de no alcanzarse inferior al 5%.
- Piezas de categoría II: piezas que no cumplen el nivel de confianza especificado en la 

categoría I. 
En función del volumen y disposición de huecos: 
- Piezas macizas
- Piezas perforadas
- Piezas aligeradas
- Piezas huecas 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Las piezas presentarán regularidad de dimensiones y de forma. 
No tendrá grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas. 
Si es de cara vista no tendrá imperfecciones, manchas, quemaduras, etc. y la uniformidad de 
color en el ladrillo y en el conjunto de las remesas cumplirá las condiciones subjetivas 
requeridas por la DF. 
La disposición de los huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos 
y paredes de la pieza durante el manejo o colocación. 
Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se aprecia un sonido agudo al 
ser golpeado y un color uniforme al fracturarse. 
El fabricante declarará las dimensiones nominales de las piezas en milímetros y en el orden: 
largo, ancho y alto. 
Volumen de huecos: 
- Macizo:  <= 25%
- Perforado:  <= 45%
- Aligerado:  <= 55%
- Hueco:  <= 70% 
Volumen de cada hueco:  <= 12,5% 
Espesor total de los tabiquillos (relación con el espesor total): 
- Macizo:  >= 37,5%
- Perforado:  >= 30%
- Aligerado:  >= 20% 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Resistencia media a la compresión (UNE-EN 772-1):  >= 5 N/mm2, >= valor declarado por el 

fabricante, con indicación de categoría I o II 
- Adherencia (UNE-EN 1052-3):  >= valor declarado por el fabricante 
- Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  <= valor declarado por el fabricante, 

con indicación de su categoría 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias ante el fuego: 
- Clase de reacción al fuego: exigencia en función del contenido en masa o volumen, de 

materiales orgánicos distribuidos de forma homogénea: 
- Piezas con <= 1,0%:  A1
- Piezas con > 1,0% (UNE-EN 13501-1) 



Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Tolerancia en las dimensiones (UNE-EN 772-16):  <= valor declarado por el fabricante con 

indicación de la categoría
- Forma de la pieza (UNE-EN 771-1)
- Especificaciones  de  los  huecos:  Disposición,  volumen,  superficie,  espesor  de  los 

tabiquillos (UNE-EN 772-3) 
- Densidad absoluta (UNE-EN 772-13): 
- Tolerancia de la densidad (UNE-EN 772-13):  El valor declarado por el fabricante estará 

dentro de los siguientes límites en función de la categoría: 
- D1:  <= 10%
- D2:  <= 5%
- Dm:  <= desviación declarada por el fabricante en % 

Características esenciales en piezas para los usos previstos en el apartado 4.1 del DB HE 1: 
- Propiedades térmicas (UNE-EN 1745) 
- Permeabilidad al vapor de agua (UNE-EN 1745) 
Los caliches de cal no reducirán la resistencia de la pieza (después del ensayo reiterativo 
sobre agua en ebullición y posterior desecación a una temperatura de 105°C) en más de un 10% 
si el ladrillo es para revestir y un 5% si es de cara vista, ni provocarán más desconchados de 
los admitidos una vez sumergido en agua un tiempo mínimo de 24 h. 
PIEZAS LD: 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Características esenciales: 
- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 

- Durabilidad (resistencia hielo/deshielo) 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Para piezas perforadas horizontalmente con una dimensión >= 400 mm y tabiquillos exteriores 

< a 12 mm que vaya a estar enlucidos: 
- Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 

- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 
- Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante 

estará dentro de los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  <= 1000 kg/m3 
PIEZAS HD: 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Características esenciales: 
- Durabilidad (resistencia hielo/deshielo):  Indicación de la categoría en función del grado 

de exposición 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 
- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 

- Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante 
estará dentro de los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  >= 1000 kg/m3 
Características esenciales en piezas para uso en cara vista o en barreras anticapilaridad: 
- Absorción de agua:  <= valor declarado por el fabricante 

- Cara vista (UNE-EN 771-1)
- Barreras anticapilaridad (UNE-EN 772-7) 

Características complementarias: 
- Succión inmersión 60 ±2 s (UNE-EN 772-11) :  <= valor declarado por el fabricante 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Empaquetados en palets, de forma no totalmente hermética. 
Almacenamiento: De manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto con tierras 
que contengan soluciones salinas, ni con productos que puedan modificar sus características 
(cenizas, fertilizantes, grasas, etc.). 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN



Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de 
arcilla cocida. 
UNE-EN 771-1:2003/A1:2006 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: 
Piezas de arcilla cocida. 
Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Si el material tiene que ser componente de la hoja principal del cerramiento exterior de un 
edificio, el fabricante debe declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas 
siguientes, según lo especificado en el apartado 4.1 del DB HS 1: 
- Absorción de agua por capilaridad
- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min)
- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3) 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 -  Productos  para  muros,  pilares  y  particiones  (piezas  Categoría  I*).  *  Piezas  con  una 
resistencia a compresión declarada con una probabilidad de error inferior o igual al 5%. Se 
puede determinar con el valor medio o con el valor característico: 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones
 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría II**). ** Piezas con una 
resistencia a compresión declarada con una probabilidad de error superior al 5%. Se puede 
determinar con el valor medio o con el valor característico: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Clasificación según DB-SE-F (Tabla 4.1) 
- Marca  CE  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  Reales  Decretos  1630/1992  de  29  de 

diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará 
de la siguiente información: 
- Numero de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+)
- Marca del fabricante y lugar de origen
- Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE.
- Número del certificado de conformidad del control de producción en fábrica, en su caso 
- Referencia a la norma EN 771-1
- Descripción  de  producto:  nombre  genérico,  material,  dimensiones  y  uso  al  que  va 

destinado.
- Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 771-1 

OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
Las  piezas  de  categoría  I  tendrán  una  resistencia  declarada.  El  fabricante  aportará  la 
documentación que acredite que el valor declarado de la resistencia a compresión se obtenga 



según establece la UNE-EN 771-3 y ensayos según la UNE-EN 772-1, y la existencia de un plan de 
control de producción industrial que dé garantías. 
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio 
obtenido en ensayo según UNE-EN 772-1, aunque el nivel de confianza pueda resultar inferior al 
95%. 
En  el  caso  de  realizarse  el  control  mediante  ensayos,  se  efectuaran  las  siguientes 
comprobaciones: 
- Antes de iniciar la obra de cada 45.000 unidades que lleguen a la obra, se determinará la 

resistencia a compresión de una muestra de 6 piezas, según la norma UNE-EN 772-1. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se  seguirán  las  instrucciones  de  la  DF  y  los  criterios  de  las  normas  de  procedimiento 
indicadas en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace la entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos sobre el material recibido 
a cargo del Contratista. 
En general, los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras han de 
cumplir las condiciones especificadas. 
En el caso de la resistencia a compresión, el valor a comparar con la especificación se 
obtendrá con la fórmula:  Rck = Rc - 1,64 s, siendo: 
- s: Desviación típica (n-1), s ^2 = (Rci  Rc) ^2/(n-1)
- Rc:  Valor medio de las resistencias de las probetas
- Rci:  Valor de resistencia de cada probeta
- n:  Número de probetas ensayadas 
En caso de incumplimiento en un ensayo, se repetirá, a cargo del contratista, sobre el  doble 
número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sean 
conformes a las especificaciones exigidas. 
- En elemento estructural incluir la verificación: 

- En  el  caso  del  ensayo  de  masa,  se  tomará  como  resultado  el  valor  medio  de  las  6 
determinaciones realizadas. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B0 - MATERIALES BÁSICOS

B0G - PIEDRAS NATURALES Y ARTIFICIALES

B0G1 - PIEDRAS NATURALES

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Losa de piedra natural para colocar en un revestimiento (paredes, suelos, tableros, etc). 
Las piedras consideradas son: 
- Gres
- Caliza
- Granítica
- Basáltica 
Los acabados superficiales considerados son: 
- Serrada y sin pulir
- Abujardada
- Pulida
- Pulida y abrillantada
- Apomazada
- Flameada 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Será de constitución homogénea, de grano uniforme y carecerá de grietas, pelos, coqueras o 
cavidades procedentes de restos orgánicos. 
No presentará nódulos o riñones que puedan dificultar su labra.
Será sana, estable ante los agentes atmosféricos y no heladiza. 
La losa tendrá un color y una textura uniformes en toda su superficie.



Las aristas serán rectas, hechas a escuadra sin cantos desportillados. Las caras serán planas.
Al golpear la pieza con un martillo dará un sonido claro y sus fragmentos tendrán las aristas 
vivas.
Presentará buenas condiciones de adherencia para los morteros.
Cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la DF. 
Las dimensiones de la pieza se darán en milímetros y con el siguiente orden:  longitud (l), 
anchura ( b) y espesor (d). 
Los acabados superficiales se deben extender uniformemente hasta las aristas de la pieza. 
En  los  acabados  superficiales  donde  se  utilicen  algún  material  de  relleno  de  agujeros, 
discontinuidades y grietas será necesario indicar el tipo de tratamiento y naturaleza de los 
materiales añadidos. 
El suministrador aportará la muestra de referencia, de acuerdo con la norma UNE-EN 12058 y/o 
UNE-EN 12057 y/o UNE-EN 1469 y/o UNE-EN 1341. 
Peso específico (UNE_EN 1936): 
- Piedra de gres:  >= 24 kN/m3
- Piedra calcárea:  >= 20 kN/m3
- Piedra granítica:  >= 25 kN/m3 
PIEDRA DE GRES: 
Losa de piedra natural de gres obtenida de rocas de origen sedimentario, constituida por arena 
de cuarzo y materiales aglomerantes diversos. 
No tendrá elementos aglomerantes de tipo arcilloso o calizo. 
PIEDRA CALIZA: 
Losa de piedra natural caliza obtenida de roca cristalina de origen sedimentario constituida 
básicamente por carbonato cálcico. 
Su composición no será excesivamente bituminosa ni rica en arcilla. 
PIEDRA GRANITICA: 
Losa de piedra natural granítica obtenida de roca cristalina de origen eruptivo constituida 
básicamente por cuarzo, feldespato y mica. 
No tendrá síntomas de descomposición en sus feldespatos característicos. 
BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COM PAVIMENTO EXTERIOR DE ACUERDO CON LA NORMA UNE-EN 
1341: 
La anchura nominal será superior a 150 mm. 

- Dimensiones (excepto si la piedra se suministra en tamaños aleatorios)
- Tratamiento químico superficial 

Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
Resistencia al hielo-deshielo: Cumplirá la norma UNE-EN 12371 
Resistencia a la flexión bajo carga concentrada (F=<20 kN): Cumplirá las normas UNE-EN 12372 y 
UNE-EN 12372/AC 
Resistencia a la abrasión: Cumplirá la norma UNE-EN 1341. 
Resistencia al deslizamiento:  Cumplirá la norma UNE-EN 1341. 
Absorción de agua a la presión atmosférica:  Cumplirá la norma UNE-EN 13755 
Tolerancias: 
- Desviación de las dimensiones en planta respecto las nominales: 

- Clase 1 (marcado P1): 
- Baldosas de bordes cortados con dimensión nominal =< 700 mm:  ± 4 mm
- Baldosas de bordes cortados con dimensión nominal > 700 mm:  ± 5 mm
- Baldosas de bordes partidos:  ± 10 mm 

- Clase 2 (marcado P2): 
- Baldosas de bordes cortados con dimensión nominal =< 700 mm:  ± 4 mm
- Baldosas de bordes cortados con dimensión nominal > 700 mm:  ± 5 mm
- Baldosas de bordes partidos:  ± 10 mm 

- Diferencia máxima entre la longitud  de dos diagonales: 
- Clase 1 (marcado D1): 

- ongitud < 700 mm  : 6 mm
- ongitud => 700 mm  : 8 mm 

- Clase 2 (marcado D2): 
- Longitud < 700 mm  : 3 mm
- Longitud => 700 mm  : 6 mm 

- Desviación de la medida del espesor respecto al espesor nominal: 
- lase 0 (marcado T0):  Ningún requisito para la medida del espesor
- lase 1 (marcado T1): 

- Espesor =< 30 mm:  ± 3 mm



- 30 mm < espesor =< 60 mm:  ± 4 mm
- > 60 mm de espesor:  ± 5 mm 

- Clase 2 (marcado T2): 
- Espesor =< 30 mm:  ± 10%
- 30 mm < espesor =< 60 mm:  ± 3 mm
- > 60 mm de espesor:  ± 4 mm 

- Desviación de la planeidad a lo largo de las aristas (baldosas texturadas): 
- Borde recto más largo > 0,5 m: 

- Cara de textura fina:  ± 2 mm
- Cara de textura gruesa:  ± 3 mm 

- Borde recto más largo > 1 m: 
- Cara de textura fina:  ± 3 mm
- ara de textura gruesa:  ± 4 mm 

- Borde recto más largo > 1,5 m: 
- Cara de textura fina:  ± 4 mm
- Cara de textura gruesa:  ± 6 mm 

BALDOSAS PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS Y PLAQUETAS DE ACUERDO CON NORMATIVAS UNE-EN 12058 Y UNE-
EN 12057: 
Las plaquetas son las piezas que tienen un espesor inferior a 12 mm. 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
- Resistencia a la flexión: Ha de cumplir la norma UNE-EN 12372
- Resistencia a la adherencia: Ha de cumplir la norma UNE-EN 12058 o UNE-EN 12057
- Absorción del agua a la presión atmosférica: Ha de cumplir la norma UNE-EN 13755
- Reacción al fuego: Ha de cumplir la norma UNE-EN 12058 o UNE-EN 12057
- Absorción a el agua po capilaridad: Ha de cumplir la norma UNE-EN 1925
- Densidad aparente o porosidad abierta: Ha de cumplir la norma UNE-EN 1936
- Resistencia al heladicidad :  Ha de cumplir la norma UNE-EN 12371
- Resistencia al choque térmico: Ha de cumplir la norma UNE-EN 14066
- Permeabilidad al vapor de agua: Ha de cumplir la norma UNE-EN 12524
- Resistencia a la abrasión (excepto en caso de piezas para zócalos y contrahuellas ):  Ha de 

cumplir la norma UNE-EN 14157.
- Resistencia al deslizamiento: Ha de cumplir la norma UNE-EN 12058 o UNE-EN 12057
- Tactibilidad: (excepto en caso de piezas para zócalos y contrahuellas): Ha de cumplir la 

norma UNE-EN 12058 o UNE-EN 12057 
Tolerancias: 
Tolerancias para piezas de espesor > 12 mm
- Espesor nominal E en mm:
     - 12 <E<=15: ±1,5 mm
     - 15 <E<=30: ±10%
     - 30 <E<=80: ±3 mm
     - E >80 : ±5 mm
     - En el caso de caras exfoliadas/rotas de forma natural los valores anteriores no son 
válidos y el fabricante declarará las tolerancias para el espesor. 
- Planeidad :  <=2% de la longitud de las baldosas y <=3 mm
      En el caso de caras exfoliadas de forma natural el fabricante declarará les tolerancias.
- Longitud y anchura: 
+---------------------------------------------------------------+
¦  Longitud o anchura nominal en mm.      ¦   <600   ¦  >=600   ¦
¦-----------------------------------------¦----------¦----------¦
¦  Espesor de aristas biseladas <= 50 mm  ¦   ±1mm   ¦  ±1,5mm  ¦
¦  Espesor de aristas biseladas > 50mm    ¦   ±2mm   ¦  ±3 mm   ¦
+---------------------------------------------------------------+ 
Tolerancias para piezas con espesor <=12mm  (plaquetas) 
- Longitud y anchura:  ±1mm
- Espesor:  ±1,5mm
- Planicidad: 0,15%
- Escuadrado: 0,15% 
PLACAS PARA REVESTIMIENTOS MURALES DE PIEDRA NATURAL DE ACUERDO CON LA NORMATIVA UNE-EN: 1469: 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
- Resistencia a la flexión:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 12372



- Carga de rotura del anclaje: Ha de cumplir norma UNE-EN 13364
- Absorción del agua a la presión atmosférica:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 13755
- Reacción al fuego:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 1469
- Absorción a el agua por capilaridad :  Ha de cumplir la norma UNE-EN 1925
- Densidad aparente o porosidad abierta:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 1936
- Resistencia a la heladicidad:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 12371
- Resistencia al choque térmico:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 14066
- Permeabilidad al vapor de agua:  Ha de cumplir la norma UNE-EN 12524 
Tolerancias: 
- Espesor nominal E en mm 
     -12<E<=30     10%
     -30<E<=80     ±3 mm
     -E>80      ±5 mm
     - En el caso de caras con grietas o huecos naturales, los valores anteriores no son 
aplicables y el fabricante declarará les tolerancias de espesor.
- Planicidad :  <=2% de la longitud de la baldosa y <=3mm
      En el caso de caras exfoliadas de forma natural el fabricante declarará les tolerancias.
- Longitud y anchura: 
+---------------------------------------------------------------+
¦  Longitud o anchura nominal en mm.      ¦   <600   ¦  >=600   ¦
¦-----------------------------------------¦----------¦----------¦
¦  Espesor de aristas biseladas <= 50 mm  ¦   ±1mm   ¦  ±1,5mm  ¦
¦  Espesor de aristas biseladas > 50mm    ¦   ±2mm   ¦  ±3 mm   ¦
+---------------------------------------------------------------+
- Localización de anclajes ( localización específica, profundidad y diámetro de los anclajes 
del pasador):
     - Localización del eje medido a lo largo de la longitud o anchura de la baldosa:  ±2 mm
     - Localización del eje medido a lo largo del espesor:  ±1mm (medido des de la cara 
expuesta)
     - Profundidad del hueco:  +3 / -1mm
     - Diámetro del hueco +1 / -0,5mm
     - Para a otras formas de fijación el fabricante declarará las tolerancias especificas. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

SUMINISTRO Y ALMACENAJE: 
Suministro:  Las  piezas  deben  ir  protegidas  durante  el  transporte.  Si  se  emplean  flejes 
metálicos en el embalaje, estos deben ser resistentes a la corrosión.
Las superficies pulidas se han de proteger con medios adecuados. 
SUMINISTRAMIENTO Y ALMACENAJE DE BALDOSAS PARA PAVIMENTO EXTERIOR: 
Almacenaje:  En lugares adecuados, sin la posibilidad de ser atacadas por agentes agresivos y 
de manera que no se rompan ni esportillen. 
SUMINISTRAMIENTO  Y  ALMACENAMIENTO  DE  BALDOSAS  PARA  PAVIMENTOS,  ESCALERAS,  PLAQUETAS  O 
REVESTIMIENTOS MURALES: 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN 1341:2002 Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y 
métodos de ensayo. 
UNE-EN  1341:2004  ERRATUM  Baldosas  de  piedra  natural  para  uso  como  pavimento  exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 12057:2005 Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. 
UNE-EN  12058:2005  Productos  de  piedra  natural.  Baldosas  para  pavimentos  y  escaleras. 
Requisitos. 
UNE-EN 1469:2005 Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN



CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN BALDOSAS PARA PAVIMENTO EXTERIOR (UNE-
EN 1341): 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos externos y acabado de calzadas, destinados a la pavimentación de zonas 
de circulación de peatones y vehículos, en exterior: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega, constará la siguiente información, como mínimo: 
- El nombre petrográfico de la piedra (de acuerdo con la norma UNE-EN 12407)
- El nombre comercial de la piedra
- El nombre y dirección del proveedor
- El nombre y la localización de la cantera
- Referencia a la norma UNE-EN 1341
- Identificación del producto según la clasificación de la norma UNE-EN 1341, y los valores 

declarados por el fabricante:
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 

29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado CE se acompañará de la 
siguiente información: 
- Nombre o marca de identificación y dirección declarada del fabricante
- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado
- Referencia a la norma EN 1341
- El uso previsto y la descripción de la baldosa 

En las baldosas destinadas a uso exterior en áreas de circulación de peatones y vehículos, 
incluyendo las zonas delimitadas para los transportes públicos, constará además: 

- La resistencia a la flexión
- La resistencia al deslizamiento (si procede)
- La resistencia al derrape (si procede)
- Durabilidad
- Tratamiento superficial químico (si procede) 

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN BALDOSAS PARA PAVIMENTOS, ESCALERAS Y 
PLAQUETAS (UNE-EN 12058, UNE-EN 12057): 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para acabado de pavimentos exteriores para zonas de uso peatonal y vehicular,
 - Productos para acabado de pavimentos interiores incluyendo las instalaciones de transporte 
público de Nivel o Clase: A1***, F. *** Productos o materiales que no necesitan someterse a 
ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a 
la Decisión 96/603/CE, y sus modificaciones),
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas para otros usos,
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre  reacción  al  fuego  de  Nivel  o  Clase:  A1***,  F.  ***  Productos  o  materiales  que  no 
necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o materiales de la 
clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus modificaciones): 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre sustancias peligrosas, y para bóvedas suspendidas interiores o exteriores sometidos a 
requisitos de seguridad en uso (resistencia a la flexión),
 - Productos para acabado de pavimentos interiores incluyendo las instalaciones de transporte 
público de Nivel o Clase: (A1, A2, B, C)**, D, E. ** Productos o materiales para los que no 
existe una etapa claramente identificable en el proceso de producción que suponga una mejora 
en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de ignición o 
la limitación de material orgánico),
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A1, A2, B, C)**, D, E. ** Productos o materiales 
para los que no existe una etapa claramente identificable en el proceso de producción que 
suponga  una  mejora  en  la  clasificación  de  reacción  al  fuego  (por  ejemplo  la  adición  de 
retardadores de ignición o la limitación de material orgánico): 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje y/o sobre la documentación comercial que acompaña el producto debe constar la 
siguiente información como a mínimo: 
- Referencia a esta norma europea (UNE-EN 12058  y/o UNE-EN 12057)



- Nombre y marca de identificación del productor o el importador si es el responsable de la 
puesta en el mercado.

- Dos últimos dígitos del año en el que el marcado se fijó
- Clasificación del producto (nombre tradicional, familia petrográfica, etc. de acuerdo con 

la norma UNE-EN 12440) y los usos finales
- Características: 

- Para baldosas en pavimentos y escaleras de uso interno: 
- Reacción al fuego
- Resistencia a la flexión
- Resistencia al deslizamiento
- Tactilidad 
- Densidad aparente 

- Para baldosas en a pavimentos y escaleras de uso externo: 
- Resistencia a la flexión
- Resistencia al deslizamiento
- Tactilidad
- Resistencia a les heladas
- Resistencia al choque térmico 

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN BALDOSAS PARA REVESTIMIENTOS MURALES 
(UNE-EN 1469): 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas para otros usos,
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre  reacción  al  fuego  de  Nivel  o  Clase:  A1***,  F.  ***  Productos  o  materiales  que  no 
necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o materiales de la 
clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus modificaciones): 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre sustancias peligrosas, y para bóvedas suspendidas interiores o exteriores sometidos a 
requisitos de seguridad en uso (resistencia a la flexión),
 - Productos para acabados exteriores o interiores en muros o bóvedas sometidos a legislación 
sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A1, A2, B, C)**, D, E. ** Productos o materiales 
para los que no existe una etapa claramente identificable en el proceso de producción que 
suponga  una  mejora  en  la  clasificación  de  reacción  al  fuego  (por  ejemplo  la  adición  de 
retardadores de ignición o la limitación de material orgánico): 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje y/o sobre la documentación comercial que acompaña el producto debe constar la 
siguiente información como a mínimo: 
- Referencia ha esta norma europea (UNE-EN 1469)
- Nombre y marca de identificación del productor o el importador si es el responsable de la 

puesta en el mercado.
- Dos últimos dígitos del año en el que el marcado se fijó
- Clasificación del producto (nombre tradicional, familia petrográfica, etc. De acuerdo con 

norma UNE-EN 12440) y los usos finales
- Características: 

- Placas para uso interno: 
- Reacción al fuego
- Resistencia a la flexión
- Resistencia al anclaje
- Permeabilidad al vapor de agua
- Densidad aparente 

- Placas para uso exterior: 
- Reacción al fuego
- Resistencia a la flexión
- Resistencia al anclaje
- Resistencia la heladicidad
- Permeabilidad al vapor de agua
- Resistencia al choque térmico
- Densidad aparente 

OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual del material en cada suministro. 



El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
OPERACIONES DE CONTROL. REVESTIMIENTOS MURALES: 
En  el  caso  de  realizarse  el  control  mediante  ensayos,  se  efectuaran  las  siguientes 
comprobaciones: 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y para cada 500 m2 de placas que lleguen 

a la obra  se pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen el 
cumplimiento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos 
siguientes, realizados por un laboratorio acreditado: 

- Peso específico UNE-EN 12372
- Coeficiente de saturación
- Absorción de agua UNE-EN 12372
- Coeficiente de dilatación térmica
- Módulo de elasticidad
- Porosidad aparente
- Dureza al rallado (Mohs):
- Contenido de ión sulfato 
- Resistencia a la compresión (probeta cúbica de 7 cm de arista)
- Heladicilidad 
- Resistencia a la flexión UNE-EN 12372 
En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
- Control de características geométricas cada 500 m2 según la norma UNE EN 13373 

- Dimensiones
- Abarquillamientos
- Grueso
- Diferencia de longitud entre las aristas
- Ángulos
- Rectitud de aristas
- Planeidad 

OPERACIONES DE CONTROL. PAVIMENTOS: 
En  el  caso  de  realizarse  el  control  mediante  ensayos,  se  efectuaran  las  siguientes 
comprobaciones: 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro y cada 1600 m2 de superficie (unas 10000 

piezas),  se  pedirán  al  contratista  los  certificados  del  fabricante  que  garanticen  el 
cumplimiento  del  pliego  de  condiciones  técnicas,  incluyendo  los  resultados  de  los 
siguientes ensayos, realizados por un laboratorio acreditado: 
- Peso específico. (UNE-EN 1936)
- Coeficiente de saturación.
- Absorción de agua, en volumen. (UNE-EN 1339)
- Coeficiente de dilatación térmica.
- Módulo de elasticidad
- Porosidad aparente
- Dureza al rayado (Mohs)
- Contenido de ion sulfato
- Resistencia a la compresión (probeta cúbica de 7 cm de arista)
- Heladicidad
- Resistencia a la flexión
- Comprobación de las características geométricas sobre 10 piezas en cada suministro: 

- Grosor
- Ángulos



- Planeidad
- Rectitud de aristas 

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se  seguirán  las  instrucciones  de  la  DF  y  los  criterios  de  las  normas  de  procedimiento 
indicadas en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. REVESTIMIENTOS MURALES: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 
Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras cumplirán las condiciones 
especificadas. En caso de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, 
sobre el  doble número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados 
obtenidos sobre todas las piezas resulten satisfactorios. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. PAVIMENTOS: 
No  se  admitirán  materiales  que  no  se  presenten  en  buen  estado  y  acompañados  del 
correspondiente certificado de calidad del fabricante donde se garanticen las condiciones 
exigidas. 
Los resultados de los ensayos de identificación cumplirán las condiciones del pliego. En caso 
de incumplimiento en una comprobación, se repetirá el ensayo sobre do muestras más del mismo 
lote, aceptando el conjunto, cuando estas resulten satisfactorios. 
En caso de incumplimiento de una comprobación geométrica, se repetirá el ensayo que no cumpla 
las especificaciones sobre un total de 10 piezas del mismo lote. Sólo se aceptará el lote, 
cuando los resultados obtenidos sobre las 10 piezas resulten satisfactorios. 
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B1 - MATERIALES PARA PROTECCIONES INDIVIDUALES, COLECTIVAS, IMPLANTACIÓN Y ASISTENCIAS TÉCNICAS

B14 - MATERIALES PARA PROTECCIONES INDIVIDUALES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B147UA20,B147UE40,B147UC10.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Equipo destinado a que lo lleve puesto o sujeto el trabajador para que lo proteja de uno o 
diversos riesgos que puedan amenazar su  seguridad o su salud, así como cualquier complemento 
o accesorio destinado a tal fin. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Protecciones de la cabeza
- Protecciones para el aparato ocular y la cara
- Protecciones para el aparato auditivo
- Protecciones para el aparato respiratorio
- Protecciones de las extremidades superiores
- Protecciones de las extremidades inferiores
- Protecciones del cuerpo
- Protección del tronco
- Protección para trabajo a la intemperie
- Ropa y piezas de señalización
- Protección personal contra contactos eléctricos 
Restan expresamente excluidos: 
- La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a 

proteger la salud o la integridad física de los trabajadores
- Los equipos de los servicios de socorro y salvamento
- Los  EPI  de  los  militares,  de  los  policías  y  de  las  personas  de  los  servicios  de 

mantenimiento del orden
- Los EPI de los medios de transporte por carretera



- El material de deporte
- El material de autodefensa o de disuasión.
- Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los factores 

de molestia 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Se trata de unos equipos que actúan a modo de cubierta o pantalla portátil, individualizada 
para cada usuario, destinados a reducir las consecuencias derivadas del contacto de la zona 
del cuerpo protegida, con una energía fuera de control, de intensidad inferior a la previsible 
resistencia física del EPI. 
Su eficacia queda limitada a su capacidad de resistencia a la fuerza fuera de control que 
incida  con  la  parte  del  cuerpo  protegida  por  el  usuario,  a  su  correcta  utilización  y 
mantenimiento,  así  como  a  la  formación  y  voluntad  del  beneficiario  para  su  uso  en  las 
condiciones previstas por el fabricante. Su utilización quedará restringida a la ausencia de 
garantías preventivas adecuadas, por inexistencia de MAUP, o en su defecto SPC de eficacia 
equivalente. 
Los EPI tendrán que proporcionar una protección eficaz ante los riesgos que motiven su uso, 
sin suponer por si mismos o ocasionar riesgos adicionales ni molestias innecesarias. 
PROTECCIONES DE LA CABEZA: 
 Los cascos de seguridad podrán ser con ala estrecha a su alrededor, protegiendo en parte las 
orejas y el cuello, o bien con visera encima de la frente únicamente, y en los dos casos 
tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 
Comprende la defensa del cráneo, cara, cuello y completará su uso, la protección específica de 
ojos y oídos. 
- Estarán formados por la envolvente exterior del casco propiamente dicha, y de arnés o 

atalaje de adaptación a la cabeza, el cual constituye su parte en contacto y viene provisto 
de un barboquejo ajustable a la medida. Este atalaje, será regulable a las diferentes 
medidas de las cabezas, la fijación al casco tendrá que ser sólida, dejando una luz libre 
de 2 a 4 cm entre ella misma y la pared interior del casco, con el fin de amortiguar los 
impactos. En el interior del frente del atalaje, se tendrá que disponer de un desudador de 
"cuirson" o material astringente similar. Las partes en contacto con la cabeza tendrán que 
ser reemplazables fácilmente. 

- Serán fabricados con material resistente al impacto mecánico, sin perjuicio de la ligereza, 
no sobrepasando en ningún caso los 0,450 kg de peso 

- Se protegerá al trabajador ante las descargas eléctricas y las radiaciones caloríficas y 
tendrán  que  ser  incombustibles  o  de  combustión  lenta;  se  tendrán  de  proteger  de  las 
radiaciones caloríficas y descargas eléctricas hasta los 17.000 voltios sin perforarse 

- Se  sustituirán  aquellos  cascos  que  hayan  sufrido  impactos  violentos,  aunque  no  se  le 
aprecie exteriormente ningún deterioro. Se considerará un envejecimiento del material en el 
plazo  de  unos  cuatro  años,  transcurridos  los  cuales  des  de  la  fecha  de  fabricación 
(inyectada en relieve en el interior) se tendrán de dar de baja, aunque no estén utilizados 
y se encuentren almacenados 

- Serán  de  uso  personal,  pudiéndose  aceptar  en  construcción  el  uso  por  otros  usuarios 
posteriores, previo su lavado séptico y sustitución íntegra de los atalajes interiores por 
otros, totalmente nuevos 

PROTECCIONES PARA EL APARATO OCULAR Y LA CARA: 
La  protección  del  aparato  ocular  se  efectuará  mediante  el  uso  de  gafas,  pantallas 
transparentes o viseras. 
Las gafas protectoras reunirán las características mínimas siguientes: 
- Las  armaduras  metálicas  o  de  material  plástico  serán  ligeras,  indeformables  al  calor, 

incombustibles, cómodas y de diseño anatómico sin perjuicio de su resistencia y eficacia.
- Cuando se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, tendrán que estar completamente 

cerradas  y  ajustadas  a  la  cara,  con  visor  con  tratamiento  antivaho;  en  los  casos  de 
ambientes agresivos de polvo grueso y líquidos, serán como los anteriores, pero llevarán 
incorporados botones de ventilación indirecta o tamiz antiestático; en los demás casos 
serán de montura de tipo normal y con protecciones laterales que podrán ser perforadas para 
una mejor ventilación.

- Cuando no exista peligro de impactos por partículas duras, se podrán utilizar gafas de 
protección  tipo  "panorámicas"  con  armadura  de  vinilo  flexible  y  con  el  visor  de 
policarbonato o acetato transparente.

- Tendrán de ser de fácil limpieza y reducirán al mínimo el campo visual.
- En ambientes de polvo fino, con ambiente bochornoso o húmedo, el visor tendrá que ser de 

rejilla metálica (tipo picapedrero) para impedir el empañamiento. 
Los medios de protección de la cara podrán ser de diversos tipos: 
- Pantalla abatible con arnés propio



- Pantalla abatible sujeta al casco de protección
- Pantallas con protección de cabeza, fijas o abatibles
- Pantallas sostenidas con la mano 
Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos tendrán que ser de material orgánico, 
transparente, libres de estrías, rayadas o deformaciones. Podrán ser de tela metálica delgada 
o provistas de un visor con vidrio inastillable. 
En los trabajos eléctricos realizados con proximidades a zonas de tensión, el aparato de la 
pantalla  tendrá  que  estar  construido  con  material  absolutamente  aislante  y  el  visor 
ligeramente oscurecido, en previsión de ceguera por encebada intempestiva del arco eléctrico. 
Las utilizadas en previsión de calor, tendrán que ser de "Kevlar" o de tejido aluminizado 
reflectante  (el  amianto  y  tejidos  asbésticos  están  totalmente  prohibidos),  con  un  visor 
correspondiente, equipado con vidrio resistente a la temperatura que tendrá que soportar. 
Las pantallas para soldaduras, bien sean de mano, como de otro tipo tendrán de ser fabricadas 
preferentemente  con  poliéster  reforzado  con  fibra  de  vidrio  o  en  defecto  con  fibra 
vulcanizada. 
Las que se utilicen para soldadura eléctrica no tendrán que tener ninguna parte metálica en el 
exterior, con el fin de evitar los contactos accidentales con la pinza de soldar. 
Vidrios de protección: 
- Las lentes para gafas de protección, tanto las de vidrio (mineral) como las de plástico 

transparente (orgánico) tendrán que ser ópticamente neutras, libres de burbujas, manchas, 
ondulaciones y otros defectos, y las incoloras tendrán que transmitir no menos del 89% de 
las radiaciones incidentes.

- En  el  sector  de  la  construcción,  para  su  resistencia  imposibilidad  de  rayado  y 
empañamiento, el tipo de visor más polivalente y eficaz, acostumbra a ser el de rejilla 
metálica de acero, tipo cedazo, tradicional de las gafas de picapedrero. 

PROTECCIONES PARA EL APARATO AUDITIVO: 
Los elementos de protección auditiva, serán siempre de uso individual. 
PROTECCIONES PARA EL APARATO RESPIRATORIO: 
Los equipos protectores del aparato respiratorio cumplirán las siguientes características: 
- Serán de tipo y utilización apropiado al riesgo.
- Se adaptarán completamente al contorno facial del usuario, para evitar filtraciones.
- Determinarán las mínimas molestias al usuario.
- Las partes en contacto con la piel tendrán que ser de goma especialmente tratada o de 

neopreno para evitar la irritación de la epidermis.
- En el uso de mascarillas faciales dotadas de visores panorámicos, para los usuarios que 

necesiten  el  uso  de  gafas  con  vidrios  correctores,  se  dispondrá  en  su  interior  el 
dispositivo  portavidrios,  suministrados  al  efecto  por  el  fabricante  del  equipo 
respiratorio, y los oculares correctores específicos por el usuario. 

PROTECCIONES DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES: 
La protección de manos, antebrazo, y brazo se hará mediante guantes, mangas, y manguitos 
seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos 
del trabajador.
Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curado al 
cromo, tejido termoaislante, punto, lona, piel, ante, malla metálica, látex rugoso anticorte, 
etc., según las características o riesgos del trabajo a realizar.
Para las maniobras con electricidad se tendrán que utilizar guantes de caucho, neopreno o 
materias plásticas que lleven marcado de forma indeleble el voltaje máximo para el cual han 
sido fabricados.
Como complemento, si procede, se utilizarán cremas protectoras y guantes de tipo cirujano. 
PROTECCIONES DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES: 
En trabajos con riesgo de accidentes mecánicos en los pies, será obligatorio el uso de botas 
de seguridad con refuerzos metálicos en la puntera, que estará tratada y fosfatada para evitar 
la corrosión.
Frente al riesgo derivado del uso de líquidos corrosivos, o frente riesgos químicos, se 
utilizarán calzados de suela de caucho, neopreno o poliuretano, cuero especialmente tratado y 
deberá de sustituir el cosido por la vulcanización en la unión del cuerpo al bloque del piso.
La protección frente al agua y la humedad, se efectuará con botas altas de PVC, que deberán de 
tener la puntera metálica de protección mecánica para la realización de trabajos en movimiento 
de tierras y realización de estructuras y demoliciones.
En aquellas operaciones en que las chispas resulten peligrosas, al no tener elementos de 
hierro o acero, el cierre será para poder sacarla rápidamente para abrirla rápidamente frente 
a la eventual introducción de partículas incandescentes.
La protección de las extremidades inferiores se completará, cuando sea necesario, con el uso 
de cubrimiento de pies y polainas de cuero adobado, caucho o tejido ignífugo.



Los tobillos y lengüetas dispondrán de cojinetes de protección, el calzado de seguridad será 
de materiales transpirables y dispondrán de plantillas anticlavos. 
PROTECCIONES DEL CUERPO: 
Los cinturones reunirán las siguientes características: 
- Serán de cinta tejida en poliamida de primera calidad o fibra sintética de alta tenacidad 

apropiada, sin remaches y con costuras cosidas.
- Tendrán una anchura entre 10 y 20 cm, un espesor no inferior a 4 mm, y longitud lo más 

reducida posible.
- Se  revisarán  siempre  antes  de  su  uso,  y  se  tirarán  cuando  tengan  cortes,  grietas  o 

filamentos que comprometan su resistencia, calculada para el cuerpo humano en caída libre 
desde una altura de 5 m o cuando la data de fabricación sea superior a los 4 años.

- Irán previstos de anillas por donde pasará la cuerda salvacaídas, que no podrán ir sujetas 
mediante remaches.

- La cuerda salvacaídas será de poliamida de alta tenacidad, con un diámetro de 12 mm. La 
sirga de amarrador  también  será  de poliamida, pero de 16 mm de diámetro. 

PROTECCION PARA TRABAJAR EN LA INTEMPERIE: 
Los  equipos  protectores  integrales  para  el  cuerpo  frente  las  inclemencias  meteorológicas 
cumplirán las siguientes características: 
- Que no obstaculicen la libertad de movimientos.
- Que tengan poder de retención/evacuación del calor.
- Que la capacidad de transporte del sudor sea adecuada.
- Facilidad de aireación. 
Las piezas impermeables dispondrán de esclavinas y registros de ventilación para permitir la 
evaporación del sudor. 
ROPA Y PIEZAS DE SEÑALIZACION: 
Los  equipos  protectores  destinados  a  la  seguridad-señalización  del  usuario  cumplirán  las 
siguientes características: 
- Que no obstaculicen la libertad de movimientos.
- Que tengan poder de retención/evacuación del calor.
- Que la capacidad de transporte del sudor sea adecuada.
- Facilidad de aireación.
- Que sean visibles a tiempo por el destinatario. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

ELECCION: 
Los  EPI  deberán  de  ser  seleccionados  con  el  conocimiento  de  las  condiciones  y  tascas 
relacionadas  con  el  usuario,  teniendo  en  cuenta  las  tascas  implicadas  y  los  datos 
proporcionados por el fabricante.
Tanto el comprador como el usuario deberán de comprobar que el EPI ha estado diseñado y 
fabricado de la forma siguiente: 
- La pieza de protección dispone de un diseño y dimensiones que por su estética, no crea 

sensación  de  ridículo  al  usuario.  Los  materiales  y  componentes  del  EPI  no  deberán  de 
afectar contrariamente al beneficiario de su utilización.

- Deberá de ofrecer al usuario el mejor grado de comodidad posible que esté en consonancia 
con la protección adecuada.

- Las partes del EPI que entren en contacto con el usuario deberán de estar libres de 
rugosidades, cantos agudo y resaltos que puedan producir irritaciones o heridas.

- Su  diseño  deberá  de  facilitar  su  correcta  colocación  sobre  el  usuario  y  deberá  de 
garantizar que restará en su lugar durante el tiempo de utilización previsible, teniendo en 
cuenta los factores ambientales, junto con los movimientos y posturas que el usuario pueda 
adoptar durante el trabajo. A este fin, deberán de proveerse de los medios apropiados, 
tales como sistemas de ajuste o gama de tallas adecuadas, que permitan que el EPI se adapte 
a la morfología del usuario.

- El EPI deberá de ser tan ligero como sea posible, sin perjudicar la resistencia y eficacia 
de su diseño.

- Cuando sea posible, el EPI tendrá una baja resistencia al vapor de agua.
- La designación de la talla de cada pieza de trabajo comprenderá al menos 2 dimensiones de 

control, en centímetros: 1) La altura y el contorno de pecho o busto, o 2) La altura y la 
cintura. 

Para la elección de los EPI, el usuario deberá realizar las siguientes actuaciones previas: 
- Analizar  y  evaluar  los  riesgos  existentes  que  no  puedan  evitarse  o  eliminarse 

suficientemente por otros medios. Para el inventario de los riesgos se seguirá el esquema 
del Anejo II del RD 773/1997, de 30 de Mayo.



- Definir las características que deberán de reunir los EPI para garantizar su función, 
teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos que deberán de proteger, así 
como  los  factores  adicionales  de  riesgo  que  puedan  constituir  los  propios  EPI  o  su 
utilización. Para la evaluación de los EPI se seguirán las indicaciones del Anejo IV del RD 
773/1997, de 30 de Mayo.

- Comparar las características de los EPI existentes en el mercado con las definidas en el 
apartado anterior. 

Para la normalización interna de empresa de los EPI atendiendo a las conclusiones de las 
actuaciones previas de evaluación de riesgos, definición de características requeridas y las 
existentes en el mercado, el usuario deberá de comprobar que cumplan con las condiciones y 
requisitos establecidos en el Art. 5 del RD 773/1997, de 30 de Mayo, en función de las 
modificaciones significativas que la evolución de la técnica determine en los riesgos, en las 
medidas técnicas y organizativas, en los SPC y en las prestaciones funcionales de los propios 
EPI. 
PROTECCIONES DE LA CABEZA: 
Los  medios  de  protección  de  la  cabeza  serán  seleccionados  en  función  de  las  siguientes 
actividades: 
- Obras de construcción, y especialmente, actividades bajo o cerca de bastimentos y lugares 

de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación de 
bastimentos y demoliciones.

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, palos, 
torres, obras y montajes metálicos, de calderería y conducciones tubulares.

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.
- Movimientos de tierra y obras en roca.
- Trabajos  en  explotaciones  de  fondo,  explotaciones  a  cielo  abierto  y  desplazamiento  de 

runas.
- Utilización de pistolas fijaclavos.
- Trabajos con explosivos.
- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de transporte.
- Mantenimiento de obras e instalaciones industriales. 
PROTECCIONES PARA EL APARATO OCULAR Y LA CARA: 
Protección del aparato ocular: 
- Los medios de protección ocular serán seleccionados en función de las actividades con 

riesgos de:
- Golpes o impactos con partículas o cuerpos sólidos.
- Acción de polvo y humos.
- Proyección o salpicaduras de líquidos fríos, calientes, cáusticos o materiales oscuros.
- Substancias peligrosas por su intensidad o naturaleza.
- Radiaciones peligrosas por su intensidad o naturaleza.
- Deslumbramiento 
Protección de la cara: 
- Los  medios  de  protección  facial  serán  seleccionados  en  función  de  las  siguientes 

actividades:
- Trabajos de soldadura, esmerilado, pulido y/o corte.
- Trabajos de perforación y burilado.
- Talla y tratamiento de piedras.
- Manipulación de pistolas fijaclavos de impacto.
- Utilización de maquinaria que genere virutas cortas.
- Recogida y fragmentación de vidrio, cerámica.
- Trabajo con rayo proyector de abrasivos granulares.
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 

corrosivos.
- Manipulación o utilización de dispositivos con rayo líquido.
- Actividades en un entorno de calor radiante.
- Trabajos que desprendan radiaciones.
- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión. 
PROTECCIONES PARA EL APARATO AUDITIVO: 
Los  medios  de  protección  auditiva  serán  seleccionados  en  función  de  las  siguientes 
actividades: 
- Trabajos con utilización de dispositivos de aire comprimido.
- Trabajos de percusión.
- Trabajos de arrancada y abrasión en recintos angostos o confinados. 
PROTECCIONES PARA EL APARATO RESPIRATORIO: 



Los  medios  de  protección  del  aparato  respiratorio  serán  seleccionados  en  función  de  los 
siguientes riesgos: 
- Polvo, humos y nieblas.
- Vapores metálicos y orgánicos.
- Gases tóxicos industriales.
- Monóxido de carbono.
- Baja concentración de oxígeno respirable. 
PROTECCIONES DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES: 
Los medios de protección de las extremidades superiores, mediante la utilización de guantes, 
serán seleccionados en función de las siguientes actividades: 
- Trabajos de soldadura.
- Manipulación de objetos con aristas cortantes.
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos.
- Trabajos con riesgo eléctrico. 
PROTECCIONES DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES: 
Para la protección de los pies, en los casos que se indiquen seguidamente, se dotará al 
trabajador  de  calzado  de  seguridad,  adaptado  a  los  riesgos  a  prevenir  en  función  de  la 
actividad:
Calzado de protección y de seguridad: 
- Trabajos de obra grande, ingeniería civil y construcción de carreteras
- Trabajos en bastimentos
- Obras de demolición de obra grande
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y 

desencofrado
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenaje
- Obras de techado
- Trabajos de estructura metálica
- Trabajos de montaje e instalaciones metálicas
- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de residuos
- Trabajos de transformación de materiales líticos
- Manipulación y tratamiento de vidrio
- Revestimiento de materiales termoaislantes
- Prefabricados para la construcción 
Zapatas de seguridad con talón o suela corrida y bajo antiperforante: 
- Obras de techado 
Calzado y cubrimiento de calzado de seguridad con suela termoaislante: 
- Actividades sobre y con masas ardientes o frías 
Polainas, calzado y cubrimiento de calzado para poder sacarlo rápido en caso de penetración de 
masas en fusión: 
- Soldadores 
PROTECCIONES DEL CUERPO: 
Los medios de protección personal anticaídas de altura, serán seleccionados en función de les 
siguientes actividades: 
- Trabajos en bastimentos.
- Montaje de piezas prefabricadas.
- Trabajos en palos y torres.
- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
PROTECCION DEL TRONCO: 
Los medios de protección del tronco serán seleccionados en función de los riesgos derivados de 
las actividades:
Piezas y equipos de protección: 
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 

corrosivos.
- Trabajos con masas ardientes o permanencia cerca de éstas y en ambiente caliente.
- Manipulación de vidrio plano.
- Trabajos de rajado de arena.
- Trabajos en cámaras frigoríficas. 
Ropa de protección antiinflamable: 
- Trabajos de soldadura en locales exiguos. 
Delantales antiperforantes: 
- Manipulación de herramientas de corte manuales, cuando la hoja haya de orientarse hacia el 

cuerpo. 
Delantales de cuero y otros materiales resistentes a partículas y chispas incandescentes: 
- Trabajos de soldadura.



- Trabajos de forja.
- Trabajos de fundición y moldeado. 
PROTECCION PERSONAL CONTRA CONTACTOS ELECTRICOS: 
Los medios de protección personal a las inmediaciones de zonas en tensión eléctrica, serán 
seleccionados en función de las siguientes actividades: 
- Trabajos de montaje eléctrico
- Trabajos de mantenimiento eléctrico
- Trabajos de explotación y transporte eléctrico 
SUMINISTRO Y ALMACENAJE: 
Se suministrarán embalados en cajas, clasificados por modelos o tipos homogéneos, etiquetados 
con los siguientes datos: 
- Nombre, marca comercial u otro medio de identificación del fabricante o su representante 

autorizado.
- Designación del tipo de producto, nombre comercial o código.
- Designación de la talla.
- Número de la norma EN específica.
- Etiqueta de cuenta: Instrucciones de limpieza según Norma ISO 3759. 
Se seguirán las recomendaciones de almacenaje y atención, fijadas por el fabricante.
Se  reemplazarán  los  elementos,  se  limpiarán,  desinfectarán  y  se  colocarán  en  el  lugar 
asignado, siguiendo las instrucciones del fabricante.
Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperaturas comprendidas entre 15 y 
25ºC.
Las remesas y las entregas estarán documentadas y custodiadas, con justificante de recepción y 
recibo, por un responsable delegado por el usuario.
La vida útil de los EPI es limitada, pudiendo ser debido tanto a su desgaste prematuro por el 
uso,  como  a  su  caducidad,  que  vendrá  fijada  por  plazo  de  validez  establecido  por  el 
fabricante, a partir de su fecha de fabricación (generalmente estampillado en la EPI), con 
independencia que haya sido o no utilizado. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Real  Decreto  773/1997,  de  30  de  mayo,  sobre  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el real decreto 1407/1992, de 
20  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  las  condiciones  para  la  comercialización  y  libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
Resolución de 29 de abril de 1999, de la Dirección General de Industria y Tecnología, por la 
que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección General 
de Tecnología y Seguridad Industrial. 
Resolución de 28 de julio de 2000, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que 
se actualiza el anexo IV de la Resolución de 29 de abril de 1999, de la Dirección General de 
Industria y Tecnología. 
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B7 - MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS

B7C - MATERIALES PARA AISLAMIENTOS TÉRMICOS, AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y MATERIALES 
FONOABSORBENTES

B7C3 - PLACAS DE ESPUMA DE POLIURETANO Y POLIISOCIANURATO



0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B7C39401.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Placa rígida de espuma de poliuretano, con estructura de célula sustancialmente cerrada, con o 
sin caras rígidas o flexibles o revestimientos y con o sin refuerzo integral. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Placas de espuma rígida de poliuretano (PUR)
- Placas de espuma rígida de poliisocianurato (PIR) 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No presentará defectos superficiales (de paralelismo en sus caras, abarquillamientos, etc.) o 
defectos en la masa detectables a la vista (de homogeneidad, de humedad, etc.). 
Tendrá un espesor y una estructura homogénea en toda la superficie. 
Las caras serán planas y paralelas, los ángulos rectos y las aristas vivas. 
Las placas preparadas para la unión entre ellas con encaje, tendrán los cantos en forma de 
media madera. 
Resistencia térmica a 10ºC (UNE-EN 12667 o UNE-EN 12939):  >= 0,05 m2K/W
Conductividad térmica a 10°C (UNE-EN 12667 o UNE-EN 12939):  <= 0,10 W/(mK) 
La longitud y la anchura se determinarán de acuerdo con la norma UNE-EN 822. 
El espesor se determinará de acuerdo con la norma UNE-EN 823. 
La rectangularidad se determinará de acuerdo con la norma UNE-EN 824. 
La planeidad se determinará de acuerdo con la norma UNE-EN 825. 
La resistencia a compresión se determinará de acuerdo con la norma UNE-EN 826. 
La clasificación respecto a la reacción al fuego (Euroclases) se determinará de acuerdo con la 
norma UNE-EN 13501-1. 
La absorción de agua a largo plazo por inmersión total, se determinará de acuerdo con la norma 
UNE-EN 12087. 
Las características del elemento cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 13165. 
Sobre la misma plancha, sobre la etiqueta o bien sobre el embalaje, deberá estar marcada, de 
manera clara, la siguiente información como mínimo: 
- Nombre del producto u otras características de identificación
- Nombre  o  marca  de  identificación  y  dirección  del  fabricante  o  de  su  representante 

autorizado
- Año de fabricación (los últimos dos dígitos)
- Turno u hora de fabricación y planta de fabricación o código de trazabilidad
- Clase de reacción al fuego
- Resistencia térmica declarada
- Conductividad térmica declarada
- Espesor nominal
- Código de designación, de acuredo con el capítulo 6 de la norma UNE-EN 13165
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 

29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio.
- Tipo de revestimiento, si procede
- Longitud nominal, anchura nominal 
Tolerancias: 
- Longitud y anchura (tolerancias respecto a las dimensiones nominales): 
+-------------------------------+
¦   Dimensiones ¦  Tolerancias  ¦
¦      (mm)     ¦     (mm)      ¦
¦---------------¦---------------¦
¦    < 1 000    ¦      ±5       ¦
¦ 1 000 a 2 000 ¦      ±7,5     ¦
¦ 2 001 a 4 000 ¦      ±10      ¦
¦    > 4 000    ¦      ±15      ¦
+-------------------------------+ 
- Espesor: 
+----------------------------------------+
¦  Clase   ¦    Espesor nominal (mm)     ¦
¦          ¦-----------------------------¦
¦          ¦  < 50   ¦ 50 a 75 ¦  > 75   ¦
¦          ¦-----------------------------¦
¦          ¦      Tolerancia (mm)        ¦



¦----------------------------------------¦
¦    T1    ¦   ±3    ¦   ±4    ¦  +6,-3  ¦
¦    T2    ¦   ±2    ¦   ±3    ¦  +5,-2  ¦
¦    T3    ¦   ±1,5  ¦   ±1,5  ¦  ±1,5   ¦
+----------------------------------------+ 
- Rectangularidad: La desviación respecto a la rectangularidad en la longitud y en la anchura 

no excederá de 6 mm/m. 
- Planeidad: 
+-----------------------------------------------------+
¦ Producto de tamaño real  ¦       Desviación de      ¦
¦                          ¦         planeidad        ¦
¦                          ¦            (mm)          ¦
¦--------------------------¦                          ¦
¦  Longitud  ¦     Área    ¦                          ¦
¦     (m)    ¦     (m2)    ¦                          ¦
¦-----------------------------------------------------¦
¦            ¦   =<0,75    ¦           =<5            ¦
¦   =<2,50   ¦----------------------------------------¦
¦            ¦    >0,75    ¦           =<10           ¦
+-----------------------------------------------------+ 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Empaquetadas en funda de plástico. 
Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio 
habitable, el fabricante declarará el valor del factor de resistencia a la difusión del vapor 
de agua (ensayado según UNE-EN 12086). 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
(A1 a E)***, F. *** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al 
fuego (por ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, 
y sus modificaciones): 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
(A1,  A2,  B,  C)**,  D,  E.  **  Productos  o  materiales  para  los  que  una  etapa  claramente 
identificable en el proceso de producción no supone una mejora en la clasificación de reacción 
al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de ignición o la limitación de material 
orgánico),
 - Productos para usos no sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego: 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
(A1, A2, B, C)*. * Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en 
el proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por 
ejemplo la adición de retardadores de ignición o la limitación de material orgánico): 
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
Almacenamiento: Apiladas horizontalmente sobre superficies planas y limpias, protegidas de 
lluvias y humedades. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN 13165:2002 Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. 
UNE-EN  13165/A1:2004  Productos  aislantes  térmicos  para  aplicaciones  en  la  edificación. 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. 
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B7 - MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS

B7J - MATERIALES PARA JUNTAS, SELLADOS Y RECONSTRUCCIÓN DE VOLÚMENES

B7J5 - SELLADORES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B7J500ZZ.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Materiales plásticos de diferente composición, sin forma específica que sirven para cerrar las 
juntas entre materiales de obra con el fin de garantizar su estanqueidad. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Masilla  de  silicona:  Masilla  monocomponente  de  caucho  de  silicona,  de  elasticidad 

permanente, con sistema reactivo acético (ácido), amínico (básico) o neutro
- Masilla de polisulfuros bicomponente: Mástique elástomero bicomponente de resinas epoxi y 

caucho de polisulfuros con aditivos y cargas
- Masilla de poliuretano monocomponente o bicomponente: Mástique de poliuretano con aditivos 

y cargas de elasticidad permanente
- Masilla acrílica: Mástique monocomponente de consistencia plástica de polímeros acrílicos 

en dispersión acuosa, con aditivos y cargas
- Masilla de butilos: Mástique monocomponente tixotrópico de caucho butilo de elasticidad 

permanente
- Masilla de óleo-resinas: Mástique monocomponente de óleo-resinas con aditivos y cargas de 

plasticidad permanente
- Masilla de caucho-asfalto: Masilla de aplicación en frío, a base de betunes asfálticos, 

resinas, fibras minerales y elastómeros
- Masilla asfáltica de aplicación en caliente, a base de betunes modificados con elastómeros 

y cargas minerales
- Espuma de poliuretano en aerosol: Espuma monocomponente autoexpandible
- Masilla para junta de placas de yeso laminado 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
Excepto la masilla de caucho-asfalto, la asfáltica y la utilizada para placas de cartón-yeso, 
el resto de masillas tendrán la consistencia adecuada para su aplicación con pistola. 
Características físicas:
+------------------------------------------------------------------+
¦Tipo masilla    ¦Densidad  ¦Temperatura ¦Deformación¦Resistencia a¦
¦                ¦ a 20°C   ¦aplicación  ¦máx. a 5°C ¦temperatura  ¦
¦                ¦ (g/cm3)  ¦            ¦           ¦             ¦
¦----------------¦----------¦------------¦-----------¦-------------¦
¦Silicona neutra ¦1,07-1,15 ¦ -10 - +35°C¦   20-30%  ¦ -45 - +200°C¦
¦Silicona ácida  ¦1,01-1,07 ¦ -10 - +35°C¦   20-30%  ¦     -       ¦
¦o básica        ¦          ¦            ¦           ¦             ¦
¦Polisulfuro     ¦ >= 1,35  ¦ -10 - +35°C¦    30%    ¦ -30 - +70°C ¦
¦bicomponente    ¦          ¦            ¦           ¦             ¦
¦Poliuretano     ¦   1,2    ¦   5 - 35°C ¦   15-25%  ¦ -30 - +70°C ¦
¦monocomponente  ¦          ¦            ¦           ¦             ¦
¦Poliuretano     ¦ 1,5-1,7  ¦   5 - 35°C ¦    25%    ¦ -50 - +80°C ¦
¦bicomponente    ¦          ¦            ¦           ¦             ¦
¦Acrílica        ¦ 1,5-1,7  ¦   5 - 40°C ¦   10-15%  ¦ -15 - +80°C ¦
¦De butilos      ¦1,25-1,65 ¦  15 - 30°C ¦    10%    ¦ -20 - +70°C ¦
¦De óleo-resinas ¦1,45-1,55 ¦ -10 - +35°C¦    10%    ¦ -15 - +80°C ¦
+------------------------------------------------------------------+ 
Características mecánicas:
+-----------------------------------------------------------------+
¦Tipo masilla     ¦Resistencia a¦Módulo elasticidad al  ¦ Dureza  ¦



¦                 ¦ la tracción ¦100% de alargamiento   ¦Shore A  ¦
¦                 ¦   (N/mm2)   ¦     (N/mm2)           ¦         ¦
¦-----------------¦-------------¦-----------------------¦---------¦
¦Silicona neutra  ¦   >= 0,7    ¦          0,2          ¦12° - 20°¦
¦Silicona ácida   ¦   >= 1,6    ¦          0,5          ¦25° - 30°¦
¦o básica         ¦             ¦                       ¦         ¦
¦Polisulfuro      ¦   >= 2,5    ¦          -            ¦   60°   ¦
¦bicomponente     ¦             ¦                       ¦         ¦
¦Poliuretano      ¦   >= 1,5    ¦          0,3          ¦30° - 35°¦
¦monocomponente   ¦             ¦   0,3 - 0,37 N/mm2    ¦         ¦
¦                 ¦             ¦(polimerización rápida)¦         ¦
¦Poliuretano      ¦      -      ¦         1,5           ¦    -    ¦
¦bicomponente     ¦             ¦                       ¦         ¦
¦Acrílica         ¦      -      ¦         0,1           ¦    -    ¦
¦De butilos       ¦      -      ¦          -            ¦15° - 20°¦
+-----------------------------------------------------------------+ 
MASILLA DE SILICONA: 
Vulcaniza a temperatura ambiente por acción de la humedad del aire y se convierte en una masa 
consistente y elástica. 
Base:  Caucho-silicona 
Alargamiento hasta la rotura: 
- Neutra:  >= 500%
- Ácida o básica:  >= 400% 
MASILLA DE POLISULFUROS BICOMPONENTE: 
Mezclados los dos componentes a temperatura >= 10°C, se transforma en un material elastomérico 
que vulcaniza sin retracciones y no le afecta la humedad. 
La mezcla tendrá un color uniforme en toda su superficie. 
Base:  Polisulfuros + reactivo 
Temperatura óptima de la mezcla:  10°C - 20°C 
MASILLA DE POLIURETANO MONOCOMPONENTE O BICOMPONENTE: 
Vulcaniza a temperatura ambiente por acción de la humedad del aire y se convierte en una masa 
consistente y elástica. 
La mezcla tendrá un color uniforme en toda su superficie. 
Base 
- Monocomponente:  Poliuretano
- Bicomponente:  Poliuretano + reactivo 
Temperatura óptima de la mezcla:  15°C - 20°C 
MASILLA ACRILICA: 
El proceso de reticulación empieza a evaporar el agua de la masa y se convierte en una pasta 
tixotrópica consistente y con una cierta elasticidad. 
Base:  Polímeros acrílicos 
MASILLA DE BUTILOS: 
Vulcaniza al evaporarse el disolvente y entrar en contacto con el aire, se convierte en una 
masa tixotrópica elástica. 
Base:  Caucho-butilo 
MASILLA DE OLEO-RESINAS: 
En contacto con el aire forma una película superficial protectora y resistente y mantiene el 
interior plástico. 
Base:  Óleo-resinas 
MASILLA DE CAUCHO-ASFALTO: 
Al mezclar los componentes, sin calentar los materiales a una temperatura >= 38°C, se obtendrá 
un producto homogéneo con la consistencia adecuada para su aplicación por vertido, presión o 
extrusión , como mínimo 1 hora después de su preparación. 
Base:  Caucho-asfalto 
Resistencia a la temperatura:  18°C - 100°C 
MASILLA ASFALTICA: 
Resiliencia a 25°C:  78% 
ESPUMA DE POLIURETANO EN AEROSOL: 
Tiempo de secado (23°C y 50% HR):  20-25 min 
Densidad (DIN 53420):  Aprox. 20 kg/m3 
Temperatura de aplicación:  5°C - 20°C 
Resistencia a la tracción (DIN 53571) 
- a 20°C:  15 N/cm2
- a -20°C:  20 N/cm2 



Comportamiento al fuego (DIN 4102):  Clase B2 
Resistencia a la temperatura:  -40°C - +90°C 
MASILLA PARA JUNTAS DE PLACAS DE YESO LAMINADO: 
Tendrá la consistencia adecuada para su correcta aplicación. 
El fabricante suministrará las instrucciones necesarias para su aplicación. 
Clasificación de los materiales:
+----------------------------------------------------------------------------+
¦                        ¦           Principal mecanismo de fraguado         ¦
¦                        ¦---------------------------------------------------¦
¦   DESCRIPCIÓN          ¦      Pasta de secado         ¦Pasta de fraguado   ¦
¦                        ¦(en polvo o lista para su uso)¦   (Sólo en polvo)  ¦
¦------------------------¦------------------------------¦--------------------¦
¦Pasta de relleno        ¦            1A                ¦       1B           ¦
¦Pasta de acabado        ¦            2A                ¦       2B           ¦
¦Compuesto mixto         ¦            3A                ¦       3B           ¦
¦Pasta sin cinta         ¦            4A                ¦       4B           ¦
+----------------------------------------------------------------------------+ 
MASILLA DE CAUCHO-ASFALTO O ASFALTICA: 
Características físicas:
+----------------------------------------------------------------------+
¦         ¦         ¦ Penetración a  ¦Fluencia a 60°C ¦Adherencia      ¦
¦  Tipo   ¦Densidad ¦25°C,150g y 5s  ¦UNE 104-281(6-3)¦5 ciclos a -18°C¦
¦masilla  ¦(g/cm3)  ¦UNE 104-281(1-4)¦    (mm)        ¦UNE 104-281(4-4)¦
¦         ¦         ¦     (mm)       ¦                ¦                ¦
¦---------¦---------¦----------------¦----------------¦----------------¦
¦Caucho   ¦1,35-1,5 ¦    <= 23,5     ¦      <= 5      ¦    Cumplirá    ¦
¦asfalto  ¦(a 25°C) ¦                ¦                ¦                ¦
¦Asfáltica¦  1,35   ¦     <= 9       ¦      <= 5      ¦    Cumplirá    ¦
+----------------------------------------------------------------------+ 
Las características anteriores se determinarán según la norma UNE 104-233. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

CONDICIONES GENERALES: 
Suministro: En envase hermético. 
MASILLA DE SILICONA, DE POLISULFUROS, DE POLIURETANO, ACRILICA, DE BUTILOS, DE OLEO-RESINAS O 
ASFALTICA: 
Almacenamiento: El producto se almacenará en su envase cerrado herméticamente, en posición 
vertical, en lugar seco y a una temperatura entre 5°C y 35°C.
Tiempo recomendado de almacenamiento de seis a doce meses. 
MASILLA DE CAUCHO-ASFALTO: 
Almacenamiento: En su envase cerrado herméticamente y protegido de la intemperie. Tiempo 
máximo de almacenaje seis meses. 
ESPUMA DE POLIURETANO: 
Almacenamiento: el producto se almacenará en su envase cerrado herméticamente y a temperatura 
ambiente alrededor de los 20°C.
Tiempo máximo de almacenamiento nueve meses. 
MASILLA PARA PLACAS DE YESO LAMINADO: 
La suministrará el mismo fabricante de las placas que se utilicen, con el fin de asegurar la 
compatibilidad de los materiales. 
Almacenamiento: En envase hermético, protegido de la intemperie. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
MASILLA PARA PLACAS DE YESO LAMINADO: 
UNE-EN  13963:2006  Material  para  juntas  para  placas  de  yeso  laminado.  Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. 



5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Tendrá impresos los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Identificación del producto 
- Color (excepto la masilla para placas de cartón-yeso o espuma de poliuretano) 
- Instrucciones de uso 
- Peso neto o volumen del producto 
- Fecha de caducidad (excepto la masilla para placas de cartón-yeso) 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MASILLA PARA PLACAS DE YESO LAMINADO: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Otros,
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Reacción al fuego. Productos que satisfacen la Decisión de la Comisión 96/603/
CE modificada,
 - Productos para usos no sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Prestacion o 
Caracteristica: Reacción al fuego: 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
El símbolo de marcado de conformidad CE debe ir estampado sobre el producto o bien en la 
etiqueta, embalaje o documentación comercial. 
El símbolo de marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información: 
- Número o marca comercial y dirección registrada del fabricante
- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado
- Referencia a la norma UNE-EN 13963
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto
- Información sobre las características esenciales 
OPERACIONES DE CONTROL EN MASILLA ASFÁLTICA: 
- Control  de  las  condiciones  del  suministro  y  recepción  del  certificado  de  calidad 

correspondiente donde se garantice el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
pliego. 

- Para cada material sellador diferente o cuando se modifiqein las condiciones de suministro, 
se realizaran los ensayos de identificación siguientes:(UNE 104281-0-1) 
- Ensayo de penetración
- Ensayo de fluencia
- Ensayo de adherencia 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MASILLA ASFÁLTICA: 
La toma de muestras del material para determinar sus características, se realizará de acuerdo 
a la norma UNE 104281-0-1. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN MASILLA ASFÁLTICA: 
No se aceptará el material que no llegue acompañado del correspondiente certificado de control 
de fabricación garantizando el cumplimiento de las condiciones establecidas en el pliego. 
En el caso que cualquiera de los ensayos realizados no resultasen satisfactorios, se repetirá 
el mismo sobre dos muestras más del mismo lote, aceptando únicamente cuando los dos nuevos 
resultados cumplan las especificaciones. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B7 - MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS

B7J - MATERIALES PARA JUNTAS, SELLADOS Y RECONSTRUCCIÓN DE VOLÚMENES

B7JZ - MATERIALES AUXILIARES PARA JUNTAS Y SELLADOS



0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B7JZ00E1.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Materiales con finalidades diversas para auxiliar y complementar la elaboración de juntas y 
sellados. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Cinta de caucho crudo
- Cinta de papel resistente para juntas de placas de cartón-yeso
- Cinta reforzada con dos láminas metálicas para cantonera de placas de cartón-yeso
- Imprimación previa para sellados 
IMPRIMACION PREVIA PARA SELLADOS: 
No producirá defectos o alteraciones físicas o químicas en el material sellador. 
Tendrá  una  consistencia  adecuada  para  su  aplicación  con  brocha.  Fluirá  y  nivelará 
correctamente, dejando una capa uniforme después del secado. 
CINTA DE CAUCHO CRUDO: 
Cinta autoadhesiva a base de caucho no vulcanizado sin disolventes, para juntas en sistemas de 
impermeabilización con membranas. 
CINTAS PARA JUNTAS EN PLACAS DE YESO LAMINADO: 
Anchura:  >= 5 cm 
Estabilidad dimensional de la cinta de papel : 
- Anchura< 0,4%
- Longitud <2,5% 
Resistencia a la rotura >=4,0N por mm. de ancho 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

CINTA: 
Suministro: En rollos de diferentes medidas. 
Almacenamiento: En lugares resguardados de la intemperie, de manera que no se alteren sus 
características. 
IMPRIMACION PREVIA PARA SELLADOS: 
Suministro: Cada envase tendrá impresos los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Peso neto o volumen del producto 
- Fecha de caducidad 
- Instrucciones de uso 
- Limitaciones de temperatura
- Toxicidad e inflamabilidad 
Almacenamiento: El producto se almacenará en un envase herméticamente cerrado, en lugar seco. 
Se protegerá de las heladas. 
CINTAS PARA JUNTAS EN PLACAS DE YESO LAMINADO: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
+----------------------------------------------------------------------------+
¦      Producto   ¦        Uso previsto       ¦  Características ¦  Sistema  ¦
¦-----------------¦---------------------------¦------------------¦-----------¦
¦                 ¦ Para todos los usos que   ¦Reacción al fuego ¦    3/4a   ¦
¦Materiales para  ¦ estén sometidos a         ¦------------------¦-----------¦
¦juntas para      ¦ reglamentación de fuego   ¦   Otros          ¦     4     ¦
¦placas de yeso   ¦---------------------------¦------------------¦-----------¦
¦laminado         ¦Para situaciones y usos no ¦   Todas          ¦     4     ¦
¦                 ¦contempladas anteriormente ¦                  ¦           ¦
+----------------------------------------------------------------------------+ 
   -Sistema 3: (productos que requieren ensayo): Declaración de prestaciones. 

- Sistema 4: Declaración de prestaciones 
El símbolo de marcado de conformidad CE debe ir estampado sobre el producto o bien en la 
etiqueta, embalaje o documentación comercial. 
El símbolo de marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información: 



- Número o marca comercial y dirección registrada del fabricante
- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado
- Referencia a la norma UNE-EN 13963
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto
- Información sobre las características esenciales 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
CINTAS PARA JUNTAS EN PLACAS DE YESO LAMINADO: 
UNE-EN  13963:2006  Material  para  juntas  para  placas  de  yeso  laminado.  Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B8 - MATERIALES PARA REVESTIMIENTOS

B84 - MATERIALES PARA FALSOS TECHOS

B84Z - MATERIALES AUXILIARES PARA FALSOS TECHOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B84Z5610,B84Z7850.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Conjunto formado  por los perfiles horizontales que conformarán el entramado de soporte de las 
piezas del falso techo, los tirantes o elementos verticales para colgar el entramado de la 
estructura del edificio, las fijaciones para sujetar los tirantes y los perfiles perimetrales 
para fijar el falso techo a los elementos verticales. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Las  características  de  los  materiales  que  conforman  la  estructura  del  falso  techo  están 
reguladas por la norma UNE-EN 13964. 
Los  elementos  de  fijación  superior  dispondrán  de  un  DITE,  siempre  que  exista  la 
correspondiente Guía de Documento de Idoneidad Técnico Europeo correspondiente. 
El entramado de perfiles ha de ser compatible con el tipo de placas o lamas que soportará. La 
distancia entre ejes de los perfiles, el sistema de fijación de estos, la separación de 
elementos de suspensión, el ancho de la zona de apoyo de las placas, la capacidad portante, el 
tipo de protección y acabado, el sistema de inmovilización horizontal, etc. han de ser los 
indicados en la DT. 
No tendrá marcas de pliegues, golpes ni otros defectos en el recubrimiento del galvanizado. 
Tendrá las perforaciones necesarias para su suspensión del forjado. 
Los elementos de suspensión permitirán regular la altura del plano del falso techo. 
Si el entramado es visto, la cara vista de los perfiles irá acabada con pintura de las 
características y color exigidas por la DF. 
Las  características  siguientes  cumplirán  con  los  valores  declarados  por  el  fabricante, 
ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su 
caso. 
- Reacción al fuego (UNE-EN 13823) 
- Capacidad portante (UNE-EN 13964) 
- Durabilidad: clase de exposición de acuerdo con la tabla 7 de la UNE-EN 13964 
- Tolerancias y dimensiones: cumplirá las definidas en la tabla 2 de la UNE-EN 13964 



2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Embalados de manera que se asegure su rectitud. 
Almacenamiento: En posición horizontal, sobre superficies planas, sin contacto con el suelo y 
protegidos de la suciedad y de impactos. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN 13964:2006 Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 13964:2006/A1:2008 Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para acabado interior de techos sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego 
de Nivel o Clase: (A1 a E)***, F. *** Productos o materiales que no necesitan someterse a 
ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a 
la Decisión 96/603/CE, y sus modificaciones),
 -  Productos  para  acabado  interior  de  techos  para  usos  finales,  excepto  el  sujeto  a 
reglamentaciones  sobre  resistencia  al  fuego,  sobre  reacción  al  fuego  y  sobre  sustancias 
peligrosas y el sujeto a los requisitos de seguridad de uso en vigor (fragilidad, resistencia 
a la tracción por flexión y capacidad portante): 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones
 - Productos para acabado interior de techos sujeto a los requisitos de seguridad de uso en 
vigor (fragilidad, resistencia a la tracción por flexión y capacidad portante),
 - Productos para acabado interior de techos sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego 
de Nivel o Clase: (A1, A2, B, C)**, D, E. ** Productos o materiales para los que una etapa 
claramente identificable en el proceso de producción no supone una mejora en la clasificación 
de reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de ignición o la limitación de 
material orgánico),
 -  Productos  para  acabado  interior  de  techos  sujeto  a  reglamentaciones  sobre  sustancias 
peligrosas,
 - Productos para acabado interior sujeto a reglamentaciones sobre resistencia al fuego: 
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones
 - Productos para acabado interior de techos sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego 
de Nivel o Clase: (A1, A2, B, C)*. * Productos o materiales para los que una etapa claramente 
identificable en el proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al 
fuego  (por  ejemplo  la  adición  de  retardadores  de  ignición  o  la  limitación  de  material 
orgánico): 
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- El número y el año de esta norma, EN 13964:2004 y cuando corresponda el número/fecha  o 

referencia de las modificaciones/revisiones a esta norma europea 
- Los símbolos correspondientes al tipo y a las dimensiones 
- Identificación del material o materiales 
- Año y mes de fabricación 
- Las características y el nivel de prestaciones declarado por el fabricante 
OPERACIONES DE CONTROL: 
- El control de recepción de material verificará que las características de los materiales 

son coincidentes con lo establecido en el proyecto y pliego de condiciones (CTE Parte 1. 
Art.7.2). 

- Control  de  documentación:  documentos  de  origen  (hoja  de  suministro  y  etiquetado), 
certificado de garantía del fabricante (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE. 



INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se admitirá ningún material con características inferiores a las indicadas en el proyecto, 
ni materiales con deficiencias en la documentación de marcado CE. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B8 - MATERIALES PARA REVESTIMIENTOS

B89 - MATERIALES PARA PINTURAS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B89ZV010,B89ZM000,B89ZC100.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Pinturas, pastas y esmaltes. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Pintura a la cola: Pintura al temple formada por un aglomerante a base de colas celulósicas 

o amiláceas y pigmentos resistentes a los álcalis 
- Pintura a la cal: Disolución en agua, cuyo aglutinante y pigmento es el hidróxido de calcio 

o cal apagada 
- Pintura al cemento: Disolución en agua de cemento blanco tratado y pigmentos resistentes a 

la alcalinidad 
- Pintura al látex: Pintura a base de polímeros vinílicos en dispersión 
- Pintura plástica: Pintura formada por un aglomerante a base de un polímero sintético, en 

dispersión  acuosa  y  pigmentos  carga-extendedores  resistentes  a  los  álcalis  y  a  la 
intemperie 

- Pintura  acrílica:  Pintura  formada  por  copolímeros  acrílicos  con  pigmentos  y  cargas 
inorgánicas, en una dispersión acuosa. Seca en el aire por evaporación del disolvente 

- Esmalte graso: Pintura formada por aceites secantes mezclados con resinas duras, naturales 
o sintéticas y disolventes 

- Esmalte  sintético:  Pintura  formada  por  un  aglomerante  de  resinas  alquídicas,  solas  o 
modificadas, pigmentos resistentes a los álcalis y a la intemperie y aditivos modificadores 
del brillo. Seca al aire por evaporación del disolvente 

- Esmalte de poliuretano de un componente: Pintura formada por un aglomerante de resinas de 
poliuretano, solas o modificadas, que catalizan con la humedad atmosférica y pigmentos 
resistentes a los álcalis y a la intemperie, disuelta en disolventes adecuados 

- Esmalte de poliuretano de dos componentes: Pintura formada por copolímeros de resinas de 
poliuretano fluidificadas y pigmentadas. Seca por polimerización mediante un catalizador 

- Esmalte de poliuretano uretanado: Pintura formada por resinas uretanadas 
- Esmalte epoxi: Revestimiento de resinas epoxi, formado por dos componentes: un endurecedor 

y una resina, que hay que mezclar antes de la aplicación. Seca por reacción química de los 
dos componentes 

- Esmalte en dispersión acrílica: Copolímeros acrílicos en una emulsión acuosa 
- Esmalte de clorocaucho: Seca al aire por evaporación del disolvente 
- Pasta plástica de picar: Pintura formada por un vehículo a base de un polímero sintético, 

en  dispersión  acuosa  y  pigmentos  carga-extendedores  resistentes  a  los  álcalis  y  a  la 
intemperie 

PINTURA A LA COLA: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. No tirará de 

brocha, fluirá y nivelará bien, dejando una capa uniforme después del secado 
- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  Ininflamable 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  2 h



- Totalmente seco:  4 h 
Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
PINTURA A LA CAL: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
procedimientos neumáticos, hasta la impregnación de los poros de la superficie a tratar. 
Tras el secado, se aplicarán dos manos de acabado. 
Una vez seca, será resistente a la intemperie, endurecerá con la humedad y el tiempo y tendrá 
propiedades microbicidas. 
PINTURA AL CEMENTO: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
pistola hasta la impregnación de la superficie a tratar. 
Una vez seca será resistente a la intemperie. 
PINTURA AL LATEX: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, ni depósitos duros 
- Una vez preparada no tirará de brocha, fluirá y nivelará bien, dejando una capa uniforme 

después del secado 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 30
- Totalmente seco:  < 2 h 

Características de la película seca: 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
PINTURA PLASTICA: 
Características de la película líquida: 
- La pintura contenida en su envase original recientemente abierto, no presentará señales de 

putrefacción, pieles ni materias extrañas. 
- Con  el  envase  lleno  sometida  a  agitación  (UNE_EN  21513  y  UNE  48-083)  no  presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación 
- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. No tirará de 

brocha, fluirá y nivelará bien, dejando una capa uniforme después del secado 
- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seco:  < 2 h 

- Peso específico: 
- Pintura para interiores:  < 16 kN/m3
- Pintura para exteriores:  < 15 kN/m3 

- Rendimiento:  > 6 m2/kg 
- Relación  volumen  pigmentos  +  cargas/volumen  pigmentos,  peso  cargas,  aglomerado  sólido 

(PVC): < 80% 
Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable, y para exteriores, insaponificable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Capacidad de recubrimiento (UNE 48259):  Relación constante >= 0,98 
- Resistencia al lavado (DIN 53778): 

- Pintura plástica interior o pasta plástica: >= 1000 ciclos
- Pintura plástica para exteriores: >= 5000 ciclos 

- Solidez a la luz (NF-T-30.057):  Cumplirá
- Transmisión del vapor de agua (NF-T-30.018):  Cumplirá 
PINTURA PLASTICA PARA EXTERIORES: 
Resistencia a inmersión (UNE 48-144):  No se observarán cambios o defectos 
Resistencia a la intemperie (DIN 18363):  Cumplirá 
Resistencia a la abrasión (NF-T-30.015):  Cumplirá 
Resistencia al calor (UNE 48-033):  Cumplirá 
PINTURA ACRILICA: 
Características de la película líquida: 
- Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 

procedimientos neumáticos 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 4 h
- Totalmente seco:  < 14 h 



Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie. 
ESMALTE GRASO: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
pistola hasta la impregnación de la superficie a tratar. 
Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 
Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seco:  < 6 h 
Una vez seco, tendrá una buena resistencia al rozamiento y al lavado. 
ESMALTE SINTETICO: 
No tendrá resinas fenólicas (INTA 16 04 23) ni de colofonia (INTA 16 04 22). 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá 

bien y dejará una capa uniforme después del secado. 
- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 25 micras 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 3 h
- Totalmente seco:  < 8 h 

- Material volátil (INTA 16 02 31):  >= 70 ± 5% 
- Rendimiento para una capa de 30 micras:  >= 5 m2/kg 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable e insaponificable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 55): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños moderados 
- Amarilleamiento  acelerado  por  colores  con  reflectancia  aparente  superior  a  80%  (INTA 

160.603): < 0,12 
ESMALTE DE POLIURETANO DE UN COMPONENTE: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá 

bien y dejará una capa uniforme después del secado. 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 3 h
- Totalmente seco:  < 8 h 

- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable e insaponificable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños pequeños 
- Adherencia y resistancia al impacto: 
+-------------------------------------------------------------------+
¦                                         ¦ A las 24 h¦ A los 7 días¦
¦-----------------------------------------¦-----------¦-------------¦
¦Adherencia al cuadriculado:              ¦   100%    ¦    100%     ¦
¦Impacto directo o indirecto:             ¦           ¦             ¦
¦Bola de 12,5 desde 50 cm (INTA 160.266)  ¦   Bien    ¦  Cumplirá   ¦
+-------------------------------------------------------------------+ 
- Resistencia a la carga concentrada en movimiento (UNE 56-814): Daños moderados



- Resistencia a la carga rodante (UNE 56-815): Daños pequeños
- Resistencia a la carga arrastrada (UNE 56-816): Daños pequeños
- Resistencia al rayado (UNE 48-173): Resistente 
- Resistencia al calor (UNE 48-033):  Cumplirá 
- Resistencia química: 

- Al ácido cítrico al 10%:  15 días
- Al ácido láctico al 5%:  15 días
- Al ácido acético al 5%:  15 días
- Al aceite de quemar:  Ninguna modificación
- Al xilol:  Ninguna modificación
- Al cloruro sódico al 20%:  15 días
- Al agua:  15 días 

ESMALTE DE POLIURETANO DE DOS COMPONENTES: 
Es necesario mezclar los dos componentes antes de la aplicación. 
Características de la película líquida: 
- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá 

bien y dejará una capa uniforme después del secado. 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 3 h
- Totalmente seco:  < 8 h 

Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable e insaponificable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 55): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños pequeños 
- Tendrá buena resistencia química a los ácidos diluidos, a los hidrocarburos, las sales y a 

los detergentes. 
ESMALTE DE POLIURETANO URETANADO: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
pistola hasta la impregnación de la superficie a tratar. 
Tiempo de secado a 20°C:  1 - 2 h 
Tendrá buena resistencia al agua salada y al sol. 
ESMALTE DE DISPERSION ACRILICA: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
pistola hasta la impregnación de la superficie a tratar. 
Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  Ininflamable 
Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 20 min
- Totalmente seco:  < 1 h 
ESMALTE DE CLOROCAUCHO: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. 
Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 30 min
- Totalmente seco:  < 2 h 
Será resistente al agua dulce y salada, a los ácidos y a los álcalis. 
ESMALTE EPOXI: 
Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o 
pistola. 
Temperatura de inflamación (INTA 16 02 29):  > 30°C 
Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 30 min
- Totalmente seco:  < 10 h 
Tendrá buena resistencia al desgaste. 
Será  resistente  al  ácido  láctico  1%,  acético  10%,  clorhídrico  20%,  cítrico  30%,  sosa  y 
soluciones  básicas,  a  los  hidrocarburos  (gasolina,  queroseno)  a  los  aceites  animales  y 
vegetales, al agua, a los detergentes y al alcohol etílico 10%. 
Resistencia mecánica (después de 7 días de polimerización): 
- Tracción:  >= 16 N/mm2
- Compresión:  >= 85 N/mm2 
Resistencia a la temperatura:  80°C 
PASTA PLASTICA DE PICAR: 



Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Tendrá una consistencia adecuada. 
- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seco:  < 2 h 

- Peso específico:  < 17 kN/m3 
- Relación: volumen del pigmento/volumen de la resina (PVC):  < 80% 
Características de la película seca: 
- La pintura será de color estable e insaponificable. 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Resistencia al lavado (DIN 53778): 

- Pintura plástica interior o pasta plástica: >= 1000 ciclos
- Pintura plástica para exteriores: >= 5000 ciclos 

- Solidez a la luz (NF-T-30.057):  Cumplirá
- Transmisión del vapor de agua (NF-T-30.018):  Cumplirá 
- Resistencia a la inmersión (UNE 48-144): No se observarán cambios o defectos 
- Resistencia a la intemperie (DIN 18363):  Cumplirá 
- Resistencia a la abrasión (NF-T-30.015):  Cumplirá 
- Resistencia al calor (UNE 48-033):  Cumplirá 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

PINTURA A LA COLA, AL LATEX, ACRILICA, PLASTICA, ESMALTE GRASO, SINTETICO, POLIURETANO, DE 
DISPERSION ACRÍLICA, EPOXI Y PASTA DE PICAR: 
Suministro: En botes o bidones. 
Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin 
contacto con el suelo. Se preservará de las heladas. 
PINTURA A LA CAL: 
Suministro de la cal aérea en terrones o envasada.
La cal hidráulica se suministrará en polvo. 
Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin 
contacto con el suelo. Se preservará de las heladas. 
PINTURA AL CEMENTO: 
Suministro: En polvo, en envases adecuados. 
Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin 
contacto con el suelo. Se preservará de las heladas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PINTURA A LA COLA, AL LÁTEX, ACRÍLICA, 
PLÁSTICA, ESMALTE GRASO, SINTÉTICO, DE POLIURETANO, DE DISPERSIÓN ACRÍLICA, EPOXI Y PASTA DE 
PICAR: 
En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Código de identificación 
- Peso neto o volumen del producto 
- Fecha de caducidad 
- Instrucciones de uso 
- Disolventes adecuados 
- Límites de temperatura 



- Tiempo de secado al tacto, total y de repintado 
- Toxicidad e inflamabilidad 
- Proporción de la mezcla y tiempo de utilización, en los productos de dos componentes 
- Color  y  acabado,  en  la  pintura  plástica  o  al  látex  y  en  el  esmalte  sintético,  de 

poliuretano 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PINTURA A LA CAL: 
En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Código de identificación 
- Peso neto o volumen del producto 
- Toxicidad e inflamabilidad 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PINTURA AL CEMENTO: 
En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Código de identificación 
- Peso neto o volumen del producto 
- Instrucciones de uso 
- Tiempo de estabilidad de la mezcla 
- Temperatura mínima de aplicación 
- Tiempo de secado 
- Rendimiento teórico en m/l 
- Color 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- En cada suministro de esmalte, se comprobará que el etiquetado de los envases contenga los 

datos exigidos en las especificaciones. 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
- Comprobación del estado de conservación de la pintura, en un 10 % de los potes recibidos 

(INTA 16 02 26). 
OPERACIONES DE CONTROL EN PINTURA PLÁSTICA: 
- Recepción del certificado de calidad del fabricante, donde consten los resultados de los 

ensayos siguientes: 
- Determinación de la finura de molido de los pigmentos INTA 16.02.55 (10.57)
- Tiempo de secado INTA 16.02.29 (6.57)
- Peso específico UNE EN ISO 2811-1
- Capacidad de cubrimiento en humedad INTA 16.02.62(9.82)
- Capacidad de cubrimiento en seco INTA 16.02.61(2.58)
- Conservación de la pintura (cada 100 m2) INTA 16.02.26 

  En caso de no recibir estos resultados antes del inicio de la actividad, o que la DF no los 
considere representativos, el contratista deberá realizar los ensayos correspondientes, a su 
cargo y fuera del presupuesto de autocontrol. 
OPERACIONES DE CONTROL EN ESMALTE SINTÉTICO Y DE POLIURETANO: 
- Recepción del certificado de calidad del fabricante, donde consten los resultados de los 

ensayos siguientes: 
- Esmalte sintético: 

- Ensayos sobre la pintura líquida: 



- Determinación de la finura de molida de los pigmentos INTA 16.02.55 (10.57)
- Punto de inflamación INTA 16.02.32A (7.61)
- Contenido materia volátil INTA 16.02.31A (10.7)
- Índice de nivelación INTA.16.02.89 (9.68)
- Índice de desprendimientos INTA 16.02.88
- Tiempo de secado INTA 16.02.29 (6.57) 

- Ensayos sobre la película seca: 
- Envejecimiento acelerado INTA 16.06.05 (10.74) ó UNE 48071
- Resistencia a la abrasión de una capa UNE 48250
- Amarillamiento acelerado INTA 16.06.05 (10.74) ó UNE 48071
- Conservación de la pintura INTA 16.02.26 

- Esmalte de poliuretano: 
- Ensayos sobre la pintura líquida: 

- Punto de inflamación INTA 16.02.32A (7.61)
- Índice de nivelación INTA.16.02.89 (9.68)
- Índice de desprendimientos INTA 16.02.88
- Tiempos de secado INTA 16.02.29 (6.57) 

- Ensayos sobre la película seca: 
- Envejecimiento acelerado INTA 16.06.05 (10.74) ó UNE 48071
- Resistencia al impacto UNE EN ISO 6272-1
- Carga concentrada en movimiento UNE EN ISO 6272-1
- Resistencia al rallado UNE EN ISO 1518
- Resistencia a la abrasión de una capa UNE 48250
- Resistencia a agentes químicos UNE 48027
- Conservación de la pintura INTA 16.02.26
- Resistencia al calor UNE 48033 

  En caso de no recibir estos resultados antes del inicio de la actividad, o que la DF no los 
considere representativos, el contratista deberá realizar los ensayos correspondientes, a su 
cargo y fuera del presupuesto de autocontrol. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las 
normas de procedimiento correspondientes. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán los potes de pintura que no estén debidamente etiquetados y/o certificados, 
así como los que presenten mal estado de conservación y/o almacenaje. 
En caso de observar deficiencias en el estado de conservación de un pote, se rechazará la 
unidad correspondiente y se incrementará la inspección, en primera instancia, hasta al 20 % de 
los potes suministrados. Si se continúan observando irregularidades, se pasará a controlar el 
100% del suministro. 
Los ensayos de identificación han de resultar de acuerdo a las especificaciones del pliego y a 
las condiciones garantizadas en el certificado del material. En caso de incumplimiento, se 
realizará el ensayo sobre dos muestras más del mismo lote, aceptándose el conjunto siempre que 
los dos resultados estén de acuerdo a dichas especificaciones. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B8 - MATERIALES PARA REVESTIMIENTOS

B8A - MATERIALES PARA BARNIZADOS Y LASURES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

B8AZC100,B8AZB000.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Materiales para barnizados, imprimaciones y tratamientos superficiales. 
Se han considerado los siguientes tipos: 



- Barniz  graso,  formado  por  aceites  secantes  mezclados  con  resinas  duras,  naturales  o 
sintéticas y disolventes 

- Barniz sintético, formado por un aglomerante de resinas alquídicas, solas o modificadas, y 
aditivos modificadores del brillo 

- Barniz  de  poliuretano  de  un  componente,  formado  por  un  aglomerante  de  resinas  de 
poliuretano, solas o modificadas, que catalizan con la humedad atmosférica, disuelto en 
disolventes adecuados 

- Barniz  de  poliuretano  de  dos  componentes,  formado  por  un  aglomerante  de  resinas 
hidroxiladas, solas o modificadas, que catalizan al ser mezcladas con un isocianato 

- Barniz de poliuretano uretanado, formado por resinas uretanadas 
- Barniz fenólico, formado por resinas fenólicas y aceites especiales 
- Barniz  de  urea-formol,  formado  por  un  aglomerante  a  base  de  resinas  de  urea-formol  y 

aditivos modificantes del brillo, disuelto en disolventes adecuados 
BARNIZ: 
Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá 
bien y dejará una capa uniforme después del secado. 
BARNIZ GRASO: 
Será resistente al rozamiento y al lavado. 
BARNIZ SINTETICO: 
No tendrá resinas fenólicas (INTA 16 04 23) ni de colofonia (INTA 16 04 22). 
Rendimiento para una capa de 30 micras:  >= 5 m2/kg 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 5 h
- Totalmente seco:  < 12 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños moderados 
BARNIZ DE POLIURETANO: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seco:  < 10 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños pequeños 
- Adherencia y resistancia al impacto: 
+-------------------------------------------------------------------+
¦                                         ¦ A las 24 h¦ A los 7 días¦
¦-----------------------------------------¦-----------¦-------------¦
¦Adherencia al cuadriculado:              ¦   100%    ¦    100%     ¦
¦Impacto directo o indirecto:             ¦           ¦             ¦
¦Bola de 12,5 desde 50 cm (INTA 160.266)  ¦   Bien    ¦  Cumplirá   ¦
+-------------------------------------------------------------------+ 
- Resistencia a la carga concentrada en movimiento (UNE 56-814): Daños moderados
- Resistencia a la carga rodante (UNE 56-815): Daños pequeños



- Resistencia a la carga arrastrada (UNE 56-816): Daños pequeños
- Resistencia al rayado (UNE 48-173): Resistente 
- Resistencia al calor (UNE 48033):  Hasta 250°C 
- Resistencia química: 

- Al ácido cítrico al 10%:  15 días
- Al ácido láctico al 5%:  15 días
- Al ácido acético al 5%:  15 días
- Al aceite de quemar:  Ninguna modificación
- Al xilol:  Ninguna modificación
- Al cloruro sódico al 20%:  15 días
- Al agua:  15 días 

BARNIZ DE POLIURETANO DE DOS COMPONENTES: 
Tiempo de inducción de la mezcla:  15 - 30 minutos 
Vida de la mezcla a 23°± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 29):  2 - 8 h 
BARNIZ DE POLIURETANO URETANADO: 
Tendrá buena resistencia al agua salada y al sol. 
Tiempo de secado a 20°C:  1 - 2 h 
BARNIZ FENOLICO: 
Tiempo de secado a 20°C:  6 - 12 h 
BARNIZ DE UREA-FORMOL: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 30 min
- Totalmente seco:  < 3 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: En botes o bidones. 
Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin 
contacto con el suelo. Se preservará de las heladas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Acabado, en el barniz 
- Código de identificación 
- Peso neto o volumen del producto 
- Fecha de caducidad 
- Instrucciones de uso 
- Disolventes adecuados 



- Límites de temperatura 
- Tiempo de secado al tacto, total y de repintado 
- Toxicidad e inflamabilidad 
- Color, en el barniz de poliuretano de dos componentes 
- Tiempo de inducción de la mezcla y vida de la mezcla, en los productos de dos componentes. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- En cada suministro de esmalte, se comprobará que el etiquetado de los envases contenga los 

datos exigidos en las especificaciones. 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
OPERACIONES DE CONTROL EN BARNIZADO DE PARAMENTOS: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y para cada tipo diferente que llegue a 

la  obra,  se  pedirán  al  contratista  los  certificados  del  fabricante  que  garanticen  el 
cumplimiento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos 
siguientes, realizados por un laboratorio acreditado: 
- Temperatura de inflamación INTA 160.232A
- Índice de nivelación INTA 160289
- Índice de desprendimiento INTA 160.288
- Tiempo de secado INTA 160.229
- Envejecimiento acelerado INTA 160.605
- Adherencia UNE EN ISO 2409 

  En caso de no recibir estos resultados antes del inicio de la actividad, o que la DF no los 
considere representativos, el contratista deberá realizar los ensayos correspondientes, a su 
cargo y fuera del presupuesto de autocontrol. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las 
normas de procedimiento correspondientes. 
INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  BARNIZADO  DE 
PARAMENTOS: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 
Se repetirá el ensayo que no cumpla las especificaciones sobre otra muestra del mismo lote.
Sólo se aceptará el lote, cuando los resultados obtenidos sobre las dos muestras resulten 
satisfactorios. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
B8 - MATERIALES PARA REVESTIMIENTOS

B8Z - MATERIALES ESPECIALES PARA REVESTIMIENTOS

B8ZA - MATERIALES PARA IMPRIMACIONES Y TRATAMIENTOS SUPERFICIALES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC



B8ZA3000,B8ZAA000,B8ZA1000.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Materiales para barnizados, imprimaciones y tratamientos superficiales. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Brea epoxi: Pintura constituida por una base de alquitrán, resina epoxi y disolvente y por 

un catalizador constituido por una solución de poliamina, poliamida u otros 
- Imprimación antioxidante: Imprimación sintética de minio de plomo electrolítico, modificada 

eventualmente con aceite de linaza 
- Imprimación antioxidante grasa: Imprimación de minio de plomo electrolítico mezclada con 

aceites y disolventes 
- Imprimación antioxidante al clorocaucho, a base de clorocaucho modificado 
- Imprimación antioxidante al poliuretano: Imprimación de dos componentes a base de resinas 

de poliuretano solas o modificadas 
- Imprimación de látex: Imprimación de polímero vinílico en dispersión 
- Imprimación fosfatante a base de resinas vinílicas o fenólicas, solas o modificadas que 

catalizan al ser mezcladas con un activador 
- Pintura decapante: Producto líquido o semipastoso, el componente principal del cual es el 

cloruro de metileno con disolventes y otros aditivos 
- Decapante de baja alcalinidad: producto específico para pavimentos delicados, compuesto 

básicamente de tensioactivos aniónicos y jabones. 
- Polímero  orgánico  o  inorgánico:  Pintura  mineral  constituida  por  polímeros  orgánicos  o 

inorgánicos, impermeable, de alta resistencia química ante ácidos orgánicos e inorgánicos 
- Protector químico insecticida-fungicida para madera: Producto protector de la madera o sus 

productos derivados, mediante el control de los organismos que destruyen o alteran la 
madera, clasificado como TP8 por el R.D. 830/2010 

- Selladora: Producto sellador para madera, yeso o cemento y pavimentos porosos 
- Solución de silicona 
- Barniz  graso,  formado  por  aceites  secantes  mezclados  con  resinas  duras,  naturales  o 

sintéticas y disolventes 
- Barniz sintético, formado por un aglomerante de resinas alquídicas, solas o modificadas, y 

aditivos modificadores del brillo 
- Barniz  de  poliuretano  de  un  componente,  formado  por  un  aglomerante  de  resinas  de 

poliuretano, solas o modificadas, que catalizan con la humedad atmosférica, disuelto en 
disolventes adecuados 

- Barniz  de  poliuretano  de  dos  componentes,  formado  por  un  aglomerante  de  resinas 
hidroxiladas, solas o modificadas, que catalizan al ser mezcladas con un isocianato 

- Barniz de poliuretano uretanado, formado por resinas uretanadas 
- Barniz fenólico, formado por resinas fenólicas y aceites especiales 
- Barniz  de  urea-formol,  formado  por  un  aglomerante  a  base  de  resinas  de  urea-formol  y 

aditivos modificantes del brillo, disuelto en disolventes adecuados 
BARNIZ: 
Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá 
bien y dejará una capa uniforme después del secado. 
BARNIZ GRASO: 
Será resistente al rozamiento y al lavado. 
BARNIZ SINTETICO: 
No tendrá resinas fenólicas (INTA 16 04 23) ni de colofonia (INTA 16 04 22). 
Rendimiento para una capa de 30 micras:  >= 5 m2/kg 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 5 h
- Totalmente seco:  < 12 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 



- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 
08) 

- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños moderados 
BARNIZ DE POLIURETANO: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seco:  < 10 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 
- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 

08) 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
- Resistencia a la abrasión (UNE 56818):  Daños pequeños 
- Adherencia y resistancia al impacto: 
+-------------------------------------------------------------------+
¦                                         ¦ A las 24 h¦ A los 7 días¦
¦-----------------------------------------¦-----------¦-------------¦
¦Adherencia al cuadriculado:              ¦   100%    ¦    100%     ¦
¦Impacto directo o indirecto:             ¦           ¦             ¦
¦Bola de 12,5 desde 50 cm (INTA 160.266)  ¦   Bien    ¦  Cumplirá   ¦
+-------------------------------------------------------------------+ 
- Resistencia a la carga concentrada en movimiento (UNE 56-814): Daños moderados
- Resistencia a la carga rodante (UNE 56-815): Daños pequeños
- Resistencia a la carga arrastrada (UNE 56-816): Daños pequeños
- Resistencia al rayado (UNE 48-173): Resistente 
- Resistencia al calor (UNE 48033):  Hasta 250°C 
- Resistencia química: 

- Al ácido cítrico al 10%:  15 días
- Al ácido láctico al 5%:  15 días
- Al ácido acético al 5%:  15 días
- Al aceite de quemar:  Ninguna modificación
- Al xilol:  Ninguna modificación
- Al cloruro sódico al 20%:  15 días
- Al agua:  15 días 

BARNIZ DE POLIURETANO DE DOS COMPONENTES: 
Tiempo de inducción de la mezcla:  15 - 30 minutos 
Vida de la mezcla a 23°± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 29):  2 - 8 h 
BARNIZ DE POLIURETANO URETANADO: 
Tendrá buena resistencia al agua salada y al sol. 
Tiempo de secado a 20°C:  1 - 2 h 
BARNIZ FENOLICO: 
Tiempo de secado a 20°C:  6 - 12 h 
BARNIZ DE UREA-FORMOL: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Temperatura de inflamación (INTA 16.02.32A):  >= 30°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 
- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 30 min
- Totalmente seco:  < 3 h 

Características de la película seca: 
- Será de color estable e insaponificable. 
- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 



- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 
08) 

- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
BREA EPOXI: 
El componente base, con el envase lleno y recién abierto, no presentará coágulos, pellejos ni 
depósitos duros (INTA 16 02 26). 
Relación resina epoxi/alquitrán:  40/60 
Temperatura de inflamación del componente base (INTA 16 02 44):  > 30°C 
Tiempo de secado para repintar (INTA 16 02 29):  >= 18 h 
Espesor de la capa (INTA 16 02 24):  >= 100 micras 
Resistencia a la niebla salina (INTA 16 06 04):  Cumplirá
Resistencia a la inmersión (INTA 16 06 01):  Cumplirá 
IMPRIMACION ANTIOXIDANTE: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Pigmento:  >= 26% de minio de plomo electrolítico
- Pureza del minio de plomo electrolítico (INTA 16 12 11):  >= 99,6% 
- Finura de molido (INTA 16 02 55):  < 50 micras 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32):  > 25°C 
- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  > 3 
- Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seca:  < 6 h 

- Peso específico a 23 ± 2°C, 50 ± 5% HR (INTA 16 42 03):  > 18 kN/m3 
- Rendimiento para una capa de 30 - 40 micras:  > 4 m2/kg 
Características de la película seca: 
- Resistencia a la niebla marina (INTA 16 01 01, ASTM B.117-73, oxidación marina 8 (0,1%) 

ASTM D.610-68):  >= 150 h 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
IMPRIMACION ANTIOXIDANTE GRASA: 
Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha. 
Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32):  > 30°C 
Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 1 h
- Totalmente seca:  < 18 h 
Peso específico a 20°C:  > 23 kN/m3 
Rendimiento para una capa de 45 - 50 micras:  > 4 m2/Kg 
IMPRIMACION ANTIOXIDANTE AL CLOROCAUCHO: 
Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o pistola. 
Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32):  > 23°C 
Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 45 min
- Totalmente seca:  < 4 h 
Peso específico a 20°C:  > 17,3 kN/m3 
Rendimiento para una capa de 40 - 45 micras:  > 4 m2/Kg 
IMPRIMACION ANTIOXIDANTE AL POLIURETANO: 
Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o pistola. 
Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto:  < 15 min
- Totalmente seca:  < 2h 
Peso específico a 20°C:  > 13,5 kN/m3 
Rendimiento para una capa de 40 - 45 micras:  > 4 m2/Kg 
IMPRIMACION DE LATEX: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y al cabo de 3 minutos de agitación (INTA 16.32.03) no tendrá coágulos, 

pellejos ni depósitos duros 
- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha y 

fluirá bien dejando una capa uniforme después del secado 
- Al tacto:  < 30 min
- Totalmente seca:  < 2 h 

- Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 
Características de la película seca: 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 



IMPRIMACION FOSFATANTE: 
Características de la película líquida: 
- La mezcla preparada, después de 3 minutos de agitación, no presentará coágulos, pellejos ni 

depósitos duros 
- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha y 

fluirá bien dejando una capa uniforme después del secado 
- Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 15 min
- Totalmente seca:  < 1 h 

Características de la película seca: 
- Espesor de la capa:  4 - 10 micras 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
LÍQUIDO DECAPANTE DE BAJA ALCALINIDAD: 
Dilución del 25 al 50%
Una vez aplicado no ha de alterar el color del material sobre el cual se ha aplicado
pH (c.c.): 10,5 
PINTURA DECAPANTE: 
Será de evaporación rápida. 
Una vez aplicado desprenderá las capas de pintura en pocos minutos. 
Tendrá una consistencia para su aplicación con brocha o espátula. 
POLIMERO ACRILICO, ORGANICO O INORGANICO: 
Tiempo de secado:  <= 30 min
Tiempo de secado para repintar:  >= 8 h 
Peso específico:  13 kN/m3 
PROTECTOR QUIMICO INSECTICIDA-FUNGICIDA: 
Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 
coágulos, pellejos ni depósitos duros. 
Tendrá una consistencia adecuada para impregnar bien las fibras. 
Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 
SELLADORA CON POLÍMEROS ACRÍLICOS: 
pH sobre T.Q.:7,75 
SELLADORA: 
Características de la película líquida: 
- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
- Tendrá una dilución adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá y 

nivelará bien, dejando una capa uniforme después del secado 
- Finura de molido (INTA 16 02 55):  < 60 micras 
- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32):  > 30°C 
- Tiempo de secado a 23 ±2°C y 50 ±5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  30 min  - 4 h
- Totalmente seca:  < 12 h 

- Rendimiento para una capa de 60 micras:  > 10 m2/kg 
Características de la película seca: 
- Adherencia (UNE 48032):  <= 2 
SOLUCION DE SILICONA: 
Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola. Impregnará 
bien las superficies porosas sin dejar película. 
Rendimiento:  > 3 m2/l 
Tiempo de secado al tacto a 20°C:  < 1 h 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: En botes o bidones. 
Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin 
contacto con el suelo. Se preservará de las heladas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
- Identificación del fabricante
- Nombre comercial del producto 
- Identificación del producto 
- Acabado, en el barniz 
- Código de identificación 
- Peso neto o volumen del producto 
- Fecha de caducidad 
- Instrucciones de uso 
- Disolventes adecuados 
- Límites de temperatura 
- Tiempo de secado al tacto, total y de repintado 
- Toxicidad e inflamabilidad 
- Color, en el barniz de poliuretano de dos componentes 
- Tiempo de inducción de la mezcla y vida de la mezcla, en los productos de dos componentes. 
- Proporción mezcla: Base/activador, en la imprimación fosfatante o Base/catalizador en la 

brea epoxi. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- En cada suministro de esmalte, se comprobará que el etiquetado de los envases contenga los 

datos exigidos en las especificaciones. 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas,  incluida  la  documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control  de  recepción  mediante  ensayos:  Si  el  material  dispone  de  una  marca  legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará  en  este  caso,  los  resultados  de  los  ensayos  correspondientes  al  suministro 
recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente. 
OPERACIONES DE CONTROL EN IMPRIMACIÓN DE ELEMENTOS METÁLICOS: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Recepción del certificado de calidad del fabricante, donde consten los resultados de los 

ensayos siguientes: 
- Ensayos sobre pintura líquida: 

- Dotación de pigmento
- Pureza del mini de plomo electrolítico INTA 16.12.11
- Finura de la molida de los pigmentos INTA 16.02.55 (10.57)
- Temperatura de inflamación INTA 16.02.32A (7.61)
- Peso específico UNE-EN ISO 2811-1
- Índice de nivelación INTA.16.02.89 (9.68)
- Tiempo de secado INTA 16.02.29 (6.57) 

- Ensayos sobre película seca: 
- Resistencia a la niebla marina UNE EN ISO 9227
- Adherencia  UNE EN ISO 2409 

  En caso de no recibir estos resultados antes del inicio de la actividad, o que la DF no los 
considere representativos, el contratista deberá realizar los ensayos correspondientes, a su 
cargo y fuera del presupuesto de autocontrol. 
OPERACIONES DE CONTROL EN BARNIZADO DE PARAMENTOS: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y para cada tipo diferente que llegue a 

la  obra,  se  pedirán  al  contratista  los  certificados  del  fabricante  que  garanticen  el 



cumplimiento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos 
siguientes, realizados por un laboratorio acreditado: 
- Temperatura de inflamación INTA 160.232A
- Índice de nivelación INTA 160289
- Índice de desprendimiento INTA 160.288
- Tiempo de secado INTA 160.229
- Envejecimiento acelerado INTA 160.605
- Adherencia UNE EN ISO 2409 

  En caso de no recibir estos resultados antes del inicio de la actividad, o que la DF no los 
considere representativos, el contratista deberá realizar los ensayos correspondientes, a su 
cargo y fuera del presupuesto de autocontrol. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las 
normas de procedimiento correspondientes. 
INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  IMPRIMACIÓN  DE 
ELEMENTOS METÁLICOS: 
No se aceptarán los potes de pintura que no estén debidamente etiquetados y/o certificados, 
así como los que presenten mal estado de conservación y/o almacenaje. 
En caso de observar deficiencias en el estado de conservación de un pote, se rechazará la 
unidad correspondiente y se incrementará la inspección, en primera instancia, hasta al 20 % de 
los potes suministrados. Si se continúan observando irregularidades, se pasará a controlar el 
100% del suministro. 
Los ensayos de identificación han de resultar de acuerdo a las especificaciones del pliego y a 
las condiciones garantizadas en el certificado del material. En caso de incumplimiento, se 
realizará el ensayo sobre dos muestras más del mismo lote, aceptándose el conjunto siempre que 
los dos resultados estén de acuerdo a dichas especificaciones. 
INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  EN  BARNIZADO  DE 
PARAMENTOS: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 
Se repetirá el ensayo que no cumpla las especificaciones sobre otra muestra del mismo lote.
Sólo se aceptará el lote, cuando los resultados obtenidos sobre las dos muestras resulten 
satisfactorios. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
BA - MATERIALES PARA CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES

BAD - MATERIALES PARA CERRAMIENTOS PRACTICABLES DE PLANCHA DE ACERO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

BADG1132.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Conjunto de dos planchas de acero galvanizado que forman la hoja o hojas de la puerta, los 
perfiles para el marco, así como el herraje de abertura y cierre. 
Se han considerado los siguientes tipos de plancha: 
- Plancha lisa
- Plancha perforada 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tendrá un aspecto uniforme y no tendrá defectos superficiales, como golpes, bultos, rayas o 
defectos del acabado superficial. 
El  color  será  uniforme,  y  si  el  acabado  es  plastificado  o  prelacado,  coincidirá  con  el 
indicado en la DT o el escogido por la DF. 
La calidad de la cerrajería colocada no será inferior a la calidad inicial de la puerta. 
Las  bisagras  estarán  formadas  por  dos  piezas  de  acero  protegido  contra  la  corrosión  y 
conectadas por medio de arandela. Las palas tendrán la superficie plana y paralela al eje de 



giro, sin rebabas ni defectos y con taladros avellanados para la fijación al marco y a la 
hoja. 
Fijaciones entre la hoja y el marco:  3 puntos 
Espesor de las patas de anclaje del marco:  >= 1 mm
Distancia entre patas de anclaje del marco:  <= 600 mm
Distancia patas de anclaje-extremos del marco:  <= 200 mm
Montante fijo de ventilación: 
- Altura del montante de ventilación:  <= 300 mm
- Distancia montante ventilación-cantos:  >= 150 mm 
Las planchas que forman la hoja de la puerta irán ensambladas mediante plegado. 
Si la plancha está perforada, la forma y dimensiones de los huecos serán los indicados en la 
DT. 
Las planchas de acero tendrán el espesor indicado en la DT y podrán resistir sin superar las 
deformaciones máximas admisibles, los esfuerzos a los que se verán sometidos. 
Si el elemento puede formar parte de un cerramiento exterior, estará clasificado en función de 
la permeabilidad al aire según UNE-EN 12207 en alguna de las clases siguientes, ensayado según 
UNE-EN 1026:  Clase 0, 1, 2, 3 o 4 
Dimensiones: 
- Puerta de una hoja 

- Ancho de la hoja:  <= 120 cm 
- Puertas de dos hojas 

- Ancho de la hoja:  >= 60 cm 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 1 mm 
- Espesor de la hoja:  ± 0,5 mm 
- Rectitud de aristas:  ± 1 mm/m 
- Planeidad:  ± 1 mm/m 
- Torsión del perfil:  ± 1°/m 
- Las tolerancias de la plancha deberán cumplir las especificaciones de la UNE-EN 10143. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: con los elementos necesarios para asegurar su escuadrado y planeidad. 
Si el material ha de ser componente del cerramiento exterior de un espacio habitable, el 
fabricante ha de declarar los valores de las propiedades higrotérmicas según lo especificado 
en el apartado 4.1 del CTE DB HE 1. 
Almacenamiento: protegido de lluvias, focos de humedad e impactos. No estará en contacto con 
el suelo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

* Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación. 
NTE-PPA/1976: Particiones. Puertas. Acero. 
UNE-EN 12207:2000 Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
BA - MATERIALES PARA CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES

BAS - MATERIALES PARA PUERTAS Y REGISTROS CORTAFUEGOS Y CORTINAS CORTAHUMOS

BASA - PUERTAS CORTAFUEGOS DE HOJAS  BATIENTES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC



BASA71N2.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Puerta cortafuegos formada por un conjunto de perfiles y mecanismos que forman el marco y la 
puerta. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Madera 
- Metálica 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No presentará golpes superficiales, desperfectos en las aristas ni en las caras de contacto, 
ni falta de escuadría. En la puerta de madera no habrá señales de ataque de hongos o insectos 
y en la puerta metálica no se apreciarán señales de oxidación. 
En las puertas con mirilla, ésta incluirá un elemento vidriado transparente, colocado a la 
altura de la vista, que cumplirá las condiciones exigidas al resto de la hoja. 
La calidad de la cerrajería colocada no será inferior a la calidad inicial de la puerta. 
Permitirá un giro de 180° y cerrará automáticamente. 
Debe garantizarse la estanqueidad de las juntas y de las caras de contacto. 
El conjunto de puerta y mecanismos cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la DF. 
Componentes:
+------------------------------------------------------------------------+
¦ Material   ¦Características de los componentes                         ¦
¦  puerta    ¦                                                           ¦
¦------------¦-----------------------------------------------------------¦
¦   Madera   ¦Hojas formadas por un tablero de aglomerado de partículas  ¦
¦            ¦Bastidor perimetral de madera de pino machihembrado        ¦
¦  EI2-C 30  ¦Paramentos de tablero de fibra >= 3,2 mm de espesor        ¦
¦            ¦Todo el perímetro del bastidor protegido con una lámina    ¦
¦            ¦intumescente                                               ¦
¦            ¦Cantos de listón de madera                                 ¦
¦            ¦Marco y tapajuntas de tablero aglomerado ignífugo,         ¦
¦            ¦revestido de chapa                                         ¦
¦------------¦-----------------------------------------------------------¦
¦   Madera   ¦Hojas formadas por dos tableros ignífugos de aglomerado    ¦
¦            ¦de partículas                                              ¦
¦  EI2-C 60  ¦Bastidor perimetral de madera de pino machihembrado        ¦
¦            ¦Paramentos de tablero de fibra >= 3,2 mm de espesor        ¦
¦            ¦Todo el perímetro del bastidor y entre los tableros aglo-  ¦
¦            ¦merados, protegido con lámina intumescente                 ¦
¦            ¦Cantos de listón de madera                                 ¦
¦            ¦Marco y tapajuntas de tablero aglomerado ignífugo,         ¦
¦            ¦revestido de chapa                                         ¦
¦------------¦-----------------------------------------------------------¦
¦   Madera   ¦Hojas formadas por un tablero macizo y dos tableros        ¦
¦            ¦ignífugos de aglomerado de partículas, protegidos con una  ¦
¦  EI2-C 90  ¦lámina no tumescente a cada lado                           ¦
¦            ¦Bastidor perimetral de madera de pino machihembrado        ¦
¦            ¦Paramentos de tablero de fibra >= 3,2 mm de espesor        ¦
¦            ¦Todo el perímetro del bastidor protegido con una lámina    ¦
¦            ¦no tumescente                                              ¦
¦            ¦Cantos de listón de madera                                 ¦
¦            ¦Premarco de madera maciza protegido con chapa              ¦
¦            ¦intumescente                                               ¦
¦            ¦Marco de tablero de fibrocemento o similar                 ¦
¦            ¦y tablero de partículas ignífugo y chapado                 ¦
¦------------¦-----------------------------------------------------------¦
¦Metálica    ¦Hojas de doble chapa de acero de espesor >= 1 mm cada      ¦
¦            ¦una, con aislamiento térmico en el interior, unido a       ¦
¦            ¦las chapas mediante adhesivo ignífugo                      ¦
+------------------------------------------------------------------------+ 
Dimensiones de la mirilla:  >= 0,1 m2 
Dimensiones: 
Puerta de una hoja. Ancho de la hoja: <= 120 cm 



Puertas de dos hojas. Ancho de la hoja: >= 60 cm 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 1 mm 
- Espesor de la hoja:  ± 0,5 mm 
- Rectitud de aristas:  ± 1 mm/m 
- Planeidad:  ± 1 mm/m 
- Torsión del perfil:  ± 1°/m 
PUERTA DE MADERA: 
El marco, la hoja y los tapajuntas estarán formados por perfiles de madera, paneles y material 
de relleno. 
Los perfiles de madera no tendrán nudos muertos. El diámetro de los nudos vivos no será 
superior a la mitad de la cara y tendrán dos manos de tratamiento protector contra hongos e 
insectos. 
La humedad máxima de los perfiles será del 12%. La diferencia de humedad entre las maderas 
ensambladas no superará el 6%. 
El espesor del marco será igual al de la pared más el revestimiento. 
Las hojas serán planas lisas y macizas. 
PUERTA METALICA: 
El marco y la puerta estarán formados por perfiles y mecanismos metálicos. 
El marco será de acero perfilado de espesor >= 2 mm, con los elementos necesarios de anclaje. 
Incluirá los goznes soldados para colgar las hojas. Los montantes tendrán un mínimo de 30 mm 
más para el anclaje en el pavimento. 
Número de elementos de anclaje del marco: 
- Puerta de una hoja:  >= 7
- Puerta de dos hojas:  >= 8 
Número de goznes: 
- Puerta de una hoja:  >= 2
- Puerta de dos hojas:  >= 4 
PUERTA CON CIERRE ANTIPANICO: 
Tendrá un cierre antipánico que permita la fácil e instantánea apertura de la puerta y que 
cierre correctamente. 
El dispositivo de apertura estará formado por una o dos barras tubulares (según el número de 
hojas),  aplicadas  horizontalmente  sobre  la  anchura  de  la  hoja,  con  un  punto  de  cierre 
interior, para puertas de una hoja, o tres puntos para puertas de dos hojas. Exteriormente se 
accionará con una manilla. El mecanismo estará diseñado y construido de acuerdo con las 
especificaciones de la norma UNE-EN 1125. 
Los dispositivos antipánico deben estar clasificados de acuerdo al sistema de clasificación de 
nueve dígitos establecido por la norma UNE-EN 1125: 
- Categoría de utilización (primer dígito). 

- Grado 3: elevada frecuencia de utilización por el público o por otras personas poco 
incentivadas para prestar atención, es decir, donde exista riesgo de accidente o mala 
utilización 

- Durabilidad (segundo dígito): 
- Grado 6: 100 000 ciclos
- Grado 7: 200 000 ciclos 

- Masa de la puerta (tercer dígito): 
- Grado 5: hasta 100 kg
- Grado 6: hasta 200 kg 

- Resistencia al fuego (cuarto dígito): 
- Grado 0: no apta en puertas cortafuegos y/o estancas a los humos
- Grado 1: apta para equipar puertas cortafuegos y/o estancas a los humos 

- Seguridad de las personas (quinto dígito): 
- Grado 1: muy importante función de seguridad de las personas 

- Resistencia a la corrosión (sexto dígito): 
- Grado 3: resistencia elevada
- Grado 4: resistencia muy elevada 

- Seguridad de bienes (séptimo dígito): 
- Grado  2:  estos  requisitos  son  secundarios  respecto  a  aquellos  de  seguridad  de  las 

personas 
- Proyección de la barra (octavo dígito): 

- Categoría 1: proyección hasta 150 mm (proyección normal)
- Categoría 2: proyección hasta 100 mm (baja proyección) 

- Tipo de operación de la barra (noveno dígito): 
- Tipo A: Dispositivos antipánico con barra de empuje



- Tipo B: Dispositivo antipánico con barra de deslizamiento 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: El marco se suministrará debidamente arriostrado para asegurar el escuadrado de 
los  ángulos.  En  la  puerta  metálica,  todo  el  conjunto  se  tratará  con  una  imprimación 
antioxidante. 
PUERTA CON CIERRE ANTIPANICO: 
Almacenamiento:  Protegido  de  lluvias,  focos  de  humedad  y  de  zonas  donde  pueda  recibir 
impactos. No estará en contacto con el suelo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PUERTA CON CIERRE ANTIPANICO: 
UNE-EN  1125:1997  Herrajes  para  la  edificación.  Dispositivos  antipánico  para  salidas  de 
emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 1125/A1:2001 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de 
emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 1125/A1/AC:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de 
emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PUERTAS CON CIERRE ANTIPÁNICO: 
El  suministrador  pondrá  a  disposición  de  la  DF  si  ésta  lo  solicita,  la  siguiente 
documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad 
aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

- Sistema 1: Declaración de prestaciones 
El símbolo normalizado del marcado CE debe ir acompañado de la siguiente información, ya sea 
sobre el propio producto, su embalaje, o en la información comercial que lo acompaña: 
- El número de identificación del organismo de certificación
- El nombre o marca de identificación del fabricante/suministrador
- Dirección registrada del fabricante
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado
- El número correspondiente del certificado CE de conformidad
- Referencia a las normas europeas EN 1125 y EN 1125/A1
- La designación e información de prestaciones de acuerdo con las normas EN 1125 y EN 1125/A1 
Los dispositivos antipánico deben ir marcados de forma clara e indeleble de la siguiente 
manera: 
- Nombre del fabricante o marca comercial
- Clasificación de acuerdo con el sistema de clasificación expuesto anteriormente (apartado 7 

de la norma UNE-EN 1125)
- Referencia a la norma europea EN 1125
- Mes y año del ensamblaje final por el fabricante 
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 

29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual del material a su recepción. 
Antes de empezar la obra, cada vez que cambie el suministrador, y por cada tipo de material 
que llegue a la obra, se pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen 
el cumplimiento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos 
siguientes, realizados por un laboratorio acreditado: 
- Comportamiento al fuego UNE 23802. 
- Características geométricas: 

- Espesor
- Dimensiones nominales
- Rectitud de aristas.
- Planeidad 



En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
Si el material dispone de la Marca AENOR o Marcado CE, se podrá prescindir de la presentación 
de los ensayos de control de recepción. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se  seguirán  las  instrucciones  de  la  DF  y  los  criterios  de  las  normas  de  procedimiento 
indicadas en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 
Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras cumplirán las condiciones 
especificadas. En caso de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, 
sobre el  doble número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados 
obtenidos sobre todas las piezas resulten satisfactorios. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
BB - MATERIALES PARA PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN

BB1 - BARANDILLAS Y PRETILES

BB11 - BARANDILLAS DE MADERA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

BB1128B0.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Conjunto de perfiles de madera que forman el bastidor y el entrepaño de la barandilla de 
protección. 
Se han considerado los siguientes tipos de madera: 
- Roble
- Melis
- Pino flandes 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La madera no presentará más defectos que los citados como admisibles. 
Los perfiles no tendrán nudos saltadizos. 
La madera estará preparada con dos manos de tratamiento protector contra hongos e insectos. 
La unión de los perfiles será ensamblada y encolada. 
El momento de inercia de los perfiles no solidarios con la obra será tal que, sometidos a las 
condiciones previsibles más desfavorables, la flecha sea < 1/250 de su longitud.
La disposición de los barrotes será de tal manera que no tiene que permitir el paso en ningún 
punto, de una esfera de diámetro equivalente a la separación entre barrotes de la barandilla, 
ni facilitará la escalada.
Los montantes estarán dispuestos a una distancia <= 1,5 m. 
El conjunto de barandilla cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la DF. 
Diámetro de los nudos:  <= 5 mm
Superficie de los hongos azules:  <= 20% de la pieza
Longitud de las grietas superficiales producidas por la desecación (UNE_EN 1310):  <= 5% de la 
pieza
Humedad de los perfiles (UNE 56-529):  <= 12%
Diferencia de humedad entre las maderas ensambladas (UNE 56-529):  <= 6% 
Características físicas de la madera: 
+------------------------------------------------------------------------+
¦                   ¦    Roble       ¦     Melis     ¦   Pino Flandes    ¦
¦-------------------¦----------------¦---------------¦-------------------¦
¦Resist.  Compresion¦   45 N/mm2     ¦   60,4 N/mm2  ¦    40 N/mm2       ¦
¦  (UNE 56-535)     ¦                ¦               ¦                   ¦



¦-------------------¦----------------¦---------------¦-------------------¦
¦ Resist. flexión   ¦   60 N/mm2     ¦  115 N/mm2    ¦    80 N/mm2       ¦
¦  (UNE 56-537)     ¦                ¦               ¦                   ¦
¦-------------------¦----------------¦---------------¦-------------------¦
¦Resist. al esfuerzo¦    7,5 N/mm2   ¦    4,5 N/mm2  ¦     3 N/mm2       ¦
¦    cortante       ¦                ¦               ¦                   ¦
¦-------------------¦----------------¦---------------¦-------------------¦
¦ Densidad seca     ¦0,63-0,8 kg/dm3 ¦ >=0,85 kg/dm3 ¦ 0,54-0,70 kg/dm3  ¦
¦  (UNE 56-531)     ¦                ¦               ¦                   ¦
¦-------------------¦----------------¦---------------¦-------------------¦
¦ Densidad verde    ¦ >=1,08 kg/dm3  ¦ >=1,03 kg/dm3 ¦  >= 0,75 kg/dm3   ¦
+------------------------------------------------------------------------+ 
Tolerancias: 
- Longitud del perfil:  ± 1 mm 
- Sección del perfil:  ± 2,5% 
- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m 
- Torsión del perfil:  ± 1°/m 
- Planeidad:  ± 1 mm/m 
- Ángulos:  ± 1° 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Con las protecciones necesarias para que llegue a la obra en las condiciones 
exigidas y con el escuadrado previsto. 
Almacenamiento:  Protegida  de  lluvias,  focos  de  humedad  y  de  zonas  donde  pueda  recibir 
impactos. No estará en contacto con el suelo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
BD - MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA

BDD - MATERIALES PARA POZOS DE REGISTRO

BDDZ - MATERIALES AUXILIARES PARA POZOS DE REGISTRO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

BDDZ51B0.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales 
complementarios para pozos de registro. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Marco y tapa para de pozos y arquetas de registro de canalizaciones 
Se han considerado los siguientes materiales para tapas y rejas 
- Fundición gris
- Fundición dúctil
- Acero 
MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 



La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportar las cargas del tránsito. 
Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de 
vehículos, se clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes clases: 
- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y ciclistas.
- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de estacionamiento y 

aparcamientos de varios pisos para coches.
- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del bordillo 

de la acera se extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 m sobre la acera.
- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes estabilizados y 

zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos.
- Clase  E  600:  Áreas  por  las  que  circulan  vehículos  de  gran  tonelaje  (pavimentos  de 

aeropuertos, muelles, etc.).
- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de aeropuertos) 
Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión. 
El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser 
utilizado. 
Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 
Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos dos 
materiales deben tener una adherencia satisfactoria. 
Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido al 
pisarlo. 
Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el 
tráfico con una profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado. 
La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos 
siguientes: 
- Con un dispositivo de acerrojamiento
- Con suficiente masa superficial
- Con una característica específica de diseño 
El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con 
herramientas de uso normal. 
El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el 
marco. 
Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, 
así como su apertura. 
La tapa o reja apoyará en el marco a lo largo de todo su perímetro. La presión del apoyo 
correspondiente a la carga de ensayo no excederá de 7,5 N/mm2. El apoyo contribuirá a la 
estabilidad de la reja o tapa en las condiciones de uso. 
La altura del marco de los dispositivos de cierre de las clases D 400, E 600 y F 900 debe ser 
como mínimo de 100 mm. 
La superficie superior de las rejillas, tapas y marcos será plana, excepto las rejillas de la 
clase D 400 que pueden tener una superficie cóncava. 
La cota de paso de los dispositivos de cierre utilizados como paso de hombre se ajustará a las 
normas de seguridad requeridas dependiendo del lugar de instalación. En general, tendrán un 
diámetro mínimo de 600 mm. 
- Complementos para pozo de registro: 

- Pate de acero galvanizado
- Pate de fundición
- Fleje de acero inoxidable y anillos de expansión para junta de estanqueidad entre el tubo 

y el pozo de registro 
La holgura total entre los diferentes elementos de los dispositivos de cubrición y cierre 
cumplirá las siguientes especificaciones: 
- Uno o dos elementos: 

- Cota de paso <= 400 mm: =< 7 mm
- Cota de paso > 400 mm: =< 9 mm 

- Tres o más elementos: 
- Holgura del conjunto: <= 15 mm
- Holgura de cada elemento individual: <= 5 mm 

Profundidad de empotramiento (clases D 400 a F 900):  >= 50 mm 
Tolerancias: 
- Planeidad: ± 1% de la cota de paso; <= 6 mm 
- Dimensiones:  ± 1 mm 
- Alabeo:  ± 2 mm 
En caso de que el dispositivo de cierre incorpore orificios de ventilación, éstos deben 
cumplir las siguientes condiciones:



Superficie de ventilación: 
- Cota de paso <= 600 mm: >= 5% de la superficie de un círculo, con un diámetro igual a cota 

de paso
- Cota de paso > 600 mm:  >= 140 cm2 
Dimensiones de los orificios de ventilación: 
- Ranuras: 

- Longitud:  <= 170 mm
- Ancho: 

- Clases A 15 a B 125:  18-25 mm
- Clases C 250 a F 900:  18-32 mm 

- Agujeros: 
- Diámetro: 

- Clases A 15 a B 125:  18-38 mm
- Clases C 250 a F 900:  30-38 mm 

MARCO CON REJA O TAPA PRACTICABLE: 
El conjunto abrirá y cerrará correctamente. 
Una vez cerrada, la tapa o reja quedará enrasada con el marco. 
El ángulo respecto a la horizontal de la reja abierta deberá ser como mínimo de 100º. 
ELEMENTOS CON RECUBRIMIENTO DE PINTURA BITUMINOSA. 
El recubrimiento de pintura bituminosa formará una capa continua que cubrirá al elemento 
completamente. Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes.
La pintura debe estar bien adherida al soporte, no presentará ampollas, desconchados, ni otros 
defectos superficiales. 
DISPOSITIVOS DE CIERRE DE HORMIGÓN ARMADO: 
En los dispositivos de cierre de las clases A 15 a D 400 de hormigón armado, las aristas y 
superficies de contacto entre el marco y la tapa deberán estar protegidas por un espesor de 
fundición o de acero galvanizado en caliente. 
- A 15:  >= 2 mm
- B 125:  >= 3 mm
- C 250:  >= 5 mm
- D 400:  >= 6 mm
- E 600 y F 900:  A determinar en función de cada diseño 
El espesor mínimo de fundición o de acero: 
Resistencia característica a la compresión del hormigón después de 28 días: 
- Clases B 15 a F 900:   >= 40 N/mm2
- Clase A 15:  >= 25 N/mm2 
Espesor del recubrimiento de hormigón de la armadura de acero:  >= 20 mm 
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN: 
La fundición debe ser gris, de grafito laminar (fundición gris normal, conforme a la norma 
UNE-EN 1561) o de grafito esferoidal (fundición nodular o dúctil, conforme a la norma UNE-EN 
1563). 
Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de 
residuo. 
No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas 
frías, etc.). 
MARCO Y TAPA O REJA DE FUNDICION GRIS: 
La fundición será gris, con grafito en vetas finas uniformemente repartidas y sin zonas de 
fundición blanca. 
Las dimensiones de la cara inferior serán menores que las correspondientes a la cara superior. 
Cuando la pieza lleve patas de anclaje, estas serán de la misma colada. 
Resistencia a tracción de la fundición, probeta cilíndrica (UNE 36-111):  <= 180 N/mm2 
Dureza Brinell (UNE_EN_ISO 6506/1):  >= 155 HB 
Contenido de ferrita, a 100 aumentos:  <= 10% 
Contenido de fósforo:  <= 0,15% 
Contenido de azufre:  <= 0,14% 
PATE DE ACERO GALVANIZADO: 
Pate de varilla de acero liso, AE 215 L, fabricado por laminación en caliente.
El pate tendrá una pletina de acero soldada en cada uno de sus extremos, para facilitar el 
anclaje.
Todos los segmentos del pate estarán contenidos en el mismo plano.
La pieza estará protegida con un galvanizado por inmersión en caliente.
El  recubrimiento  estará  bien  adherido.  Será  liso,  sin  manchas,  discontinuidades, 
exfoliaciones, etc. 
Resistencia a la tracción:  340 - 500 N/mm2 



Límite elástico (UNE 7-474):  >= 220 N/mm2 
Alargamiento a la rotura:  >= 23% 
Características del galvanizado: 
- Densidad del metal depositado:  = 6,4 kg/dm3
- Masa del recubrimiento (UNE 37-501):  = 610 g/m2
- Espesor (UNE 37-501):  85 micras
- Pureza del zinc (UNE 37.302):  = 98,5%
- Adherencia (UNE 37-501):  sin exfoliaciones ni desprendimientos
- Continuidad del revestimiento (UNE 37-501):  sin desprendimientos 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 2 mm 
- Alabeo:  ± 1 mm 
- Diámetro de la varilla:  - 5% 
PATE DE FUNDICION: 
Pate moldeado en fundición de tipo nodular.
El grafito aparecerá en forma esferoidal en una superficie >= 85% de la pieza.
Será plana. Tendrá la forma y espesores adecuados para soportar las cargas de servicio. 
En cada pieza constará la marca del fabricante. 
Resistencia a tracción de la fundición (UNE 36-118):  >= 380 N/mm2 
Alargamiento a la rotura:  >= 17% 
Contenido de perlita:  <= 5%
Contenido de cementita en las zonas de empotramiento:  <= 4% 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 2 mm 
- Alabeo:  ± 1 mm 
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION: 
Pieza de goma sintética con fleje de acero de expansión para la unión de la pieza al pozo de 
registro y una brida de acero para la unión de la pieza con el tubo, configurando una junta 
flexible entre el pozo de registro y el tubo. 
La goma será resistente a los aceites, ácidos, el ozono y las aguas residuales. 
El fleje de expansión y la brida serán de acero inoxidable no magnético. 
La junta no tendrá defectos internos ni irregularidades superficiales que puedan afectar su 
función. 
No tendrá poros. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

MARCO Y TAPA O REJA: 
Suministro:  Embalados  en  cajas.  En  cada  caja  se  indicará  el  número  de  piezas  y  sus 
dimensiones. 
Almacenamiento:  En  posición  horizontal  sobre  superficies  planas  y  rígidas  para  evitar 
deformaciones o daños que alteren sus características. 
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION: 
Suministro: Embalados en cajas. En cada pieza constará la marca del fabricante. 
Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 
PATE: 
Suministro: Empaquetados sobre palets. 
Almacenamiento:  En  lugares  secos  y  ventilados,  de  manera  que  no  se  alteren  sus 
características. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 
UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas 
por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de 
calidad. 
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN GRIS: 
* UNE 36111:1973 Fundición gris. Tipos, características y condiciones de suministro de piezas 
moldeadas. 



PATE DE ACERO GALVANIZADO: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
PATE DE FUNDICION: 
*  UNE  36118:1973  Fundición  con  grafito  esferoidal.  Tipos  y  condiciones  de  recepción  y 
suministro de piezas moldeadas. 
FLEJE DE ACERO INOXIDABLE Y ANILLOS DE EXPANSION: 
* UNE 53571:1989 Elastómeros. Juntas de estanquidad de goma maciza para tuberías de suministro 
de agua, drenaje y alcantarillado. Especificaciones de los materiales. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
La tapa o reja y el marco tendrán marcadas de forma indeleble las siguientes indicaciones: 
- El código de la norma UNE EN 124
- La clase según la norma UNE EN 124
- El nombre o siglas del fabricante y el lugar de fabricación
- Referencia, marca o certificación si la tiene 
OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS, TAPAS Y REJILLAS DE FUNDICIÓN: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del 

pliego. 
OPERACIONES DE CONTROL EN ESCALONES: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobación del marcado CE en cada entrega. 
- En el caso de pates de acero galvanizado, una vez por cada 10 unidades: 

- Ensayo de adherencia de un recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461) 
- Determinación de la masa por unidad de superficie de una película de galvanizado (UNE-EN 

ISO 1461). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado 
de calidad del fabricante. 
En caso de disconformidad de un control geométrico o de peso, se rechazará la pieza ensayada y 
se incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas, y en caso de seguir 
observando deficiencias, hasta el 100% del suministro. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
BE - MATERIALES PARA INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA

BEM - VENTILADORES Y CAJAS DE VENTILACIÓN

BEM3 - VENTILADORES-EXTRACTORES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

BEM32211.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Extractores de humos para funcionar a presión baja con corriente monofásica. 
Estarán formados por: 
- Hélice impulsora
- Motor eléctrico 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El motor tendrá acoplada la hélice en su eje y quedará en el interior del botón de la misma. 
En los extractores para empotrar alojados, la hélice y el motor irán alojados en un cuerpo 
cilíndrico, que servirá de elemento de fijación del conjunto, con una placa frontal. 



En los extractores de tipo ventana, el motor y la hélice irán alojados en un marco concéntrico 
a la hélice juntamente con la caja de conexión eléctrica. 
Al hacer girar manualmente la hélice, ésta girará suavemente y concéntricamente. 
Características técnicas: 
+-------------------+
¦ Caudal¦ Potencia  ¦
¦ (m3/h)¦    (W)    ¦
¦-------¦-----------¦
¦   100 ¦   <= 20   ¦
¦   160 ¦   <= 35   ¦
¦   250 ¦   <= 50   ¦
¦   450 ¦   <= 40   ¦
¦   600 ¦   <= 45   ¦
¦   900 ¦   <= 65   ¦
+-------------------+ 
Nivel sonoro:  <= 45 dB (A)
Material de construcción:  Plástico inyectado 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE

Suministro: Por unidades en cajas de cartón. 
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y la intemperie. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN

OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Solicitar al fabricante el certificado de las características técnicas de los equipos y 

materiales que se utilizarán. 
- Control de la documentación técnica suministrada. 
- Control de las operaciones de descarga y almacenaje de los equipos. 
- Comprobar que las unidades de ventilación cumplan los requisitos especificados en proyecto 

y estén identificadas. Verificar: 
- Marca,  modelo,  nº  de  serie,  velocidad  (rpm),  potencia  (CV),  tensión  (V),  consumo, 

velocidad motor, arrancada, tipo de protecciones eléctricas, sección de conductores, tipo 
de conductor, regulación, Caudal (m3 /h), dimensiones, potencia y presión acústica). 

- Verificación de la documentación de ensayos realizados por el fabricante. 
- Realización  de  informe  con  los  resultados  del  control  efectuado  en  los  materiales 

recibidos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se realizará el control de los materiales y equipos que se reciban en la obra. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Una vez realizado el control de los materiales, todas las anomalías, incumplimiento de las 
especificaciones, desviaciones del proyecto y variaciones del que se ha contratado con la 
empresa instaladora, se comunicará a la DF, que decidirá la sustitución total o parcial del 
material recibido. 

 
____________________________________________________________________________

 

 



D - ELEMENTOS AUXILIARES

D0 - ELEMENTOS AUXILIARES BÁSICOS

D07 - MORTEROS Y PASTAS

D070 - MORTEROS SIN ADITIVOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

D0701641,D0701821.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Mezcla hecha con arena, cemento, agua y eventualmente cal. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tipo de cemento: 
- Cementos comunes excepto el tipo CEM II/A
- Cementos de albañilería MC
- Cementos blancos BL, cuando se requiera por exigencias de blancura 
Morteros para fábricas: 
- Resistencia a compresión:  <= 0,75 x Resistencia a compresión de la pieza 

- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica no armada:  >= M1
- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica armada:  >= M5
- Mortero de junta delgada o mortero ligero (UNE-EN 998-2):  >= M5 

Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones. 

2.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y DE UTILIZACIÓN

Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 
40°C. 
La hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero. 
No se mezclarán morteros de distinta composición. 
Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN

OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad 

del  fabricante,  conforme  a  las  exigencias  del  pliego  de  condiciones,  incluyendo  los 
resultados correspondientes de resistencia a compresión (UNE EN 1015-11). 

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 
fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas. 
Los  valores  de  consistencia  y  resistencia  a  compresión  se  corresponderán  a  las 
especificaciones del proyecto. 



 
____________________________________________________________________________

 

 
D0 - ELEMENTOS AUXILIARES BÁSICOS

D07 - MORTEROS Y PASTAS

D071 - MORTEROS CON ADITIVOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

D0718641.

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS

Mezcla hecha con arena, cemento, agua y eventualmente cal y/o aditivos. 
Se han considerado los siguientes aditivos: 
- Inclusor de aire
- Hidrófugo
- Colorante 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tipo de cemento: 
- Cementos comunes excepto el tipo CEM II/A
- Cementos de albañilería MC
- Cementos blancos BL, cuando se requiera por exigencias de blancura 
Morteros para fábricas: 
- Resistencia a compresión:  <= 0,75 x Resistencia a compresión de la pieza 

- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica no armada:  >= M1
- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica armada:  >= M5
- Mortero de junta delgada o mortero ligero (UNE-EN 998-2):  >= M5 

Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones. 

2.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y DE UTILIZACIÓN

Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 
40°C. 
La hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero. 
El aditivo se añadirá siguiendo las instrucciones del fabricante, en cuanto a proporciones, 
momento de incorporación a la mezcla y tiempo de amasado y utilización. 
No se mezclarán morteros de distinta composición. 
Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN

OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad 

del  fabricante,  conforme  a  las  exigencias  del  pliego  de  condiciones,  incluyendo  los 
resultados correspondientes de resistencia a compresión (UNE EN 1015-11). 

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 



CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 
fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas. 
Los  valores  de  consistencia  y  resistencia  a  compresión  se  corresponderán  a  las 
especificaciones del proyecto. 

 
____________________________________________________________________________

 

 



E - Tipus Altres

E7 - IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS

E7C - AISLAMIENTOS TÉRMICOS, AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y FONOABSORBENTES

E7C3 - AISLAMIENTOS CON PLACAS DE POLIURETANO Y POLIISOCIANURATO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

E7C39408LBLQ.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Formación de aislamiento con placas o fieltros y láminas de diferentes materiales. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Placas de espuma de poliuretano 
Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 
- Con oxiasfalto 
- Fijadas mecánicamente 
- Sin adherir 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Aislamiento con placas, fieltros o láminas: 
- Preparación del elemento (recortes, etc.)
- Limpieza y preparación del soporte
- Colocación del elemento 
CONDICIONES GENERALES: 
El aislamiento quedará bien adherido al soporte, excepto cuando se coloque no adherido. 
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos. 
Las placas y los fieltros quedarán colocados a tope, las placas quedarán a rompejuntas. 
Será continuo y cubrirá la totalidad de la superficie a aislar. 
En el aislamiento con placa de poliuretano con papel embreado por las dos caras, las juntas 
estarán selladas con cinta adhesiva como solución de continuidad del papel embreado. 
Juntas entre placas y fieltros: <= 2 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se trabajará con vientos inferiores a 30 km/h. 
El soporte estará limpio. 
El aislamiento se protegerá de la lluvia durante y después de la colocación. 
El material colocado se protegerá de impactos, presiones u otras acciones que lo puedan 
alterar. 
El poliuretano y el poliestireno se protegerán de una exposición solar prolongada. 
En las placas colocadas sin adherir, se tomarán las medidas necesarias para que ni el viento 
ni otras acciones lo desplacen. 
PLACAS COLOCADAS CON ADHESIVO, OXIASFALTO, EMULSION BITUMINOSA O PASTA DE YESO: 
El soporte estará libre de materias extrañas (polvo, grasa, aceites, etc.). 
El grado de humedad del soporte estará dentro de los límites especificados por el fabricante. 
Las  placas  de  poliuretano  colocadas  con  oxiasfalto,  no  se  pondrán  en  contacto  con  el 
oxiasfalto hasta que esté a una temperatura inferior a 100°C. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Con  deducción  de  la  superficie  correspondiente  a  huecos,  de  acuerdo  con  los  criterios 
siguientes: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
E8 - REVESTIMIENTOS

E89 - PINTADOS

E89B - PINTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Preparación  y  aplicación  de  un  recubrimiento  de  pintura  sobre  superficies  de  materiales 
diversos mediante diferentes capas aplicadas en obra. 
Se han considerado los siguientes tipos de superficies: 
- Superficies de madera 
- Superficies metálicas (acero, acero galvanizado, cobre) 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Estructuras
- Paramentos
- Elementos de cerramiento practicables (puertas, ventanas, balconeras)
- Elementos de protección (barandillas o rejas) 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie a pintar, frotado del óxido y, en su caso, limpieza previa, 

con aplicación de las capas de imprimación, de protección o de fondo, necesarias y del tipo 
adecuado según la composición de la pintura de acabado

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
PINTADO AL ESMALTE: 
Espesor de la película seca del revestimiento:  >= 125 micras 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes: 
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia 
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h 
antes y se reharán las partes afectadas. 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas. 
Se  corregirán  y  eliminarán  los  posibles  defectos  del  soporte  con  masilla,  según  las 
instrucciones del fabricante. 
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados. 
El  sistema  de  aplicación  del  producto  se  escogerá  en  función  de  las  instrucciones  del 
fabricante y la autorización de la DF. 
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente 
diluida, según las instrucciones del fabricante. 
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, 
durante y después de la aplicación. 
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
SUPERFICIES DE MADERA: 
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos. 
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima 
de 5 mm, será inferior a un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o 
maderas duras. 



Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas 
características. Los nudos sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca. 
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con 
masilla, según las instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de 
las vetas y se eliminará el polvo. 
SUPERFICIES METALICAS (ACERO, ACERO GALVANIZADO, COBRE): 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas, grasas y óxido. 
En superficies de acero, se eliminarán las posibles incrustaciones de cemento o cal y se 
desengrasará la superficie. Inmediatamente después se aplicarán las dos capas de imprimación 
antioxidante. La segunda se teñirá ligeramente con la pintura. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

PINTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCION O ELEMENTOS DE CALEFACCION: 
m2 de superficie de una cara, definida por el perímetro del elemento a pintar. 
PINTADO DE TUBOS O PINTADO O BARNIZADO DE PASAMANOS: 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PARA EL RESTO DE LOS ELEMENTOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la superficie a pintar. 
- Aceptación del procedimiento de aplicación de la pintura por parte de la DF. 
- Comprobación del secado de una capa antes de proceder a una segunda aplicación. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
Determinación del espesor de película del recubrimiento sobre un elemento metálico (UNE EN ISO 
2808) 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
E8 - REVESTIMIENTOS

E8A - BARNIZADOS Y TRATAMIENTOS CON LASURES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

E8A41CC1.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS



Preparación y aplicación de un recubrimiento de barniz sobre superficies de madera mediante 
diferentes capas aplicadas en la obra y tratamientos de protección de paramentos de madera con 
lasures. 
Se han considerado los siguientes tipos de superficies: 
- Superficies de madera 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Barnizados: 
- Preparación de la superficie a barnizar, con aplicación, en su caso, de las capas de 

protección necesarias y del tipo adecuado según la composición del barniz.
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado necesarios, de las capas de barniz. 
Tratamientos con lasures: 
- Preparación de la superficie a tratar
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de producto necesarias 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
En ventanas, balconeras y puertas, se admitirá que se hayan protegido todas las caras y 
pintado sólo las visibles. 
Barnizados: 
Espesor de la película seca del revestimiento: 
- 2 capas de acabado:  >= 80 micras
- 3 capas de acabado:  >= 100 micras 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes: 
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia 
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h 
antes y se reharán las partes afectadas. 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas. 
El  sistema  de  aplicación  del  producto  se  escogerá  en  función  de  las  instrucciones  del 
fabricante y la autorización de la DF. 
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente 
diluida, según las instrucciones del fabricante. 
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, 
durante y después de la aplicación. 
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos. 
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima 
de 5 mm, será inferior a un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o 
maderas duras. 
Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas 
características. Los nudos sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca. 
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con 
masilla, según las instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de 
las vetas y se eliminará el polvo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

BARNIZADO DE ESTRUCTURAS O PARAMENTOS, TRATAMIENTOS CON LASURES: 
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la DT. 
Se considerará el desarrollo del perímetro. 
Deducción de la superficie correspondiente a oberturas: 
- Huecos <= 1 m2: No se deducen
- Huecos > 1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50%
- Huecos > 2 m2: Se deduce el 100% 
Estos  criterios  incluyen  la  limpieza  de  los  elementos  que  configuran  el  hueco  como  por 
ejemplo, marcos que se hayan ensuciado. 
BARNIZADO DE VENTANAS, BALCONERAS O PUERTAS VIDRIERAS: 



m2 de superficie de cada cara del cerramiento practicable tratado según las especificaciones 
de la DT con las deducciones correspondientes a los acristalamientos según los criterios 
siguientes: 
Deducción de la superficie correspondiente al acristalamiento para piezas con una superficie 
acristalada de: 
- Más de un 75% del total: Se deduce el 50%
- Menos del 75% y más del 50% del total: Se deduce el 25%
- Menos del 50% del total o con barras: No se deducen 
BARNIZADO DE BARANDILLA: 
m2 de superficie de una cara, definida por el perímetro del elemento a pintar. 
PINTADO DE TUBOS O PINTADO O BARNIZADO DE PASAMANOS: 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Preparación de la superficie a barnizar, con aplicación, en su caso, de las capas de 

protección necesarias y del tipo adecuado según la composición del barniz.
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado necesarios, de las capas de barniz. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo 
del Contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
EA - CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES

EAS - PUERTAS CORTAFUEGOS

EASA - PUERTAS CORTAFUEGOS DE HOJAS BATIENTES

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

EASA71N2.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Colocación de puerta cortafuegos de madera o metálica, de accionamiento manual o automático 
por termofusible. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Puertas de hojas batientes 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 



- Comprobación previa de que las dimensiones del hueco y de la puerta son compatibles
- Replanteo en el hueco de la situación de los elementos de anclaje
- Fijación del marco, de las guías, colocación de la hoja y de los mecanismos de apertura 
CONDICIONES GENERALES: 
Estará bien aplomada, a escuadra y al nivel previsto. 
Abrirá y cerrará correctamente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivelación:  ± 1 mm 
- Aplomado:  <= 3 mm (hacia fuera) 
PUERTAS DE HOJAS BATIENTES: 
El giro se realizará en el sentido de la evacuación, de manera que la apertura de la puerta no 
disminuya la anchura real de la vía de evacuación. 
Altura de colocación de los mecanismos de apertura:  1 m ( ± 50 mm ) 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

En la puerta de madera, una vez retirados los elementos de protección y de trabazón, los 
agujeros quedarán tapados con masillas, tacos, etc. 
En las puertas de hojas batientes, el ajuste de las caras de contacto entre el marco y las 
hojas y entre las dos hojas, en su caso, se regulará con la posición de las bisagras de las 
hojas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad en caso de incendio DB-SI. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación previa de que las dimensiones del hueco y de la puerta son compatibles
- Replanteo en el hueco de la situación de los elementos de anclaje
- Fijación del marco, de las guías, colocación de la hoja y de los mecanismos de apertura 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual y control geométrico de la unidad acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Cuando se observen irregularidades de replanteo, se deberán corregir antes de completar la 
ejecución de la unidad. 
No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos 
de ejecución. 
La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo 
del Contratista. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
No hay condiciones especificadas para la ejecución de la partida. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
EB - PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN

EB7 - PROTECCIONES PARA OPERACIONES DE MANTENIMIENTO



0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

EB71UA20,EB71UE40,EB71UC10.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Sistemas anticaídas, instalados de forma permanente en el edificio, para garantizar que los 
trabajos de mantenimiento en lugares sin protecciones colectivas frente a caídas, se puedan 
realizar sin riesgos para los trabajadores. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo del trazado de la línea y de los puntos de anclaje
- Fijación de los elementos de anclaje
- Colocación  del  cable  o  cables,  fijados  en  los  extremos  y  ensartados  en  los  anclajes 

intermedios, y tensado final
- Realización de las pruebas de carga y comprobación de las distancias en caso de caída 
CONDICIONES GENERALES: 
Todas las piezas que integran la línea de vida pertenecerán a un sistema homologado, y no se 
mezclarán piezas de sistemas diferentes. 
La colocación de los soportes (pilares, placas de fijación, etc) de los elementos de anclaje y 
las distancias entre soportes, serán los indicados en la DT. 
Habrá un rótulo con indicación del número máximo de persones atadas a la línea de vida o punto 
de anclaje, en el punto de acceso a la zona a proteger. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

La instalación de la línea de vida o de elementos de anclaje puntuales la realizará una 
empresa homologada por el fabricante del sistema. 
Antes de colocar los soportes se hará un replanteo del conjunto y se verificará que no hayan 
elementos del edificio que puedan ser obstáculos no previstos en el diseño, y representen un 
peligro en caso de caída. 
Si hay que hacer modificaciones en el trazado de la línea o en los lugares de fijación de los 
anclajes, se rehará el cálculo de distancias en caso de caída y de los esfuerzos en los 
elementos de anclaje para verificar que son admisibles. 
Si  el  sistema  de  fijación  de  los  anclajes  ha  de  atravesar  una  cubierta  o  una 
impermeabilización,  se  utilizarán  elementos  auxiliares  que  garanticen  la  estanqueidad  del 
sistema. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

PLACA CON ANILLA, CONJUNTO DE ELEMENTOS PARA LOS DOS EXTREMOS DE LA LÍNEA DE VIDA, ANCLAJE 
INTERMEDIO Y COLUMNA PARA SOPORTE DE ANCLAJE: 
Unidad de elemento realmente colocado en obra según las especificaciones de la DT. 
CABLE PARA LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL: 
m de longitud realmente colocado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

UNE-EN 354:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
EE - INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA

EEM - VENTILADORES Y CAJAS DE VENTILACIÓN

EEM3 - VENTILADORES-EXTRACTORES



0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

EEM32211.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Extractores para corriente monofásica o trifásica, instalados. 
Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 
- Empotrados 
- Montados en ventana 
- Montados en conducto 
- Montados en tejado 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Extractores montados en ventana: 
- Colocación del marco en el hueco del vidrio correspondiente
- Fijación del extractor al marco
- Conexión a la red eléctrica
- Prueba de servicio 
Extractores empotrados en la pared: 
- Fijación del extractor con tacos y tornillos al hueco correspondiente
- Conexión a la red eléctrica
- Prueba de servicio 
Extractores montados en conducto: 
- Montado del extractor en el tubo
- Conexión a la red eléctrica
- Prueba de servicio 
Extractores de tejado: 
- Colocación del extractor o de los accesorios de transición en el orificio correspondiente
- Fijación  del  extractor  en  el  extremo  del  tubo  o  en  el  accesorio  de  transición 

correspondiente
- Conexión a la red eléctrica
- Prueba de servicio 
CONDICIONES GENERALES: 
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
Se conectará a la red de alimentación eléctrica comprobando que la tensión disponible es la 
adecuada. Se comprobará también que el sentido de giro es el que le corresponde. 
La distancia entre el plano de la boca del extractor y cualquier obstáculo ha de ser superior 
a dos veces el diámetro equivalente a la boca de descarga. 
EXTRACTOR MONTADO EN VENTANA: 
El extractor montado en la ventana irá empotrado en un vidrio y quedará presionado entre el 
marco y el contramarco que se suministra con el extractor. 
EXTRACTOR EMPOTRADO EN LA PARED: 
El extractor que va empotrado en la pared, irá fijado mediante tornillos y tacos, aprovechando 
los taladros existentes en el marco del extractor. 
EXTRACTOR MONTADO EN TUBO: 
En los extractores montados en tubos, se instalará un tramo de conducto rectilíneo entre la 
boca y la derivación o bifurcación de longitud igual a la longitud eficaz. Los cambios de 
sección de los tubos se realizarán a una distancia de la boca igual o superior al de la 
distancia eficaz. 
EXTRACTOR DE TEJADO: 
El conducto instalado tendrá el mismo diámetro que la boca de aspiración del extractor. 
Es recomendable la instalación de los extractores de tejado por debajo de la línea de la 
cumbrera. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra. 
- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación. 
- Verificación que las vibraciones no se transmiten al conducto. 
- Verificación que los elementos de sujeción tienen la misma resistencia que la exigida al 

ventilador. 
- Control específico de los ventiladores: 

- Control de la situación de los ventiladores
- Verificación de la no existencia de ruidos anormales
- Actuación elementos de control (si hay) 

- Certificado  de  garantía  de  fabricante,  de  acuerdo  con  la  ley  vigente  de  defensa  de 
consumidores y usuarios. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Control específico de los ventiladores: 

- Comprobación del funcionamiento del motor, consumo (A) sentido de giro, velocidad (m/s), 
caudal (m3 /s), ruido (dBA) 

- Mantenimiento de la instalación. 
- Realización de informe con los resultados del control efectuado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se comprobarán todas las unidades de ventilación. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que sea 
posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado. 

 
____________________________________________________________________________

 

 



K - Tipus Altres

K2 - DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS

K21 - DERRIBOS, ARRANQUES, REPICADOS Y DESMONTAJES

K21B - DESMONTAJES, ARRANQUES Y DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K21BUR01.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Demolición o desmontaje de elementos de seguridad, protección y señalización, con medios 
mecánicos y carga sobre camión. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes clavados al suelo 
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón 
- Demolición de barrera de seguridad rígida de hormigón 
- Desmontaje de barandilla metálica 
- Desmontaje de reja y anclajes 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo
- Demolición del elemento con los medios adecuados
- Corte de armaduras y elementos metálicos
- Troceado y apilado de los escombros
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la 
carga en función de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los elementos desmontados quedarán apilados para facilitar la carga. 
Los  materiales  quedarán  apilados  y  almacenados  en  función  del  uso  a  que  se  destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una  vez  finalizados  los  trabajos,  la  base  quedará  limpia  de  restos  de  material  y  en 
condiciones de uso. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, pernos y 
tuercas, y después las piezas separadoras. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se  eliminarán  los  elementos  que  puedan  entorpecer  los  trabajos  de  retirada  y  carga  de 
escombros. 
Se  cumplirá  la  normativa  vigente  en  materia  medioambiental,  de  seguridad  y  salud  y  de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN



DESMONTAJE O DEMOLICION DE BARRERA DE SEGURIDAD, BARANDILLA O BALAUSTRADA: 
m de longitud realmente desmontada o derribada, según las especificaciones de la DT. 
DESMONTAJE DE REJA: 
m2 realmente ejecutado, medido según las especificaciones de la DT. 
DESMONTAJE DE SEÑAL DE TRÁFICO O ARRANCADA DE ESCALERA DE GATO: 
Unidad de cantidad realmente ejecutada según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K6 - CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS

K61 - PAREDES Y TABIQUES DE OBRA DE FÁBRICA

K612 - PAREDES DE CERÁMICA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K6126R1R.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Formación de pared de cerramiento o divisoria, con piezas para revestir o de una o dos caras 
vistas, colocadas con mortero. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Pared de cerramiento apoyada 
- Pared de cerramiento pasante 
- Pared divisoria 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo de las paredes
- Colocación y aplomado de las miras de referencia a las esquinas
- Marcado de las hiladas a las miras y tendido de los hilos
- Colocación de plomadas en aristas y voladizos
- Colocación de las piezas humedeciéndolas y en hiladas enteras
- Repaso de las juntas y limpieza del paramento
- Protección de la estabilidad del muro frente de las acciones horizontales
- Protección de la obra ejecutada de la lluvia, las heladas y de las temperaturas elevadas
- Protección de la obra de fábrica de los golpes, rozaduras y de las salpicaduras de mortero 
CONDICIONES GENERALES: 
La pared no será estructural. 
La pared ha de ser resistente a las acciones laterales previstas de acuerdo con el artículo 
5.4 del CTE-DB-F y la DT del proyecto. 
Será estable, plana y aplomada. 
Las piezas estarán colocadas a rompejunta y las hiladas serán horizontales. 
La pared estará trabada en los encuentros con otras paredes. 
En las esquinas y encuentros con otras paredes, el solapo de las piezas no será menor que su 
tizón. 
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en el artículo 3 de 
la norma DB-SE-F, en especial las que ser refieren a la durabilidad de los componentes: 
piezas, morteros y armaduras, en su caso, en función de las clases de exposición. 
Las paredes dejadas vistas tendrán una coloración uniforme, si la DF no fija otra condición. 
Solape de la pieza en una hilada:  >= 0,4 x espesor de la pieza, >= 40 mm 



Las aberturas tendrán un dintel resistente. 
Las juntas estarán llenas y sin rebabas. 
En las paredes exteriores que queden vistas, las juntas horizontales estarán matadas por la 
parte superior, si la DF no fija otras condiciones. 
Estará trabada, excepto la pared pasante, en los encuentros con otras paredes. Siempre que la 
modulación lo permita, este encuentro será por hiladas alternativas. 
En las paredes de ladrillos huecos, no habrá agujeros de las piezas abiertos al exterior. Los 
puntos singulares (esquinas, jambas, trabas, etc.), estarán formados con ladrillo perforado de 
la misma modulación. 
En los encuentros con un forjado o con cualquier otro elemento estructural superior, habrá un 
espacio de 2 cm entre la última hilada y aquel elemento, que se llenará con un material de 
elasticidad compatible con la deformación prevista del forjado, una vez la estructura haya 
adoptado las deformaciones previstas, y nunca antes de 24 h de haberse ejecutado la pared. 
Si existen rozas se harán con máquina. 
Las dimensiones de las rozas han cumplir con las especificaciones del articulo 4.6.6 y de la 
tabla 4.8 del DB-SE-F 
Espesor de las juntas: 
- Mortero ordinario o ligero (UNE-EN 998-2):  8-15 mm
- Mortero de junta delgada (UNE-EN 998-2):  1- 3 mm 
Distancia de la última hilada al techo:  2 cm 
Las juntas de movimiento han de cumplir el articulo 2.2 y la tabla 2.1 del DB-SE-F. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo de ejes: 

- Parciales:  ± 10 mm
- Extremos:  ± 20 mm 

- Planeidad: 
- Pared vista:  ± 5 mm/2 m
- Pared para revestir:  ± 10 mm/2 m 

- Horizontalidad de las hiladas: 
- Pared vista:  ± 2 mm/2 m; ± 15 mm/total
- Pared para revestir:  ± 3 mm/2 m; ± 15 mm/total 

- Altura: ± 15 mm/3 m, ± 25 mm/total 
- Aplomado: ± 10 mm/3 m, ± 30 mm/total 
- Espesor de las juntas: ± 2 mm 
- Distancia entre la última hilada y el techo:  ± 5 mm 
PARED DE CERRAMIENTO PASANTE: 
Estará anclada a la pared de soporte por conectores que cumplirán las especificaciones fijadas 
en su pliego de condiciones. 
Estará apoyada sobre un elemento resistente cada dos plantas o a 800 cm de altura, como 
máximo, si la DF no fija otra condición. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias si la 
pared es exterior. Fuera de estos límites, se revisará la obra ejecutada 48 h antes y se 
demolerán las partes afectadas. 
Cuando la pared sea exterior y el viento superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se 
asegurarán las partes realizadas. 
La obra se levantará, si es posible, por hiladas enteras. 
Las piezas se colocarán a restregón sobre un lecho de mortero, siempre que la dimensión de la 
pieza lo permita, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel 
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban ni cedan agua al 
mortero. 
Las condiciones de ejecución han de cumplir con el artículo 7 y 8 del DB-SE-F. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Con  deducción  de  la  superficie  correspondiente  a  huecos,  de  acuerdo  con  los  criterios 
siguientes: 
- Huecos <= 2 m2:  No se deducen
- Huecos > 2 m2 y <= 4 m2:  Se deducen el 50%
- Huecos > 4 m2:  Se deducen el 100% 



Los  huecos  que  no  se  deduzcan,  o  que  se  deduzcan  parcialmente,  la  medición  incluye  los 
trabajos de hacer los retornos, como las jambas. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, 
se deben medir también estos paramentos. 
Estos criterios incluyen la colocación de los elementos que configuran el hueco, como por 
ejemplo los marcos, excepto en el caso de huecos de más de 4,00 m2 en que ésta colocación se 
cuenta aparte. 
Incluyen la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, en lo que 
hace referencia a jambas y antepechos, utilizando, si es necesario, materiales diferentes de 
aquellos que normalmente conforman la unidad. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anejos y modificaciones autorizadas por la DF y las instrucciones del director 
de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y 
demás normativa vigente de aplicación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
- Comprobación del replanteo de la planta y del alzado de los cerramientos. 
- Inspección antes, durante y después de la ejecución de las paredes de carga de bloques de 

los siguientes puntos: 
- Colocación de las miras en las esquinas y tendido del hilo entre miras.
- Humedad de los ladrillos.
- Colocación de las piezas.
- Aberturas.
- Trabado entre diferentes paredes en juntas alternadas.
- Regatas. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las paredes. 
- Repaso de las juntas y limpieza del paramento 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de levantar el muro. 
No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos 
de ejecución. 
Suspensión  de  los  trabajos  y  corrección  de  las  desviaciones  observadas  a  cargo  del 
Contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
- En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
- Prueba de estanquidad de fachada por el método de rociamiento directo UNE-EN 13051. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos 
de ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K7 - IMPERMEABILIZACIONES, AISLAMIENTOS Y FORMACIÓN DE JUNTAS

K78 - IMPERMEABILIZACIÓN CON PRODUCTOS AMORFOS



K787 - IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS CON POLÍMEROS ACRÍLICOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K7871500.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Ejecución de una capa de cobertura para la impermeabilización de paramentos horizontales o 
verticales, mediante la aplicación de un producto líquido. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Impermeabilización de paramentos con polímero en dispersión acuosa 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Limpieza y preparación de la superficie
- Aplicación de la imprimación, en su caso
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas necesarias del producto 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa de impermeabilización se aplicará en los lugares indicados en los planos u ordenados 
por la DF. 
El recubrimiento aplicado formará una capa uniforme y continua, que cubrirá toda la superficie 
a impermeabilizar. 
Debe quedar bien adherido al soporte. 
No se apreciarán a simple vista, defectos en el recubrimiento (burbujas, cráteres, coqueras 
sin rellenar ni fisuras). 
Tendrá la dotación prevista. 
El espesor total del recubrimiento, el número de capas y la forma de la aplicación serán las 
definidas por la DT o en su defecto, las especificadas por la DF. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos en caso de lluvia, nieve o si la velocidad del viento es superior a 50 
km/h. 
Se respetarán los intervalos de temperatura de aplicación y los márgenes de humedad relativa 
del aire, indicados por el fabricante. 
Las aguas superficiales que pueden afectar los trabajos se desviarán y conducirán fuera del 
área a impermeabilizar. 
Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la 
ejecución. 
El soporte habrá alcanzado la resistencia mecánica necesaria. 
La superficie del soporte estará limpia de polvo, aceites y grasas, no tendrá material suelto. 
El soporte no tendrá ninguna sustancia que pueda dificultar la adherencia del producto. 
Entre la aplicación de una capa y la siguiente, se respetará el tiempo de curado estipulado 
por el fabricante. 
El recubrimiento acabado se protegerá del paso de personas, equipos o materiales. 
IMPERMEABILIZACIÓN CON POLÍMERO: 
La aplicación se realizará a una temperatura entre 10 y 30ºC y una humedad relativa no 
superior a 80%. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Dentro de esta unidad se incluye la preparación de la superficie y los trabajos necesarios 
para la completa finalización. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

NORMATIVA GENERAL: 
Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Salubridad DB-HS. 

 



____________________________________________________________________________

 

 
K8 - REVESTIMIENTOS

K81 - ENFOSCADOS, ENYESADOS Y ELEMENTOS DE YESO

K811 - ENFOSCADOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K81121A2.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Enfoscados realizados con mortero de cemento, mortero de cal, mortero mixto o mortero poroso 
drenante,  aplicados  en  paramentos  horizontales  o  verticales,  interiores  o  exteriores  y 
formación de aristas con mortero de cemento, mixto o pasta de cemento rápido. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Enfoscado previo 
- Enfoscado a buena vista 
- Revocado maestreado 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Enfoscado previo: 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte
- Aplicación del revestimiento
- Curado del mortero 
Enfoscado a buena vista y revocado maestreado: 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte
- Ejecución de las maestras
- Aplicación del revestimiento
- Acabado de la superficie
- Curado del mortero
- Repasos y limpieza final 
ENFOSCADO: 
Debe quedar bien adherido al soporte. 
En el revestimiento exterior se dispondrán juntas de dilatación. La distancia entre juntas 
contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
Cuando el acabado es reglado, lanzado con escobilla o fratasado sin enlucir, el enfoscado 
acabado estará exento de grietas y tendrá una textura uniforme. 
Cuando el acabado es fratasado y enlucido, el enfoscado acabado estará exento de polvo, 
fisuras, agujeros u otros defectos. 
Espesor de la capa: 
- Enfoscado previo:  <= 1,8 cm 
- Enfoscado maestreado o a buena vista:  1,1 cm 
- Enfoscado con mortero poroso drenante:  2 a 4 cm 
Enfoscado maestreado: 
- Distancia entre maestras:  <= 150 cm 
Tolerancias de ejecución para el enfoscado: 
- Planeidad: 

- Enfoscado previo:  ± 10 mm
- Acabado a buena vista:  ± 5 mm
- Acabado maestreado:  ± 3 mm 

- Aplomado (paramento vertical): 
- Acabado a buena vista:  ± 10 mm/planta
- Acabado maestreado:  ± 5 mm/planta 

- Nivel (paramento horizontal): 
- Acabado a buena vista:  ± 10 mm/planta
- Acabado maestreado:  ± 5 mm/planta 

Tolerancias cuando el enfoscado es a buena vista o maestrado: 



- Espesor del enfoscado:  ± 2 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se paralizarán los trabajos cuando la temperatura sobrepase los límites de 5°C y 35°C, la 
velocidad del viento sea superior a 50 km/h o llueva. Si una vez realizados los trabajos se 
diesen estas condiciones, se revisará lo ejecutado últimamente y se volverán a hacer las 
partes afectadas. 
Para iniciar su ejecución en los paramentos interiores será necesario que la cubierta se haya 
acabado,  para  los  paramentos  situados  en  el  exterior  tendrá,  además,  que  funcionar  la 
evacuación de aguas. 
Se deben evitar golpes y vibraciones que puedan afectar al material durante el fraguado. 
ENFOSCADO: 
Previamente se habrán colocado todos los elementos que deban ir fijados a los paramentos y no 
dificulten la ejecución del revestimiento. 
Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es necesario, se deben 
repicar previamente. 
Cuando sea enfoscado previo, se aplicará lanzando con fuerza el mortero contra los paramentos. 
Cuando el enfoscado sea a buena vista, se harán maestras con el mismo mortero en las esquinas 
y en los rincones. 
Cuando el enfoscado sea maestreado, se harán maestras con el mismo mortero, en los paramentos, 
aristas, ángulos y perímetros de huecos. Las aristas  y maestras estarán bien aplomadas. 
Cuando el enfoscado esté acabado lanzado con escobilla, se aplicará en dos capas: la primera 
presionando con fuerza sobre los paramentos y la segunda capa salpicada sobre la anterior. 
Cuando el acabado sea reglado o fratasado, se aplicará presionando con fuerza sobre los 
paramentos. 
El enlucido se aplicará cuando todavía esté húmeda la capa del enfoscado. 
Durante el fraguado se humedecerá la superficie del mortero. 
Para secados artificiales se requerirá la autorización explícita de la DF. 
No se fijarán elementos sobre el enfoscado hasta pasados siete días, como mínimo, o haya 
fraguado. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

ENFOSCADO: 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Con  deducción  de  la  superficie  correspondiente  a  aberturas  de  acuerdo  con  los  criterios 
siguientes:
En paramentos verticales: 
- Huecos <= 2 m2: no se deducen
- Huecos > 2 m2 y <= 4 m2: se deduce el 50%
- Huecos > 4 m2: se deduce el 100% 
En paramentos horizontales: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 
Los  huecos  que  no  se  deduzcan,  o  que  se  deduzcan  parcialmente,  la  medición  incluye  los 
trabajos de hacer los retornos, como jambas, dinteles, etc. En el caso que se deduzca el 100% 
del hueco se deben medir también  estos paramentos. 
Estos criterios incluyen la limpieza de los elementos que configuran los huecos, como marcos 
que se hallan ensuciado. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección de la superficie sobre la que se realizará el enfoscado. 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
- Control de ejecución de las maestras 
- Acabado de la superfície 



- Repasos y limpieza final 
- Inspección visual de la superficie acabada. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Repasos y limpieza final 
- Inspección visual de la superficie acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K8 - REVESTIMIENTOS

K83 - CHAPADOS Y APLACADOS

K83B - CHAPADOS DE PIEDRA CALIZA LABRADA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K83B33H5.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Revestimientos realizados con piezas de mortero de cemento, piedra natural o artificial. 
Se han considerado los siguientes revestimientos: 
- Revestimientos  aplicados  en  paramentos  verticales,  interiores  o  exteriores  y  en  fajas 

exteriores, horizontales o verticales, fijados con mortero y elementos metálicos (ganchos o 
pletinas). 

- Revestimiento montado sobre estructura metálica de soporte para la formación de fachada 
ventilada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En el revestimiento de piezas fijadas con mortero y ganchos: 
- Limpieza y preparación de la superficie del soporte
- Replanteo del despiece en el paramento
- Colocación de las piezas
- Rejuntado de las juntas
- Limpieza del paramento 
En los revestimientos para la formación de fachada ventilada: 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte
- Comprobación de la planimetría de la fachada
- Colocación de la estructura de soporte
- Replanteo del despiece en el paramento
- Fijación de las piezas a la estructura de soporte
- Limpieza de paramento 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento acabado no presentará piezas agrietadas, desportilladas ni manchadas. 
Tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 
Las piezas quedarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie con la planeidad y el 
aplomado previstos. 
En el revestimiento exterior se dispondrán juntas de dilatación. La distancia entre juntas 
contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
El despiece cumplirá las especificaciones subjetivas requeridas por la DF. 
Se adaptará a los movimientos del soporte de forma que no queden alteradas sus prestaciones. 
Tolerancias de ejecución: 
- Planeidad:  ± 2 mm/2 m 
- Horizontalidad de las hiladas (piezas de mortero de cemento): ± 2 mm/m, ± 15 mm/total 



- Desplome hacia el interior:  ± 2 mm/2 m 
- Desplome hacia el exterior:  Nulo 
COLOCADO CON MORTERO: 
Las juntas entre piezas de piedra, estarán llenas y rejuntadas con lechada de cemento blanco 
y, eventualmente, colorantes, si la DF no especifica otras condiciones. 
COLOCACION CON ELEMENTOS METALICOS DE FIJACION: 
Cada pieza quedará sujeta por elementos de fijación (ganchos o pletinas) de acero inoxidable, 
colocados en la junta horizontal superior, en el caso de los ganchos o distribuidas entre las 
juntas horizontales, en el caso de las pletinas. Llevará dos separadores de policloruro de 
vinilo en la junta horizontal. 
Número de ganchos por pieza:  >= 2 
Separación entre fijaciones:  <= 80 cm 
Penetración de la fijación dentro de la obra:  >= 3,5 cm 
Mortero unión de la fijación:  Cemento pórtland y arena de dosificación 1:3 
FACHADA VENTILADA: 
El conjunto de la estructura de soporte será estable y las deformaciones estarán dentro de los 
parámetros admisibles. 
La subestructura formará una superficie plana y vertical. 
Los perfiles quedarán alineados. 
Para la sujeción de las piezas se utilizará el sistema de fijaciones suministrado por el 
fabricante. Todos los materiales serán compatibles entre sí y adecuados a las cargas que han 
de soportar. Queda expresamente prohibido realizar modificaciones en el sistema de fijación de 
las piezas. 
Las juntas entre las piezas será uniforme. No se transmitirán esfuerzos entre las piezas ni 
entre éstas y la estructura. 
Los puntos singulares de la fachada se resolverán con piezas adecuadas y ofrecerán la misma 
resistencia que el resto del conjunto. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se trabajará a una temperatura superior a los 5°C, con vientos de velocidad inferior a 50 km/h 
y sin lluvia. 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la 
DF. 
Una vez realizadas las operaciones de colocación, se limpiará el revestimiento y se retirarán 
de la obra los restos de piezas y de materiales sobrantes. 
PIEZAS FIJADAS CON MORTERO Y GANCHOS: 
Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es necesario, se deben 
repicar previamente. 
El rejuntado se hará al cabo de 24 h. 
COLOCACION CON ELEMENTOS METALICOS DE FIJACION: 
La cara posterior de las piezas se tratará con lechada de cemento Pórtland antes de su 
colocación. 
Cada pieza se tomará con toques de mortero y posteriormente se rellenará el espacio entre 
pieza y soporte. 
No se aceptará el anclaje por prolongación recta. 
FACHADA VENTILADA: 
El  montaje  de  la  estructura  de  soporte,  se  realizará  siguiendo  las  instrucciones  de  la 
documentación técnica del fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el 
fabricante. 
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 
La puesta en obra no alterará las características del elemento. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m2 de superficie ejecutada realmente, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA



CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Limpieza y preparación de la superficie del soporte
- Replanteo del despiece en el paramento
- Colocación de las piezas
- Rejuntado de las juntas
- Limpieza del paramento 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Cuando  se  observen  irregularidades  de  replanteo,  se  corregirán  antes  de  completar  el 
revestimiento. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 
Suspensión  de  los  trabajos  y  corrección  de  las  desviaciones  observadas  a  cargo  del 
Contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la unidad acabada y control de las condiciones geométricas de acabado. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos 
de ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K8 - REVESTIMIENTOS

K84 - FALSOS TECHOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K8445220,K8445260.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Falso techo realizado con placas, planchas o lamas, de diferentes materiales, suspendidos del 
techo  o  estructura  del  edificio  en  espacios  interiores,  así  como  elementos  singulares 
integrados en el falso techo, como registros, cortineros, franjas perimetrales, etc. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Placas de escayola 
- Placas de fibras minerales o vegetales 
- Placas de yeso laminado y transformados 
- Placas metálicas y planchas conformadas metálicas 
- Lamas de PVC o metálicas 
- Placas de madera 
Se han considerado los tipos de falso techo siguientes: 
- Para revestir, sistema fijo 
- De cara vista, sistema fijo 
- De cara vista, sistema desmontable con entramado visto 
- De cara vista, sistema desmontable con entramado oculto 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo: distribución de placas, resolución del perímetro y puntos singulares, niveles, 

ejes de la trama de perfiles, etc.
- Colocación de los soportes fijados al forjado o estructura del edificio y suspensión de los 

perfiles de la trama de soportes



- Colocación de las placas, planchas o lamas, fijadas o apoyadas sobre la trama de perfiles, 
según el sistema

- Sellado de las juntas si se trata de un falso techo continuo 
CONDICIONES GENERALES: 
El sistema de suspensión del falso techo será un sistema compatible con las placas o planchas.
El mecanismo de fijación a la estructura del edificio será compatible con el material de esta.
El plenum considerado es de 1 m de altura máxima.
El sistema de suspensión cumplirá los requisitos del apartado 4.3 de la norma UNE-EN 13964.
Si el fabricante del sistema de suspensión es diferente del fabricante de las placas, el 
constructor aportará la documentación necesaria para verificar la compatibilidad entre los 
sistemas.
Si se debe añadir algún elemento sobre el falso techo, como por ejemplo aislamientos térmicos 
o acústicos, luminarias, difusores de aire, etc., se verificará que el incremento de peso está 
dentro de los límites de resistencia del sistema de soportes. 
El conjunto acabado será estable e indeformable. 
Formará una superficie plana y estará al nivel previsto. 
Los elementos de la subestructura (carreras principales y transversales) estarán montados 
ortogonalmente.
Los perfiles distanciadores de seguridad de la estructura estarán fijados a los perfiles 
principales.
Las piezas de falso techo estarán alineadas.
El reparto de placas en el recinto no dejará en los perímetros piezas menores a 1/2 placa. El 
apoyo de las placas cortadas en el soporte perimetral será mayor a 10 mm. 
Si las placas son de cara vista, el revestimiento no presentará piezas agrietadas, rotas, 
desportilladas ni manchadas. 
Los elementos perimetrales verticales, como tabiques o mamparas, no han de provocar esfuerzos 
sobre  el  falso  techo,  y  su  estructura  debe  anclarse  al  forjado  o  a  una  subestructura 
independiente de la del falso techo. 
Si se cuelgan o insertan elementos ajenos al falso techo, como luminarias, difusores, etc, no 
han  de  superar  los  pesos  máximos  indicados  por  el  suministrador  del  falso  techo,  y  las 
perforaciones de las placas cumplirán las indicaciones del fabricante respecto al tamaño 
máximo y la posición relativa de la perforación. 
Si el falso techo se realiza con placas o elementos de características especiales, que han de 
dar unas condiciones específicas al espacio que conforman con el fin de llevar a cabo las 
características requeridas será necesario seguir las pautas constructivas indicadas por el 
fabricante y la DF.  
Tolerancias de ejecución: 
- Planeidad: 

- 2 mm/m
- <= 5 mm en una longitud de 5 m en cualquier dirección 

- Nivel:  ± 5 mm 
SOPORTE MEDIANTE ENTRAMADO DE PERFILES: 
Si  el  sistema  es  desmontable,  se  colocará  un  perfil  fijado  a  las  paredes,  en  todo  el 
perímetro. 
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán debidamente 
selladas con masilla para juntas. 
Se  colocarán  los  puntos  de  fijación  suficientes  para  que  la  flecha  de  los  perfiles  del 
entramado sea la exigida. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

El  montaje  se  realizará  siguiendo  las  instrucciones  de  la  documentación  técnica  del 
fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante. 
Las instrucciones del suministrador deben incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
- Enumeración y especificaciones de los componentes necesarios para la ejecución completa del 

falso techo
- Los tipos de fijaciones superiores en función de los posibles materiales donde se fijarán 

(losa de hormigón, forjados con casetones de diferentes materiales,  estructuras de madera, 
etc.)

- La forma en que los diversos componentes se deben instalar y fijar
- Condiciones de almacenaje y manipulación de los materiales
- Las condiciones que precisa el lugar donde se instalará el falso techo
- La carga máxima admisible por los componentes de la suspensión



- El método de ajuste de altura y, si se requiere, los medios para asegurar las fijaciones 
superior e inferior

- La distancia máxima admisible entre los elementos de suspensión
- La longitud máxima del vuelo de las correderas principales
- Las distancias entre las fijaciones del sistema de asiento perimetral
- La forma de realizar cortes de los componentes, y especialmente las limitaciones en tamaño 

y posición de los cortes necesarios para introducir instalaciones (luminarias, rejillas, 
etc.)

- El peso máximo que pueden soportar las placas individuales, y el conjunto del falso techo, 
correspondiente a los elementos adicionales (luminarias, rejillas, aislamientos añadidos, 
etc.) 

Para empezar el montaje del falso techo debe estar cerrado el local, estanco al viento y al 
agua, la humedad relativa debe ser inferior al 70% y la temperatura superior a 7º. 
La DF aprobará el sistema de fijación superior y perimetral. Éste deberá tener asociado un 
DIT, o será necesario realizar ensayos in situ para verificar la idoneidad del sistema. 
Su instalación no alterará las características de los elementos. 
No  se  pueden  colocar  fijaciones  superiores  sobre  elementos  estructurales  deteriorados 
(bovedillas rotas, hormigones agrietados, etc.) 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

FALSO TECHO, CAJÓN O FRANJA DE FALSO TECHO: 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Con  deducción  de  la  superficie  correspondiente  a  huecos,  de  acuerdo  con  los  criterios 
siguientes: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 
Estos  criterios  incluyen  el  acabado  específico  de  los  acuerdos  con  los  bordes,  sin  que 
comporte el uso de materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

* UNE-EN 13964:2006/A1:2008 Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
- Replanteo del nivel del falso techo, de los ejes de la trama de perfiles y de los puntos de 

suspensión. 
- Verificación de la compatibilidad del sistema de fijación a las estructuras existentes. Se 

puede  hacer  validando  la  documentación  aportada  por  el  fabricante  de  la  fijación,  o 
realizando ensayos de carga.

- En las fijaciones se ha de verificar el diámetro y profundidad del taladro, la limpieza de 
la  perforación,  si  el  tipo  de  fijación  corresponde  al  aprobado,  el  procedimiento  de 
instalación de la fijación, y si está indicado, el par de apriete. 

- Colocación de los perfiles perimetrales, si es el caso, de entrega a los paramentos y 
suspensión de la resta de perfiles de la trama. Verificación de la ortogonalidad de los 
perfiles y la alineación de los perfiles vistos. 

- Colocación de los elementos que conforman la cara vista del falso techo, placas, lamas, 
etc. 

- En el caso de falsos techos de características especiales, será necesario controlar los 
puntos singulares. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Cuando se observen irregularidades de replanteo, se deberán de corregir antes de completar el 
falso techo. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 
La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo 
del Contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 



- Se verificará el nivel y la planeidad del falso techo, la alineación y la ortogonalidad de 
placas y perfiles, la situación de elementos adicionales, ya sean colgados o insertados en 
perforaciones del techo. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K8 - REVESTIMIENTOS

K89 - PINTADOS

K89A - PINTADO DE ELEMENTOS DE CERRAMIENTO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K89A2CB0.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Preparación  y  aplicación  de  un  recubrimiento  de  pintura  sobre  superficies  de  materiales 
diversos mediante diferentes capas aplicadas en obra. 
Se han considerado los siguientes tipos de superficies: 
- Superficies de madera 
- Superficies metálicas (acero, acero galvanizado, cobre) 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Estructuras
- Paramentos
- Elementos de cerramiento practicables (puertas, ventanas, balconeras)
- Elementos de protección (barandillas o rejas) 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie a pintar, frotado del óxido y, en su caso, limpieza previa, 

con aplicación de las capas de imprimación, de protección o de fondo, necesarias y del tipo 
adecuado según la composición de la pintura de acabado

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
En ventanas, balconeras y puertas, se admitirá que se hayan protegido todas las caras y 
pintado sólo las visibles. 
PINTADO AL ESMALTE: 
Espesor de la película seca del revestimiento:  >= 125 micras 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes: 
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia 
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h 
antes y se reharán las partes afectadas. 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas. 



Se  corregirán  y  eliminarán  los  posibles  defectos  del  soporte  con  masilla,  según  las 
instrucciones del fabricante. 
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados. 
El  sistema  de  aplicación  del  producto  se  escogerá  en  función  de  las  instrucciones  del 
fabricante y la autorización de la DF. 
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente 
diluida, según las instrucciones del fabricante. 
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, 
durante y después de la aplicación. 
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
SUPERFICIES DE MADERA: 
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos. 
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima 
de 5 mm, será inferior a un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o 
maderas duras. 
Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas 
características. Los nudos sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca. 
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con 
masilla, según las instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de 
las vetas y se eliminará el polvo. 
SUPERFICIES METALICAS (ACERO, ACERO GALVANIZADO, COBRE): 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas, grasas y óxido. 
En superficies de acero, se eliminarán las posibles incrustaciones de cemento o cal y se 
desengrasará la superficie. Inmediatamente después se aplicarán las dos capas de imprimación 
antioxidante. La segunda se teñirá ligeramente con la pintura. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

PINTADO DE ESTRUCTURAS, PARAMENTOS DE MADERA O ACERO O PUERTAS ENROLLABLES: 
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la DT. 
Se considerará el desarrollo del perímetro. 
PINTADO DE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONERAS: 
m2 de superficie de cada cara del cerramiento practicable tratado según las especificaciones 
de la DT con las deducciones correspondientes a los acristalamientos según los criterios 
siguientes: 
Deducción de la superficie correspondiente al acristalamiento para piezas con una superficie 
acristalada de: 
- Más de un 75% del total: Se deduce el 50%
- Menos del 75% y más del 50% del total: Se deduce el 25%
- Menos del 50% del total o con barras: No se deducen 
En las puertas extensibles la superficie se incrementará en un 50% 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PARA EL RESTO DE LOS ELEMENTOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la superficie a pintar. 
- Aceptación del procedimiento de aplicación de la pintura por parte de la DF. 
- Comprobación del secado de una capa antes de proceder a una segunda aplicación. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
Determinación del espesor de película del recubrimiento sobre un elemento metálico (UNE EN ISO 
2808) 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 



Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
K8 - REVESTIMIENTOS

K89 - PINTADOS

K89B - PINTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K89BCDJ0.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Preparación  y  aplicación  de  un  recubrimiento  de  pintura  sobre  superficies  de  materiales 
diversos mediante diferentes capas aplicadas en obra. 
Se han considerado los siguientes tipos de superficies: 
- Superficies de madera 
- Superficies metálicas (acero, acero galvanizado, cobre) 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Estructuras
- Paramentos
- Elementos de cerramiento practicables (puertas, ventanas, balconeras)
- Elementos de protección (barandillas o rejas) 
- Frotado del óxido, limpieza y repintado de reja o barandilla 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie a pintar, frotado del óxido y, en su caso, limpieza previa, 

con aplicación de las capas de imprimación, de protección o de fondo, necesarias y del tipo 
adecuado según la composición de la pintura de acabado

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
PINTADO AL ESMALTE: 
Espesor de la película seca del revestimiento:  >= 125 micras 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes: 
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia 
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h 
antes y se reharán las partes afectadas. 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas. 
Se  corregirán  y  eliminarán  los  posibles  defectos  del  soporte  con  masilla,  según  las 
instrucciones del fabricante. 
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados. 
El  sistema  de  aplicación  del  producto  se  escogerá  en  función  de  las  instrucciones  del 
fabricante y la autorización de la DF. 



Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente 
diluida, según las instrucciones del fabricante. 
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, 
durante y después de la aplicación. 
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
SUPERFICIES DE MADERA: 
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos. 
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima 
de 5 mm, será inferior a un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o 
maderas duras. 
Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas 
características. Los nudos sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca. 
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con 
masilla, según las instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de 
las vetas y se eliminará el polvo. 
SUPERFICIES METALICAS (ACERO, ACERO GALVANIZADO, COBRE): 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas, grasas y óxido. 
En superficies de acero, se eliminarán las posibles incrustaciones de cemento o cal y se 
desengrasará la superficie. Inmediatamente después se aplicarán las dos capas de imprimación 
antioxidante. La segunda se teñirá ligeramente con la pintura. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

PINTADO DE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONERAS: 
PINTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCION O ELEMENTOS DE CALEFACCION: 
m2 de superficie de una cara, definida por el perímetro del elemento a pintar. 
PINTADO DE TUBOS O PINTADO O BARNIZADO DE PASAMANOS: 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PARA EL RESTO DE LOS ELEMENTOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la superficie a pintar. 
- Aceptación del procedimiento de aplicación de la pintura por parte de la DF. 
- Comprobación del secado de una capa antes de proceder a una segunda aplicación. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
Determinación del espesor de película del recubrimiento sobre un elemento metálico (UNE EN ISO 
2808) 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 



K8 - REVESTIMIENTOS

K8A - BARNIZADOS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

K8ABABC0.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Preparación y aplicación de un recubrimiento de barniz sobre superficies de madera mediante 
diferentes capas aplicadas en la obra y tratamientos de protección de paramentos de madera con 
lasures. 
Se han considerado los siguientes tipos de superficies: 
- Superficies de madera 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Barnizados: 
- Preparación de la superficie a barnizar, con aplicación, en su caso, de las capas de 

protección necesarias y del tipo adecuado según la composición del barniz.
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado necesarios, de las capas de barniz. 
CONDICIONES GENERALES: 
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
En ventanas, balconeras y puertas, se admitirá que se hayan protegido todas las caras y 
pintado sólo las visibles. 
Barnizados: 
Espesor de la película seca del revestimiento: 
- 2 capas de acabado:  >= 80 micras
- 3 capas de acabado:  >= 100 micras 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes: 
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia 
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h 
antes y se reharán las partes afectadas. 
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas. 
El  sistema  de  aplicación  del  producto  se  escogerá  en  función  de  las  instrucciones  del 
fabricante y la autorización de la DF. 
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente 
diluida, según las instrucciones del fabricante. 
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, 
durante y después de la aplicación. 
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos. 
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima 
de 5 mm, será inferior a un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o 
maderas duras. 
Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas 
características. Los nudos sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca. 
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con 
masilla, según las instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de 
las vetas y se eliminará el polvo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

BARNIZADO DE ESTRUCTURAS O PARAMENTOS, TRATAMIENTOS CON LASURES: 
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la DT. 
Deducción de la superficie correspondiente a oberturas: 
- Huecos <= 1 m2: No se deducen



- Huecos > 1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50%
- Huecos > 2 m2: Se deduce el 100% 
Estos  criterios  incluyen  la  limpieza  de  los  elementos  que  configuran  el  hueco  como  por 
ejemplo, marcos que se hayan ensuciado. 
BARNIZADO DE VENTANAS, BALCONERAS O PUERTAS VIDRIERAS: 
m2 de superficie de cada cara del cerramiento practicable tratado según las especificaciones 
de la DT con las deducciones correspondientes a los acristalamientos según los criterios 
siguientes: 
Deducción de la superficie correspondiente al acristalamiento para piezas con una superficie 
acristalada de: 
- Más de un 75% del total: Se deduce el 50%
- Menos del 75% y más del 50% del total: Se deduce el 25%
- Menos del 50% del total o con barras: No se deducen 
BARNIZADO DE BARANDILLA: 
m2 de superficie de una cara, definida por el perímetro del elemento a pintar. 
PINTADO DE TUBOS O PINTADO O BARNIZADO DE PASAMANOS: 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Preparación de la superficie a barnizar, con aplicación, en su caso, de las capas de 

protección necesarias y del tipo adecuado según la composición del barniz.
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado necesarios, de las capas de barniz. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo 
del Contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL  DE  LA  OBRA  ACABADA.  INTERPRETACIÓN  DE  RESULTADOS  Y  ACTUACIONES  EN  CASO  DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de 
ejecución. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
KA - CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES

KAD - CERRAMIENTOS PRACTICABLES DE PLANCHA DE ACERO

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

KADG1132.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Puertas  metálica  o  de  madera  o  trampilla  metálica  practicable,  colocada  con  todos  los 
mecanismos para un funcionamiento correcto de apertura y cierre, con los tapajuntas colocados. 



Se han considerado los siguientes tipos: 
- Puerta de plancha de acero, colocada sobre marco. 
- Trampilla con zócalo prefabricado colocado con fijaciones mecánicas
- Trampilla con marco de perfiles laminados anclada al hormigón o colocada con fijaciones 

mecánicas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Puerta: 
- Replanteo
- Colocación, aplomado y nivelado del marco, y sellado de las juntas
- Montaje de las hojas móviles
- Eliminación de los rigidizadores
- Colocación de los mecanismos y los tapajuntas
- Limpieza de todos los elementos 
Trampilla: 
- Presentación y nivelado del marco en el hueco hecho previamente
- Fijación de los elementos de anclaje del marco y colocación de los elementos de protección 

y de estanquidad de las fijaciones
- Fijación del zócalo prefabricado, en su caso
- Protección e impermeabilización del zócalo, en su caso
- Fijación de la trampilla al zócalo o al forjado 
CONDICIONES GENERALES: 
Abrirá y cerrará correctamente. 
No gravitará ningún tipo de carga sobre el marco. 
Distancia entre anclajes galvanizados:  <= 60 cm 
Distancia de los anclajes galvanizados a los extremos:  <= 30 cm 
Holgura entre la hoja y el marco:  <= 0,2 cm 
PUERTA METÁLICA O DE MADERA: 
El marco estará bien aplomado, sin deformaciones de sus ángulos, al nivel y en el plano 
previstos. 
Los burletes y las juntas de materiales blandos estarán limpios y libres. 
Cumplirá  los  valores  de  aislamiento  térmico  y  acústico  previstos,  en  función  del 
acristalamiento. 
La puerta, una vez incorporada en la obra, cumplirá los requisitos de resistencia mecánica, 
seguridad de uso y higiene y salud establecidos en la norma UNE 85103. 
El marco estará trabado a la pared mediante anclajes galvanizados. 
Holgura entre la hoja y el pavimento: >= 0,2 cm, <= 0,4 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm 
- Nivel previsto:  ± 5 mm 
- Horizontalidad:  ± 1 mm 
- Aplomado:  ± 2 mm/m 
TRAMPILLA: 
Quedará sólidamente fijada al soporte. 
Mantendrá los valores de permeabilidad al aire, estanqueidad al agua y resistencia al viento, 
si se coloca en el exterior. 
Ha de cumplir los valores de aislamiento térmico y acústico previstos.
El zócalo de la trampilla ha de estar protegido hasta la pestaña superior con una lámina 
impermeabilizante  autoprotegida,  que  ha  de  cumplir  las  especificaciones  de  su  pliego  de 
condiciones.
La lámina impermeabilizante ha de solapar >= 30 cm sobre la impermeabilización de la cubierta. 
En la trampilla colocada con fijaciones, ha de cubrir los tornillos de fijación.
Fijaciones entre la hoja y el marco: 
- Anchura de la trampilla <= 120 cm:  2
- Anchura de la trampilla entre 120 y 180 cm:  3 
Tolerancias de ejecución: 
- Plano previsto del marco respecto de la pared:  ± 2 mm 
TRAMPILLA CON ZÓCALO PREFABRICADO: 
El zócalo de la trampilla ha de quedar fijado mecánicamente al soporte. La distancia entre las 
fijaciones ha de ser  <= 30 cm y siempre una en cada esquina.
Altura del zócalo sobre la capa de acabado de la cubierta:  >= 15 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Niveles:  ± 10 mm 
- Horizontalidad:  ± 3 mm/m 



2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
Para la colocación del marco se preverán los espesores de los acabados del paramento o del 
soporte al que esté sujeto. 
Se colocará con la ayuda de elementos que garanticen la protección del marco de los impactos 
durante todo el proceso constructivo y otros que mantengan el escuadrado hasta que quede bien 
trabado a la obra. 
TRAMPILLA: 
Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o llueva. Si 
una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes 
realizadas. 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 
Las piezas que deban estar en contacto con mortero se humedecerán antes de su colocación. 
Al retirar las protecciones los agujeros se taparán con materiales idóneos (masilla, tacos, 
etc.). 
El marco se trabará al paramento a medida que éste se levanta. 
La impermeabilización de la cubierta se realizará antes de colocar el elemento. 
El soporte se nivelará con un recrecido de mortero. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

PUERTA METÁLICA O DE MADERA: 
* UNE 85103:1991 EX Puertas y cancelas pivotantes abatibles. Definiciones, clasificación y 
características. 
TRAMPILLA: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
KB - PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN

KB1 - BARANDILLAS

KB11 - BARANDILLAS DE MADERA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

KB1128B1.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Barandillas formadas por un conjunto de perfiles que forman el bastidor y el entrepaño de la 
barandilla, colocadas en su posición definitiva y anclada con mortero de cemento u hormigón o 
con fijaciones mecánicas. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Barandillas de madera ancladas con tornillos. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Barandilla de madera: 
- Replanteo de la barandilla
- Fijación de los soportes a la base con tornillos 
CONDICIONES GENERALES: 
La protección instalada reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple.
Estará nivelada, bien aplomada y en la posición prevista en la DT. 



La altura desde el nivel del pavimento hasta el barandal será la especificada en el proyecto o 
la indicada por la DF. 
En los tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una distancia >= 
50 cm del elemento que provoque dicha variación de altura. 
La  estructura  propia  de  las  barandillas  resistirá  una  fuerza  horizontal,  uniformemente 
distribuida, que se considerará aplicada a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si 
éste está situado a menos altura. El valor característico de la fuerza será de: 
- Categoria de uso C5:  3 kN/m
- Categorias de uso C3, C4, E, F:  1,6 kN/m
- Resto de categorias:  0,8 kN/m 
(Las categorias de uso se definen en el apartado 3.1.1 del CTE DB SE AE)
La parte inferior de las barandillas de las escaleras de las zonas destinadas al público en 
establecimientos de uso comercial o de uso pública concurrencia, en zonas comunes de edificios 
de uso residencial vivienda o en escuelas infantiles, estará separada una distancia de 50 mm 
como máximo de la linea de inclinación de la escalera. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm 
- Horizontalidad:  ± 5 mm 
- Aplomado:  ± 5 mm/m 
BARANDILLA DE MADERA: 
Estará sujeta sólidamente al soporte con fijaciones mecánicas.
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h. 
Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de 
instalación y, asimismo, mantendrán el aplomado del elemento hasta que quede definitivamente 
fijado al soporte. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU. 
*  Orden  de  15  de  noviembre  de  1976,  por  la  que  se  aprueba  la  Norma  Tecnológica  de  la 
Edificación. NTE-FDB/1976: Fachadas. Defensas. Barandillas. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
KH - INSTALACIONES DE ALUMBRADO

KH1 - LUMINARIAS DECORATIVAS MONTADAS SUPERFICIALMENTE

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

KH124461KZ8L.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Luminarias decorativas montadas superficialmente en el techo o empotradas en falso techo. 
Se han considerado luminarias con los tipos de equipos siguientes: 
- Luminaria decorativa de forma rectangular con tubos fluorescentes, con chasis de plancha de 

acero esmaltado o de aluminio anodizado, con óptica y con difusor o sin difusor. 



- Luminaria decorativa con o sin difusor y con o sin reflector, con lámpara fluorescente, con 
cuerpo de aluminio que recubre la parte no luminosa. 

- Luminaria decorativa de forma rectangular con chasis de chapa de acero esmaltado o de 
aluminio anodizado, para línea continua, con o sin difusor, para tubos fluorescentes. 

- Luminaria decorativa del tipo downlight, para lámparas de incandescencia, fluorescentes o 
led con o sin equipo 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación
- Conexionado y colocación de las bombillas 
- Comprobación del funcionamiento
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc 
CONDICIONES GENERALES: 
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 
Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 
No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y 
cables)y la luminaria. 
La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este. 
Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, 
por el fabricante. 
Tolerancias de ejecución: 
- Posición:  ± 20 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la 
DF. 
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas 
en el proyecto. 
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará las características del elemento. 
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales 
sobrantes como embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 
Se incluye en la partida de obra el suministro y la colocación de la lámpara. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
UNE-EN 60598-1:1996 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
UNE-EN 60598-2-1:1993 Luminarias. Parte 2: Reglas Particulares. Sección uno: Luminarias fijas 
de uso general. 
UNE-EN  60598-2-19:1993  Luminarias.  Parte  2:  Reglas  particulares.  Sección  diecinueve: 
Luminarias con circulación de aire (reglas de seguridad). 
UNE-EN  60968:1993  lámparas  con  balasto  propio  para  servicios  generales  de  iluminación. 
Requisitos de seguridad. (Versión oficial EN 60968:1990). 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 
- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 
- Verificar  el  funcionamiento  del  alumbrado,  comprobando  la  correcta  distribución  de  la 

encendida y el equilibrado de fases, si es el caso. 
- Medir niveles de iluminación. 



CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 
Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con 
diferente distribución. 
Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 
En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine 
la DF. 

 
____________________________________________________________________________

 

 
KQ - EQUIPAMIENTOS

KQN - ESCALERAS PREFABRICADAS

KQN2 - ESCALERAS PREFABRICADAS RECTAS

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

KQN2U001.

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Escaleras metálicas prefabricadas de tramos rectos. 
Se han considerado los siguientes tipos de escaleras: 
- Escaleras de gato con pates empotradas en la obra con mortero de cemento
- Escaleras metálicas rectas con estructura de perfiles laminados y peldaños de plancha de 

acero 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En las escaleras metálicas rectas con estructura de perfiles laminados y peldaños de plancha 
de acero: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Replanteo y marcado de los ejes 
- Colocación y fijación provisional de la pieza 
- Aplomado y nivelación definitivos 
- Ejecución de las uniones, en su caso 
- Comprobación final del aplomado y de los niveles 
En las escaleras de gato 
- Comprobación y preparación de los puntos de empotramiento
- Colocación de los pates con mortero 
ESCALERAS METALICAS RECTAS CON ESTRUCTURA DE PERFILES LAMINADOS Y PELDAÑOS DE PLANCHA DE 
ACERO: 
Ha de estar colocada en la posición indicada en la DT, con las modificaciones aprobadas por la 
DF. 
Ha de quedar correctamente aplomada y nivelada. 
La disposición de los diferentes elementos de la escalera, sus dimensiones, tipo de acero y 
perfiles se han de corresponder con las indicaciones de la DT. 
Cada elemento tendrá las marcas de identificación suficientes para definir su posición en la 
obra. 
El elemento estará pintado con una capa de protección de pintura antioxidante, excepto si está 
galvanizado. 
Los cantos de las piezas no tendrán óxido adherido, rebabas, estrías o irregularidades que 
dificulten el contacto con el elemento que se unirá. 
El elemento no se enderezará una vez colocado definitivamente. 
No se permite rellenar con soldadura los agujeros que han sido practicados en la estructura 
para disponer tornillos provisionales de montaje. 



Tolerancias de ejecución: 
- Longitud del elemento: 

- De 1 m, como máximo:  ± 2 mm
- De 1 a 3 m:  ±3 mm
- De 3 a 6 m:  ± 4 mm
- Tolerancia total (suma de tolerancias de elementos que forman el conjunto estructural): 

<= 15 mm 
COLOCACION CON SOLDADURA: 
El  material  de  aportación  utilizado  será  apropiado  a  los  materiales  a  soldar  y  al 
procedimiento de soldadura. 
Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material 
base. 
La soldadura no tendrá ningún defecto que constituya secuencia en una longitud superior a 150 
mm, ya sea mella, fisura, inclusión de escoria o poros. 
La unión entre las pletinas y los pilares estará hecha por medio de soldaduras continuas de 
penetración completa. 
ESCALERAS DE GATO CON PATES EMPOTRADAS EN LA OBRA CON MORTERO DE CEMENTO 
El peldaño colocado tiene que quedar nivelado y paralelo con la pared que le da soporte. 
Estará sólidamente fijado a la pared por empotramiento de sus extremos tomados con mortero. 
Longitud de empotramiento:  >= 10 cm
Distancia vertical entre peldaños consecutivos:  <= 35 cm
Distancia vertical entre la trampilla o ventana y último peldaño:  25 cm
Distancia vertical entre el primer peldaño y el pavimento:  50 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel:  ± 10 mm
- Horizontalidad:  ± 1 mm
- Paralelismo con la pared:  ± 5 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES: 
El proceso de colocación no provocará desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al 
material. 
ESCALERAS METALICAS RECTAS CON ESTRUCTURA DE PERFILES LAMINADOS Y PELDAÑOS DE PLANCHA DE 
ACERO: 
El constructor elaborará los planos de taller y un programa de montaje que serán aprobados por 
la DF, antes de iniciar los trabajos en obra. 
La DF aprobará los planos de taller antes de iniciar la ejecución de la obra. Cualquier 
modificación durante los trabajos la aprobará la DF, y se reflejará posteriormente en los 
planos de taller. 
Si durante el transporte el material ha sufrido desperfectos que no puedan ser corregidos o se 
prevea que después de arreglarlos afectará a su trabajo estructural, la pieza será sustituida. 
La sección del elemento no quedará disminuida por los sistemas de montaje utilizados. 
No se empezarán las uniones de montaje hasta que no se haya comprobado que la posición de los 
elementos de cada unión coincida exactamente con la posición definitiva. 
Los elementos provisionales de fijación que para el armado y el montaje se suelden a las 
barras de la estructura, se desprenderán con soplete sin afectar a las barras. Está prohibido 
desprenderlas a golpes. 
Una vez acabada la puesta en obra se le dará una segunda o tercera capa de protección de 
pintura  antioxidante,  según  las  especificaciones  de  la  DF,  que  cumplirá  las  condiciones 
fijadas en su partida de obra. 
Las partes que vayan a quedar de difícil acceso después de su montaje, pero sin estar en 
contacto, recibirán la segunda capa de pintura y la tercera si está prescrita, después de la 
inspección y la aceptación de la DF y antes del montaje. 
La preparación de las uniones que se realicen en obra se harán en taller. 
COLOCACION CON SOLDADURA: 
Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 
- Por arco eléctrico manual electrodo revestido
- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa
- Por arco sumergido con hilo/alambre
- Por arco sumergido con electrodo desnudo
- Por arco con gas inerte
- Por arco con gas activo
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo



- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte
- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte
- Por arco de conectores 
Las soldaduras se harán protegidas de los efectos directos del viento, de la lluvia y de la 
nieve. 
Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados 
al proceso de soldadura y que están libres de fisuras. 
Todas  las  superficies  a  soldar  se  limpiarán  de  cualquier  material  que  pueda  afectar 
negativamente la calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán 
secas y libres de condensaciones. 
Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas. 
Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la 
escoria mediante una piqueta y un cepillo. 
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados 
según la UNE-EN 287-1. 
La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el apartado 10.3.4 del DB-SE A. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m  de  longitud  medida  en  el  sentido  del  recorrido  de  la  escalera,  ejecutado  según  las 
especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Acero DB-SE-A. 
* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas 
para edificación. 
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P - Tipus Altres

PE - INSTAL·LACIONS DE CLIMATITZACIÓ, CALEFACCIÓ I VENTILACIÓ MECÀNICA

PEK - REIXETES, DIFUSORS, COMPORTES, SILENCIADORS I ACCESSORIS

PEK6- - COMPORTA TALLAFOCS PER A CONDUCTES D'AIRE, COL·LOCADA

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC

PEK6-FIBY,PEK6-FI1F.

Plec de condicions

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES

Aquest plec de condicions tècniques es vàlid per a les següents partides d'obra:
- Comportes tallafocs muntades entre conductes i fixades a l'obra amb morter de ciment
- Comportes de regulació de cabal, per a conductes rectangulars.
- Comportes de regulació de cabal constant, per a conductes rectangulars.
- Comportes de regulació de cabal constant, per a conductes circulars.
- Accessoris per a comportes tallafocs
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents:
- Replanteig de la unitat d'obra
- Fixació de la comporta a l'obra o al conducte
- Fixació dels conductes a banda i banda de la comporta
- Execució de les connexions elèctriques i de control, si és el cas
- Comprovació del funcionament
- Retirada de l'obra de les restes d'embalatges, restes de materials, etc.
CONDICIONS GENERALS:
La posició ha de ser la reflectida a la DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF.
Tots els materials que intervenen en la instal·lació han de ser compatibles entre si. Per 
aquest motiu, el muntatge i les connexions de l'aparell han d'estar fets amb els materials i 
accessoris subministrats pel fabricant, o expressament aprovats per aquest.
Les parts mòbils de la comporta no han d'entrar en contacte amb cap element constructiu o amb 
altres parts de la instal·lació.
No s'han de transmetre esforços entre la fixació o els conductes i la comporta que en puguin 
afectar el funcionament.
Les parts de la comporta que necessitin un manteniment o una regulació han de ser fàcilment 
accessibles un cop col·locada la comporta.
Els conductes han d'anar fixats a la comporta al llarg de tot el seu perímetre. La unió ha de 
ser estanca.
Les connexions elèctriques i les de la xarxa de control han d'estar fetes.
Per a les connexions es faran servir els cables de les seccions i tipus especificats a la DT 
del fabricant.
Durant el funcionament, i sota qualsevol condició de càrrega, la comporta no ha de provocar 
vibracions o sorolls inacceptables.
COMPORTES TALLAFOC:
La comporta ha d'estar fixada a l'obra amb morter de ciment o formigó. Els buits d'obra al 
voltant de la comporta que no es puguin reomplir amb morter o formigó han de quedar reomplerts 
amb llana de roca o qualsevol altre material compatible amb la comporta i aprovat pel 
fabricant. En cap cas, l'espai al voltant de la comporta ha de tenir una resistència al foc 
inferior al de la pròpia comporta.

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ

Abans de començar els treballs de muntatge, es farà un replanteig previ que ha de ser aprovat 
per la DF.
Els materials s'han d'inspeccionar abans de la seva col·locació.



La col·locació de la comporta s'ha de fer seguint les instruccions de la documentació tècnica 
del fabricant. S'ha de seguir la seqüència de muntatge proposada pel fabricant.
S'ha de comprovar que les característiques tècniques corresponen a les especificades al 
projecte.
Les connexions a les diferents xarxes de servei es faran un cop tallats els corresponents 
subministraments.
Abans d'efectuar les unions, es repassaran i netejaran els extrems dels conductes per a 
eliminar les rebaves que hi puguin haver.
Un cop instal·lat l'equip, es procedirà a la retirada de l'obra de tots els materials sobrants 
com ara embalatges, retalls de tubs, etc.

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT

Unitat de quantitat instal·lada, mesurada segons les especificacions de la DT.

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI

No hi ha normativa de compliment obligatori.
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